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ACO 

Scspcral°icÍllj lo" lia_ÍcÍ otra \'t�Z. )' llll'llcanc\o Sil cabeza SÍ
g11ic) su tral1ajo mis•-·ralih" Al \'oh·c!r su cuerpo para po
ner su palito l'Oll los e lcm;ís, oye sonar la;; c:adcnas que 
rodeaban sus pil's. 1 >icí cnton('(•s un suspiro profundo, 
y \'i que l'1 licrro pendraba t·n su alma...... Yencióme 
el llanto ...... y no piule sufrir más l'l triste cuadro de la 
prisión que mi a rdiente fantasía me hahía trazado." 

Si el autor de esta pintura hubicra lomado por ()bjeto 
ele sus hígulm·s meclitacioncs :i un preso de la Aeorda
da, le hahría dcsde luego inspirado ideas más patétieas 
y dolorosas. Suponer un calabozo solitario, 1111 lecho 
de paja, un par <le grillos en los pics, y trdnta ai1os ele 
rnuth·erio, no es lo más mclancc)lico q1;e la imaginación 
puede crear para prod \tdr e::n todas las almas seúsiblcs 
emociones \'irns y violentas. )fo la Acordada, la cxce
si\·a compai\ía e::s puntualmente la c¡ue causa el más 
amargo tormento. Que se figure á un hombre de edu· 
<:ación acus'ado de una falta ligera, pr�cisaclo á habitar 
un calabozo co1mín, asociado de asesinos y de ladrones, 
y en tai estrechez que le l'S imposible mo\'erse con li
bertad: que se le suponga en una perpetua vigilia, mo
lestado de los insectos que cría la suciedad de sus con
socios y de Jos que produce el calor humano en las pa
redes y techo de su encierro: que sé le figure aspirando 
un aire corrompido, rapaz de causar náuseas al-estóma
go menos delicado, y oyendo sin cesar el silbido pene
trante de los pitos, los golpes repetidos de la campana, y 
el aler/11 frecuente de los centinelas; tíltimamente, añá

·danse á estos padecimientos físicos los morales que de
ben resultar de una posición tan \'iolenta y humillante, 
en lo:; que no tendrán poca parte los trámites perezosos 
prescritos por nuestra legislación criminal, v ensancha
dos .por Ja malicia ó la incuria, y se habri reunido en 
todo esto lo necesario para bosquejar una pintura ver

daderamente infernal. 
Para completar el cuadro no estará por demás dar· 

una ligera idea de los bruscos tratamientos que allí re
ciben los desdichados presos, tratamientos que no he 
presenciado, pero qui! por desgracia son demasiado rier
tm:•. Nadi e  ignora que los presos que se haren diaria
mente en Ja capital, se retienen en la caree! de Ja Dipu
tación por unas cuantas horas, y luego se envían reuni
dos y escoltados á la de la Acordada: esta reunión se 
denomina la 1'rmesa díada. AIH se inscriben sus nom
bres en el fatal catálogo, y en seguida se les lleva á los 
corredores interiores, se les hace formar en ala, y el pre
sidente mayor (que es siempre un criminal, y quizá el 
mayor) les presenta una alcaucía en la que cada uno 
·debe depositar un real, con destino, según se dice, á los 
gastos de la fundón anual que se hace á Ja v;·,._�en de
los Dolores. Si alguno no puede 6 no quiere exhibir es
ta contribución, á que se da el título de limosna, y por 
su porte exterior no se le cree destituido de recursos, 
otro presidente subalterno lo amaga con su palo, y aun 
suele descargarlo en la espalda del rebelde. Concluida 
la colectación de esta limosna, vuelve la alcancía á po
der del akaide, y los nuevos presos se consignan al ca
labozo_ de se111a11a ( 1 ), donde el presidente de él, luego 
que cierra la noche se rodea de sus favoritos y se pone 
á jugar con ellos á los naipes, haciendo que concurran 
á la diversión los nuevos presos, y con más especialidad 
los que tienen sobre sí algunas prendas codiciables para 
d�spojarlos de :nas p�r medio de fullerías, de que á na
d

.
1e pueden quejarse, sm contraers� el odio y la persecu· 

c1ón de sus mandones. Para precisarlos al juego.se ha
c e  uso de bebidas embriagantes, algunas veces de la 
violencia, y no pocas de los palos; el que rehusa beber y 
jugar, y priva por Jo mismo al presidente de Ja posesión 
de su dinero y de süs \'estidos, no por eso deja de per-

( 1) Porque h:m de �nher mis lectores que cndn cnlnhozo tiene 
señalada unn semnnn para recibir IM presos que resultan en toda 
ella, haya ó no cnpacidnd pnra todos. 
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dcrlos: en el silencio ele la noche, cuando se le cree dor
mido, fin¡riendo estarlo también el presidente, lo asaltan 
\'arios mah·ados, y después de darle una mlcbra· ( r) le 
roban cuanto tiene. Si e::I robado da su queja, al día si
guiente se registra y molesta á todos los presos; pero las 
prendas desaparecen como por encanto, sirviendo solo 
el registro de que el presidente se imponga de los que 
guardan algún dinero, para tenderles ndevas redes en 
las noches siguientes. 

Tal es la escuela de moral que cursan los presos de 
la Acordada, y tales· los padecimientos á que están. 'so
metidos. ¡Desgraciado de aquel que se atreviera á ele, 
var sus quejas á los jueces, porque sería perseguido y 
atormentado con más rigorl Sufriendo, pues, en silencio 
sus ultrajes, ·i'ivierido cagi desnudos y hambrientos, con
trayendo vicios que quizá no conocían, vegetando en la 
holgazanería y amontonados en un recinto estrecho y 
malsano, así permanecían el 24 de Noviembre en que 
salí de la prisión, 1,620 desdichados, de los cuales ¡e 
quedaban enfermos en el hospital. 

Esta porción miserable y degradada, carece auí1 del 
consuelo de alimentarse regularmente, y de curar stis 
dolencias con alguna comodidad. Los infelices que Yi
ven á espensas de la caridad, cuyo-número ascendía en 
la fecha citada á 1,400, tienen por diario alimento: á. la 
mai1ana media bombilla de atole mny liquido, y un 
pambazo; á medio día igual medida de frijoles de mala 
calid:1d, peor condimentados, y con resabio de cobre del 
caldero -en que se cuecen: y en la tarde reciben otro 
pambazo y la propia medida de ftijoles ó de arroz sin 
especias. Algunos encuentran tan detestable este ali
mento, que Jo derraman por los patios ó se ven precisa
dos á lavar los frijoles con agua de la fuente para co

merlos en ese estado, despojados ya del mal sabor que 
les daba su caldo. Según la costumbre de esta cárcel, 
el que está inscrito en Ja lista de la catidad, la pierde 
por uno de dos motivos: ó porque una sola vez reciba 
de su familia el desayuno 6 la comida, 6 porque no ocu
rra con prontitud á la hora del reparto; en cimbos casos 
se supone que no tiene necesidad de tal socorro, y se le 
niega para lo de adelante. V arias veces acontece que 
estando alguno durmiendo á la hora de la distribución, 
tí ocupado con su juez en asuntos relativos á su proce
so, no puede ocurrir por estas causas, y se queda sin 
aquel miserahle auxilio. 

En la enfermería tampoco logran de ninguna venta
ja: en ella no hay jergones, sábanas ni almohadas para 
los pacientes; y si se ha de dar crédito á presos muyan
tiguos, de quienes he adquirido estas noticias, aquellos 
de�dichados se tienden en un mal petate, reclinan sus 
cabezas sobre una piedra, sobre un palo 6 sobre su pro
pio sombrero, si lo tienen, y se cubren con lo que pue
den. Sus alimentos ordinarios son los mismos que se 
dan á los demás, si no es que suele añadirse una poca 
de carne. 

Pudiera yo difundirme sobre la compra de las semi
Uas y de su consumo, pero no es mi intento detenerme 
en esta materia por no lastimar á nadie; y no tendré la 
misma consideración respecto de otros abusos démasia
do notorios, y en cuya comprobación podrían producirse 
centenares de testigos. En lo interior de la cárcel hay 
una tienda 6 cantina que no pertenece al establecimien� 
to, sino á una persona privada, y funcionan de depen
dientes dos presos sentenciados al servicio de la misma 
cárcel. Basta saber que existe allí una especulación 
semejante, para poderse inferir la multitud de abusos de 
que será susceptible este comercio clandestino, y Jos 
nuevos sacrificios á. que sujetará á los presos. No causa 
menos escándalo Ja facilidad con que se introducen be-

( 1) En el lenguaje de Ja prisión se llama culebra ií una descar· 
ga de puñad:is que se da apngadn la luz, y otros excesos que la de· 
cencia obliga á cnllar. 
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bidas embriagantes, origen de las frecuentes riñas _lJllc ,¡ 
cada vaso se suscitan, las barajas, y aun las armas de 
fuego (1), cosas c¡ue comprometen muy á menudo la 
tranquilidad interior de la cárcel, y amenazan una C\'a
sión general. 

En vista de !<>que llevo manifestado con relacic)n al 
estado actual de la cárcel de la Acordada, no podrá ne
garse que se halla en el má.<; espantoso desorden y con
fusión; y que en vez de corregirse las costumbres de los 
desdichados que la habitan, deprava. más su cond11cta, 
siendo á la vez malos ciudadanos }' peores t)adres de 
familia: que la jm'entud tiene allí ttna escuela de mal
dad, puesta en acción continua, y que aprovechándose 
de tan funestas lecciones, aumentará algtín día el núme
ro crecido de criminales que ya plagan la sociedad: que 
la virtud y la inocencia son quizá <trrastradas por ese 
torrente impetuoso é inagotable, y llevadas al grande 
océano de la inmoralidad, donde quedan perdidas. para 
siempre: que los padecimientos que allí se experimentan 
son las más veces superiores á la pena que demandan 
los delitos, y que por lo mismo la prisión de que se trata 
es birbara, inhumana y digna de abolirse, establecién
dose en su lugar otra mis apropiada á la conveniencia 
de un país que está en el camino del progreso; má-; eco
nómica, y más acomodada al estado actual de nuestra 
civilización. Esta medida la reclaman imperiosamente 
la necesidad, la filantropía y nuestra conveniencia social. 

Habiendo expuesto cuál es el estado actual de la casa 
de la Acordada, salta naturalmente el deseo de su re
forma, bajo unas bases más conformes al espíritu del 
siglo, y por un método más económico que el que hasta 
ahora ha estado en práctica. De este deseo se pasa 
también naturalmente á la investigación de si la reforma 
requerida es posible, atendida la escasez en que hoy se 
hallan los fondos con que debiera emprenderse. 

Hace muy cerca de un año, que el Congreso de la 
Nación, convencido de la urgente necesidad de q_ue se 
reformasen las cárceles de la Reptíblica, expidió en 27 de 
Enero de 1840 el decreto siguiente: 

"Art. 1�-Las cárceles se dispondrán de manera que 
haya los departamentos necesarios para incomunicados, 
detenidos, y sentenciados; y en general jM1 a que lodos se 
ocupen en algún arte ú oficio, que á la vez les produzca 
lo necesario para subsistir, y que inspirándoles el amor 
al trabajo, los aleje de la ociosidad y de los vicios. . Al 
efecto, el gobierno hará. que se formen desde luego los 
diseí1os y presupuestos correspondientes, y los pasará. al 
Congreso para su examen y aprobación. 

"Art. 2�-En los Departamentos que carezcan de fon
dos para disponer sus cárceles conforme al artículo pre: 
cedente, las Juntas Departanientalcs propondrán dentro 
de dos meses, contados desde la publicación de este de
creto, los arbitrios que estimen bastantes para llenar el 
objeto." 

Estando, pues, legalmente autorizados los gobiernos 
de todos los Departamentos para proceder á la reforma 
de sus cárceles, le,·antando antes los planos para la nue
va construcción de los edilicios, y proponiendo arbitrios 
para el gasto, parece conforme buscar primero modelos 
á que arreglarse, é imponerse de los resultados que han 
tenido los ensayos del nuevo sistema de prisiones adop
tado en algunos paises de Europa; pero como los más 
de ellos lo han adquirido de Jos Esta�los Unidos del 
Norte, es decir, de una nación tan vecina ¡Í la nuestra, 
no creo que debemos ir más lejos á buscar el modelo; 
cuando lo tenemos casi á nuestras puertas. En efecto, 
de toda'i partes se dirigen viajeros á visitar aquellos a<:l
mirables establecimientos, en que el ingenio humano ha 
sabido conciliar la reforma moral del delincuente, con 
sus comodidades personales y la economía en su mante-

(1) En caso necesario haría relación de los hechos, pues con. 
servo las noticias más cletnlladn� sobre estOfi particulares, 
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nimiento. Todos han ido á explorar la <listribución in. 
terior del local, el estado de sus talleres, la calidad de 
sus manufacturas, el monto de los gastos, las utilidades 
líquidas, y sobre todo, los resultados que ha producido 
el sistema penitenciario en el mejoramiento de los cri
minales. Provistos de noticias preciosas sobre tan im
portantes cuestiones, han \'Uelto <Í. sus resp<:!ctivos paises 
encomiando y recomendando la institución americana; 
y en consecuencia, la /\lem:mia, la Francia y aun la 
España, han comenzado ya á ocuparse de objeto tan 
primordial, y han hecho levantar hermosos planos para 
hl construccióll de los edificios. Para entender el que se 
ha proyectado para Madrid, se hace preciso presentar 
primero dos modelos de prisiones, escogidos entre los 
muchos que ofrecen los Estados de la Unión. 

El primero es el de Pensilvania, situado cerca de Fi
ladelfia, en el lugar llamado CherrJ'-Hill. El edificio 
es de un estilo gótico, tiene un aspecto severo, y solo su 
vista indica el objeto á que está consagrado. Es el úni
co establecimiento de este género que conserva la disci
plina penitenciaria en toda su pureza, según la cual, ca
da preso, durante todo el tiempo de su condena, perma
nece en su celda aislado y sin comunicación alguna. 
Para evitar el fastidio consiguiente á la soledad, que la 
experiencia enseñó sE"r funestísimo, se introdujo el traba
jo en las celdas, y los presos lo acogieron con gusto, no 
sólo como una especie de distracción, sino como una 
ocupación consoladora, sin la que no podrían subsistir. 
"En compañia del trabajo, dice un sábio \'iajero, pero 
solos con su conciencia, permanecen entregados á las 
reflexiones que ésta les sugiere: la lectura de la Biblia, y 
las pláticas del ministro, suavizan su posición, el ejerci
cio los distrae, el rayo de esperanza que la filantropía de 
las leyes derrama en su celda solitaria les sostiene en 
meditaciones pacíficas, les inclina á tina reforma moral. 
y á ser hombres honrados, practicando las máximas que 
se les inculcan, y ejerciendo la profesión que se les en
seña." 

Veamos ahora la distribución interior del edificio .. 
La prisión está construida en forma de estrella, para que 
el jefe del establecimiento pueda inspeccionar desde la 
rotunda central las siete galerías que la forman. Cada 
una de las cuatro mas largas, tiene dos pisos de calabo
zos, en número de 136, y 100 en las tres más cortas, de 
modo que la prisión puede contener 844 presos. Ocupa 
una área de <liez acres de tierra ( r), cercado por un mu
ro de 30 pies de elevación, y se calcula su costo en 
560,000 pesos.-El encarcelado pasa el tiempo dentro 
de su celda, en hilar, tejer, hacer zapatos, etc., y todos 
manifiestan un aire de resignación y el aspecto de la 
buena salud. Las habitaciones son bastante espaciosas, 
están abovedadas, tienen. su piso de madera: en el in
vierno se calientan por medio de un tubo de hierro, y 
reciben la luz por una claraboya que el preso abre y cie
rra á su arbitrio. Cada vivienda contiene una cama alta, 
un banco, una mesa, un va.'io fijo, que derrama en un 
ca1'\o de agua corriente, y un patiecillo donde á ciertas 
horas puede salir el preso á gozar del aire libre y del sol, 
y á hacer un poco de ejercicio. Los criados nv entran 
jamás á las celdas, sino que presentan la comida por 
un postigo, tomándola el preso por un carrito que rueda 
á lo largo de Ja gálería. El alimento de estos solitarios, 
consiste en café y una libra de pan, formado de dos 
tercios de centeno y uno de maíz, para almorzar: á me
dio día sopa hecha de caldo de carne, r 2 onzas de ésta, 
y papas de harina de maíz: para cenar, papas también, 
y uua porción ele melaza; estas dos cosas se dan á dis
creción. La comida se prepara, no en calderos de co
bre, tan nocivos á la salud, sino en tinas de madera, por 
medio del vapor desnudo que proporciona un aparato 
muy sencillo. 

( 1) El acre tiene una extensión de 4,822 Ynrni; cuadradas, 
5 
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.\.1 AC(l
Lit c.\perit·nt·ia ha 1 kn10stra1lo t¡11c d trabajo <lÍ:o;lado

clt! los prl·�os no ofrl·cc en l'Sla prisión k'lS grandt:s utili
tlaclt:s c¡uc d que se hace en rotmín l'll talleres y por 
contratas en las pcnitcndarías de otros Esta<lus. Segiín 
las notidas que tcn�o á la \'ista. el año de 8,)3 el traba
jo <le los tl'jl'florcs «·ausó una pértli<la,dc 1,3,;lí pesos, 
aun'JUC l'I 1lc los zap:ttcros di<) la utilidad <le 1,15.t. No 
dchen parecer cxtraims <.•stos resultados, porque Jos pre
�os pasan t!ll aprender easi todo d primer aiio; y porque 
el trabajo aislado <le estos solitaii<is, absorbidos la ma
yor parte: del ticmp<> en meditaciones melancólicas, no 
puede producir las ,·enlajas que son consiguiente.:>, tra
liajando reunidos en talleres, y bajo la vigilancia de una 
ucrsona intcn:sacl:1 l'n la hondad y prontitud de: la manu
factura. 

Los frutos del sistema de perpetuo silencio y total ais
lamiento c¡uc se observa en esta penitendarfa, se hacen 

_consistir: en que la soledad ti11pide la con 11pcifm con el 
bato tle c1/ros prrsos, fl c11a11d11111mos crsegunr 1¡11c 110 sa/dliin 
11uís rkiosfl.f dt li1 q11e e11lr01011; en que estrecha á la me-. 
<litación mejor que cualquier otro recurso, obrando como 
un remedio efica;r. sin ser crm:l; en que al \•olver el preso 
a la sociedad, no recele encontrar quien denuncie ni di
\'ulgue su pasada conducta; y por tíltimo, en que propor
ciona un castigo, que aunque duro, no exaspera el áni
mo del preso, ni le irrita de nuevo, después de que por 
su crímen se puso en guerra con la sociedad. 

Los efectos morales producidos en los presos de la 
penitenciaría de Filadelfia, pueden calcularse por el re
snltado siguiente. De más de ciento que salieron desde 
su establecimiento ( 1 ), á 1835, .que es hasta donde al
can1.an las noticias con que me hallo, solo tres reinci
dieron en sus delitos, y aun estos habían estado muy
poco tiempo en la prisión. Allí no se usa castigo alguno 
corporal para conservar la disciplina: á los pertinaces se 
)es refrena poniéndolos á pan y agua, y casi no se nece
sita de otra corrección. 

A pesar de todas estas \'entajas, los demas Estados 
de la Unión Americana, no han imitado del todo el mé
todo de Pensilvania, porque tiene los inconvenientes que 
paso á explicar: primero, el enorme costo de las prisio
nes, por la capacidad que requieren las celdas y sus pa
tios; segundo, que generalmente no pueden sostenerse 
con solo sus productos; tercero, que es difícil conseguir 
la completa incomunicación de un preso con su \'ecino; 
cuarto, la dificultad de poder introducir un buen ·sistema 
moral y religioso; y quinto, que los clCclos del régimen 
solitario, durante meses y ai10s, de día y de noche, pue
den llegar á ser noci .. ·os, así al cuerpo rnmo al espíritu. 

Así, que, en la penitcnciarfa. de Sing:...Sing (2 ), que es 
el otro modelo que me he propuesto presentar, se usa 
un régimen distinto al de la de Filadelfia, pues aunque 
se ohscrrnn también Jas reglas del silencio y del trabajo, 
éste lo practica1> reunidos l'll grandes talleres, vigil!lclos 
por los empleados, y dirigidos por los contra t istas ó sus 
agentes. 

Se halla esta prisión (�n una montaña escarpada, y el 
e dificio ticnc un aspecto imponente y sewro. Contiene 
mil celdas en cinco pisos, y en c.ada una hay una ven
tanilla exterior que le da.luz y ,·entilación. En una ga· 
)ería central estiín colocadas las estufas, cuyos tubos co

rren por todo aquel vasto edilicio. Las puertas de las 
¿eldas se cierran á golpe; y una barra de hierro, ·que 
corre sobre los marcos, pennite el cerrar veinticinco ;l la 
vez, con solo dar movimiento á la palanca del extremo.

Los presos se hallan distribuidos en las canteras, en 
Jos talleres de aserrar miirmol, en los de carpintería, ce
rrajeria, etc. A un toque de· campana se forman en sec-

(. 1 ). Se comendi en 1822, y se conduyó cll 1829. 
(2) l'e11eneciente al Estndo de Nueva-York, y 1itund:il á la n!nr�n \1.q1derdn del rh> Hudson, A. treintA y trei. milla� de In ca· 

p1t:d. 

Aco
cioncs dentro del gran patio, y se dirigen t!U hileras y 
estrechamente unidos pecho con espalda hácia Ja coci
na, donde toman su ración. En el mismo orden de sec· 
dones stiben las escaleras y entran en sus moradas res
pecth·as. A un silbido del guarda llaman á sí Ja puerta 
del calabozo, dejando fuera una mano por entre las ba
rras de la verja: el guarda da entonces un golpe á la 
palanca, la cual haciendo girar la barra de hierro, cierra 
toda una línea de puertas. 

Tanto al formarseJos presos en el patio, como al en
trar en la prisión, el guarda recuenta los de su cargo; J 
después de haber entrado en sus calabozos los recorre 
tercera vez para cerciorarse de que ninguno falta, y el 
número revistado lo dice al empleado principal. Hecho 
e!>to, se cierran las puertas exteriores de la prisión, don
de quedan comiendo cerca de mil hombres, sin que se 
oiga voz ni r.uido de alguna clase. 

Causa á la Yerdad rina profunda impresión el aspecto 
de aquel exte11so y silencioso edificio cehilar, lleno de 
criminales sometidos á las reglas exactas de. un siletlcio 
que sólo puede concebirse presenciándolo; y no se sabe 
qué sea más digno de admiración, si el efecto de este 
silencio absoluto, ó el conjunto de condiciones que su
pone su precisa observancia de parte de los empleados. 
Cerca de mil hombres, todos robustos y vigorosos, son 
dirigidos por media docena de guardas, á pesar de que 
una sola acción ó un solo movimiento de aquella masa; 
bastaría para aniquilar tan débil custodia; pero esta idea 
que ocurre naturalmente á los que visitan las peniten
ciarías de los Estados Unidos, y cuya ejecución parece 
tan fácil, es no obstante imposible, y la prueba es que 
nunca se ha intentado. Es ''erdad que se ha verificado 
una tí otra fuga, y algunas resistencias individua:les al 
trabajo y á otras reglas de la disciplina; pero jamás una 
sublevación ni siquiera un conato. ¿Cuál es, pues, e) 
agente maravilloso y secreto que refrena á un número 
tan considerable de criminales, provistos de armas terri
bles en Jos utensilios que manejan? ¿Qué causa oculta 
los retiene para no intentar con la muerte de sus guar
das una fácil huída, que sería favorecida por lo aislado 
y desierto del paraje que habitan? Este agente secre
to, esta causa oculta, no es otra que la regla severa 
del silencio, :>in la cual es irrealizable el sistema peni· 
tenciario, y quimérica toda esperanza de evitar la co
rrupción de Jos encarcelados. "El preso incomuniCá.do, 
dice el sabio español D. Ramón de la Sagra, no puede 
contar más que con su fuerza individual, pues ignora si
en cada uno de sus compai1eros ha11ará un apoyo ó .un 
obstáculo, un brazo que Je ayude 6 una mano que le re
tenga. Esta duda y este temor son comunes á todos 
los presos, y reducen á la nulidad su fuerza f1sica y su 
energía moral. U na y otra, por la prescripción del si
lencio, forman·am parte de una máquina cuyo movi
miento está en la \'Oz del director de la prisión, y á la
cual obedece de.'lde el amanecer hasta la noche, traoa
jando reunidos en los talleres. Pero llega la hora me
lancólica del recogimiente, cuando esta unidad se des
hace, y cada preso aislado en su celda recupera la exis
tencia individual; y aun allí tiene un compañero inflexi
ble, perenne, que le impide concebir un plan temerario 
y la idea de ejecutarle. Este compañero es la co11cien
d11, fuerte y dominante en la soledad y el siJencio, que 
si durante las horas del trabajo permitió algún ocio á la
imaginación del preso, en la noche la ocupa exclu�iva· 
mc::nte, recordándole su!> crímenes, su infortunio, las des
gracias que causó á su familia, el llanto de la mujer; el 
hambre de los hijos ..... , Para reconciliarse algún tanto 
con este juez severo, y hacer llevadera su inexorable pre
sencia, no son ciertamente á propósito las ideas de nue
vos crímenes; y en el mismo convencimiento de su im· 
potencia y de las desgracias acarreadas sobre su vida y
la de seres inocentes y queridos, el alma acude y se re·
fugía en los sentimientos tiernos1 percibe la nece.<ridad 
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de una reforma moral, y se entrega á la dulce esperan
za de ser algún día hombre honrado, centro de una fa
milia felíz, que sostendrá y eclucará ejerciendo la profe
sión que en su cautiverio ha aprendido, y las máximas 
de sana moral que le han enseñado. De!>cle este mo
mento en que un rayo <le esperanza penetra en su celda 
solitaria, la imaginación del preso la acoge y acaricia, 
su conciencia de juez y verdugo melancólico se trasfor
ma en compañero de consuelo, y la prisióí1 dcj¡i de ser 
mirada por él con horror, y Jo;; guardas con despecho: 
considera Ja una como escuela reforma<lora, y .el tiemíJO 
de su condena como el tránsito de la vida horrascosa á 
Ja existencia tranquila, y ií los otros como Jos agentes 
de su reforma moral. En medio de estas cavilaciones 
le coge el suef\O, consolador del infortunio; á él se en
trega con el espíritu niás sosegado; y al oir Ja campa
nada que al amanecer Je llama al trabajo, se levanta 
resignado y se dirige á los talleres, como si no existiesen 
guardas para su custodia.'' 

La ración de cada preso se compone de 16 onzas de 
buena carne, sin huesos, ó 1 2 onzas cie carne de puer
co: 8 onzas de harina de centeno, y 1 2 de maíz con me
dio cuartillo de melaza. Para cada 1 oo raciones se su
ministran cuatro medidas de centeno para café, 2 bote
llas de vinagre, 2 onzas de pimienta y 3 buskeles lfane
gas) de patatas durante diez meses al año, y desde 15 
de Junio á 15 de Agosto, 40 libras de arroz para dichas 
cien raciones. El peso total de una de estas, incluso el 
pan que se hace con las harinas mencianadas, es de 6 
libras 9 onzas. 

El capellán desempeña Ja escuela del domingo, á la 
que asisten más de roo presos, que durante los últimos 
años han hecho admirables progresos. En cuanto á la 
instrucción religiosa, les hace aprender de memoria cada 
día un versículo de la Biblia, y el domingo toma por te
ma de su predicación el asunto de Jos versícúlos apren' 
didos durante la semana. 

Los deberes de los presos están reducidos á Ja obser
vancia inviolable de estos tres preceptos: aplicación al 
trabajo, obedimcia á las órdenes, silmdo pe1petuo. 

La entrada de fondos á esta penitenciaría, ascendió 
en r83-1- á 76,991 pesos, y los gastos á 55,594, quedán
dole por consiguiente un provecho de ·z 1,397 pesos; 

La esperanza de que esta prisión cubriría con· el tra· 
bajo de los presos todos los gastos de su sostenimiento, 
se halla en el día más que realizada; y si no ha ofrecido 
desde los principios un resultado semejante, debe atri
buirse á que hasta el ai\o de 1831 no empezaron Jos 
presos á emplearse en los talleres, porque la construc
ción material del edificio los ocupaba á todos: 

Por no difundirme demasiado, no me encargo de ex
poner minuciosamente el estado que guardan las demás 
penitenciadas de los Estados Unidos, bastando á mi 
objeto la relaci6n que llevo hecha de las que juzgc, más 
principales. Sin embargo, no estará por demás ai1adir 
que todas están fundadas sobre estos tres invariables prin
cipios: silmcio ti1vif1lable, trabajo en co1111ín y aisla111imt11 
.durante la izoche. 

Más ingenioso me parece todavía el plano ideado pa
ra Madrid por D. Anrbal Alvarez, y que ya he citado 
antes. En él están reunidas las ventajas del sistema 
radial de Filadelfia con las del concéntrico de Inglate
rra, y trazado el edificio con absoluta abstracción de las 
reglas del ornato, que no sirvieran en este caso sino pa
ra hacer sacrificar á una frívola consideración de belle
za las ac.stera.s y filosóficas exigencias del gran pensa-
1�iento moral, que es la ciencia del sistema penitencia
rio. 

Siendo condiciones esenciales del aislamiento Filadél
fico, que los presos no puedan comunicarse ni verse en
tre sí; que no salgan un momento desde que entran en 
la celda hasta que \'uel\'en á la sociedad; y por último, 
que sean constantemente vigilarlos por pocas personas, 
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pareció embarazoso combinar estos princ1p1os con la 
instmcción moral y religiosa, con el cumplimiento de 
los preceptos de Ja I¡�lesia, y con otras muchas funciooes 
que deben ejecutarse en connín, pues no era posible ni 
decir una misa, ni predicar un sermón, ni hacer las con
vt:nit::ntcs prevenciones :í cada preso de por sí. Para 
lograr esto, se hicieron en l\fadrid di\'ersos ensayos. En 
unos .salían los presos en :,iJencio por secciones clasifi
cadas de cierto modo, v se colocaban en clepartamen
tos que tenían tocios vi'.sta :í un jR111to; pero ya se deja 
conocer cu:ín difícil 6 c¡uiz:í imposible sería evitar la co
municaciún á pesar de hi más severn vigilancia. En 
otros se construyeron edificios circulares, \'iniendo to
das- las puertas :i un punto ct:ntrico: pero este método, 
:l más de que clemandaha. 1111 grande espacio de terren'U, 
Jo cnal hacía quedar el centro muy lejano, costoso el 
edificio y difícil la vigilancia, no evitaba tampoco la co
municación de los presos, que se \'C!Ían unos á otros. 

Estos inconvenientes no po<lían vencerse sino con la 
resolucic)n del siguiente problema: /fallar tt11a const1 uc
ciJn ¡,ti, q11c c1l ella tm•resen todos los f re sos despejada una 
vimal, dti(i;ida ti t111 p1111to dad11, y c1wtada de tal 11za11e1a, 
que de il no pudiera pasa1; ó más claro: conseguir que to
dos los presos pudieran ver un objeto colocado en un 
centro, sin que .pudieran verse entre- sí. 

Si alguna de las personas á quienes por derecho com
pete la f.-icultad de promover Ja reforma de esta prisión, 
tuviera Ja desgracia de habitarla siquiera 24 horas, pero 
con la indispensable obligación de permanecer todo es� 
te tiempo en cualquiera de los inmundos calabozos que 
muchas \'eces se destinan, no al delito, sino á la indi
gencia; si fuera testigo de Jos insoportables tormentos 
que allí sufre· la triste humanidad, tanto más crueles 
cuanto son más lentos y parciales; si presenciara los 
asaltos nocturnos, los despojos violentos, las riñas que. 
producen el juego y la embriaguez, y sobre todo, la ocio
sidad de mil y quinientos seres miserables que viven en 
aquel estrecho recinto amontonados, desnudos y ham
brientos: si viera todo esto, repito, saldría tan horroriza
do como dispuesto á procurar por todos Jos medios po 
sibles Ja reforma de una prisión qt1e hace padecer mil 
suplicios tanto al culpado como al inocente, y que sin 
corregir Ja moral del primero ni ser menos dura para el 
segundo, sólo se presenta como una escuela �le depra
\'ación para el hombre, como un gravamen rumnso pa
ra. el Estado, y como un� retini6n temible para Ja so
ciedad. 

Pero no es necesario habitar aquella cárcel horrible y 
tumultuosa para quedar convencido de Ja ürgente nece
sidad que hay de reformarla: bastaría sólo dar una rápi
da ojeada á sus oscuras mazmorras, á Ja masa moviente 
que las puebla, y al gasto anual que demanda su fatal 
existencia., para persuadirse de ello. Sin embargo de es
te conocimiento, permanece hoy en peor estado de in
moralidad y de opresi6n que el que tuvo en su vicioso 
Órigen; y i10 porque el legislador haya descuidado dar 
bases para su arreglo, sino porque las autoridades loca
les han querido cerrar los ojos para no ver los modelos 
que les presenta. la filantropía del siglo, y los oidos para 
no escuchar el clamor de millar y medio de desgracia
dos, que por criminales que parezcan, pertenecen, como 
todos, á la especie humana. ¿Qué es, pues, lo que las 
detiene para no proceder á la reforma? La ley de 27 de 
Enero de r 840 las autoriza á establecer una prisión ab
solutamente nueva, puesto que prescribe se formen los 
diwios )' presupuestos correspondientes á la construcción 
de los edificios,)' se pasen al cottf¡USO para su examen y 
ap1obaci!m. 

Por otra parte, la enorme cantidad que anualmente 
se ¡¡,vierte en Ja manutención de los presos, sin retribu
ción alguna moral ni pecuniaria, debía llamar fuerte
mente la atención del Gobierno político del Departamen
to, y de la Municipalidad rll!" México, aun cuanrlo la 're-
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forma requerida s1jlo fuera considerada por el aspecto 
puramente económico. En efücto, mientras que algunas 
de las 11cnitenciarias clcl Norte han culiierto con sus 
productos, no s1ílo el valor ele Jos <•difidos. sino Jos gas
tos anuales de los establecimientos, dejando adem:ís 
considcmhles utilidades, México, siguiendo en esta par
te el envejecido sistema español, y siempre rncilante en 
adoptar inno\'acioncs, aunque Je sean patenttS sus. ven
tajas, consume cada año en la Acordada: 

En sueldos........... . . .. • .. • .. • . :/i 
En la man11tenci6n ele presos .. 

Total ......... ............... . 

4,121 o 

30,111 4 

Si se reparten Jos 30, 111 }>l..OSOs que importan anual
mente los come!itihles, entre 1 ,400 presos que por térmi· 
no medio reciben raciones de caridad, se lmllar:í que 
cada uno hace el gasto anual de 2 1 pesos 4 reales. ¿Y 
<Jlu: ocupación induslrial por miserable que fuera, no se
ría capaz de producir la utilidad de un duplo por cada 
preso? ¿Qué zapatero, qué sa.o;tre, qué tejedor no gana 
al año cuatro ó cinco tantos más del que hoy consume 
cada preso en la Acordada de México? ¡Infelices de 
estos artesanos si no fuera asíl Pero yo no quiero su
poner ahora sino un duplo; ¿ne es esto lo bastante para 
apresurarse á la reforma prevenida por la ley?. Nadie 
puede desconocer que trabajando los presos en talleres 
t:omunes, bien dirigidos, y bajo la vigilancia de los ins
pectores, y de los dependientes de Jos contratistas de las 

( 1 ) Para que se vea que e,;cribo con datos i;eguros, voy á dar 
el pormenor de este gasto anual. La cuenta no deja de ser curio
sa, ya porque hasta ahora no se le había dado publicidad, ya por
'lllC asombran verdaderamente las grandes cantidades de pau y se
millas t111e cada ai10 se consumen, sin que ni el preso se halle hien 
alimentado, ni regularmente asisti<lo. He aquí la cuenta: 

SI: El,l ltlS. 

El lid alt:aidc . . . . . . . . . . . . . . . • . . . 
El lle un escribiente primero . . . . • . . : . . .. 
El de 1111 escrihicnle scgumlo . . . ; . • . . . . . 
1 iratificación pnm 8 criminales conocidos con el nom

hre de presidenles, it ocho pesos cada uno .... 
J<lell\ para In presidenta del dcpa11ame11lo de mujeres, á 

clocc pesos me11suales.. . . . . . . . . . . . . 

Sueldo del médico, á treinta y dos peso; mensuales . . 
·hlcm dd cirujano, á cuarenta y cinco pesos .. 
1 dcn1 tlel enfenncro, it ucho pesos . •

hlem de la cocinera, á cinco pesos . . . . 
hlc111 de la ntolern, it dos pesos.. . . . . . 

1;.\STOS \ºARIAlll.t:S. 

:\"u\·cntl\ y •eb mi•a.• á <licz y medio rs . . 

\'ino y ho,;tins.. . . .. . . . . . . • . 
Gastos <le escritorio.. . . . . . · . . . 

,
i;scobas tic rnras y <le popotes.. . . . 
I rnµo; y escobeta� . . . . , . . . . 

]'ambaz.os, treinta pesos diario,;: al año. . . . . . 
:Novecientas doce y .media cargas de frijol, á siete.pei;o,;. 
Trescientas sesenta y cinco idem de maíz, á4 pesos ... . 
Leña, diez y ocho pesos diarios: al niio: . • 

Aceite . . . . . . . . . . . . . .  · . 

Velru; . . • . . . . . . . . . • . . , . 
Carne para !ns eufermeria:< .. 
l'an para idcm.. . . . . . . . . • 

Manteca . . . . . . . . . . . . .  . 
�al.,· . . . . . . . . . . . . . .  . 

f'hilc, <'l'lmllns, nalx>s, hauas, etc. . . . .

Suma lota!. . • • • • • .

1.200 o 
540 o 
365 o 

768 o 

144 o 
·384 o 
540 o 

96 o 
6o o 

24 (l 

126 o 
12 o 
84 o 

240 o 
48 o 

10,950 o 
6,387 4 
1,46o o 
6,570 o 
1,0<JS o 

821 2 
501 7 
501 7 
821 2 
273 6 
729 o 

34,742 4 
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obras, no solo pro\'eerían por sí mismos á su cómoda 
subsistencia, sino que cobrarían amor al trabajo, y deja
rían al Establecimiento considerables utilidades. Aisla
dos en sus eddas por la noche como una medida de se
guriclacl, y para. preservarlos de la corrupción y de Jos 
\•icios, tan comunes cuando viven unidos hajo un mismo 
techo, y estahlecida una disciplina severa, que se haría 
consistir ese1icialmcnte en el silmdo, al voh·er estos pre
sos á la sociedad, hallarían como por encanto, corregida 
su moral, y se encontrarían convertidos en artesanos 
1ítiles, en buenos padres ele familia. De otro modo ¿de 
qut! serviría propag:tr la educación primaria é inculcar 
al niño en la escuela las mejotes máximas, si cuando re
gresa diariamente á la casa paterna, halla en los que le 
dieron el st!r un ejemplo constante de Jos crímenes más 
vergonzosos? ¿Qué importaría establecer cátedras de 
sana moral, si han de conservarse en las c.'Írceles otras 
tantas academias de corrupción, de ociosidad y de cri
men? ¿A 11ué comluciría a.-;istir con esmero á la infan
cia, si luego se Je ha ele dejar expuesta á los vicios, sin 
egida alguna contra Ja seducción, y sin medios para 
proveer á las necesidades de la vejez? ¿De qué serviría 
f:>rmar excelentes códigos criminales para castigar los 
delitos, si por otra parte se ofrecen incentivos para el 
vicio, y estímulos para la relajación? Así el joven aisla
do y seducido, sólo conoce la fuerza de las instituciones 
que hay para castigarlo, mas no para dirigirlo, y'la so
ciedad como una marlrastra cruel, permanece muda é 
indiferente cuando le ,.e acercarse al precipicio; y sólo 
emplea su voz atronadora para confundirlo y aterrarlo 
cuando ha caído en el abismo. 

Adoptemos, pues, por amor á la humanidad, ya que 
no por propia conveniencia, las reformas que en esta 
parte nos ofrece la América del Norte: sus felices resul
tados no pueden ser ni más claros ni más perceptibles, é 
imitemos en lo que convenga, aún sus propios reglamen
tos; no abandonemos del todo :.í. esos seres desgraciados 
que viven sumergidos en Ja miseria y en el crimen, pues 
los más son esposos y padres de familia; y conozcamos 
al fin la importancia de someterlos á un régimen peni· 
tenciario, que tanto se recomienda por sus resultados 
morales y económicos. 

La reforma es posible: la Municipalidad de México 
tiene á su disposición todos los elementos necesarios pa
ra tan noble empresa, y sólo requiere proceder con acti
vidad y energía. Desde luego debería comenzar por 
elegir un sitio bastante amplio para la construcción del 
gran edificio celulaT, capaz c�e contener dos mil celdas, 
á saber: mil seiscientas para hombres, y cuatrocientas 
pa.ra mujeres, con sus respectivos talleres, enfermerías, 
cocinas, y un vasto muro exterior. Para el intento me 
parece muy á propósito los ejidos nombrados de la Ve
rónica, y de la lfo1Ca, que lindan al Oriente con el Paseo 
Nuevo, al Poniente con el rancho de Casas-Blancas, al 
Norte con parte del potrero de Atlampa y calzada pa�a 
el guarda del Calvario, y al Sur, con otra Pª!1e del mis· 
mo potrero, rancho de los Cuartos y ha�1enda de I� 
Teja. Este paraje goia de todas las v entajas apeteci
bles, no solo por su lejana posición de los cementerios 
generales, sino por su saludable temperamento·y por es
tar rodeado de una hermosa vegetación. Se halla ade
más, inmediato á Jos acueductos que llevan á la ciudad 
dos clases de agua, y el edilicio podría disfrutar indistin
tamente de una y otra, á mucho menor costo que:en 
cualquiera. otra parte. El riachuelo inmediato que atra
viesa cerc'l del pequei'o cementerio de los Protestantes, 
podría ser\'ir, abriéndole cauce, de albañal :í. la prisión, y 
ele seguridad á las tropas que de continuo se acuartelan 
en Ja cercana Ciudadela. NinglÍn otro punto en los 
alrededores de México, es más acomodado para fundar 
su gran penitenciaría. 

En cuanto á operanos para Ja obra, ¿qué no podría ha
cerse con 1,257 hombres sentenciados y por senten-
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ciar ( t) que vi ven hoy en la µírcd á expensas de la ca
ridad? Con dios podría indudablemente fabricar.se una 
ciudad en muy poco tiempo, y sin su auxilio Ja mano 
de obra sería costosísima. Para. convencerse de Ja im
portancia del ahorro que proporciona ese gran número 
de brazos, basta hacer este sencillo cálculo: suponiendo 
que hubieran de ocuparse 257 maestros, entre me/zaras 
y 111edzi1s c11clhm1s, y. r ,ooo peones, ascendería el gasto 
diario de estos albañiles, á las cantidades siguientes: 

100 cucharas á 6 r.s ...................... $ 75 o 
i 5 7 medias cucharas á 4 rs...... . • . . • • 7 g 4 

1000 peones á 3 rs ... ..... ... � . . · ....... .. . 375 o 

1257 

Así que, los 1,257 operarios ahorrarían diariamente 
el gasto de 5 2 8 ps. 4 rs.: á la semana ef de 3, 17 r ; y al 
año el de 164,892, de que deducidos los 34,232 ps. 4 rs. 
que hoy consumen en su manutenci6n, producirían á los 
fondos municipales con su trabajo, la utilidad por enton
ces negativa, de J 30.,659 ps. � rs.; cantidad que sin el 
auxilio de los presos, debería erogarse en la obra (2 ). 

La penitenciaría de Si11g-Szizg, correspondiente al Es
tado de Nueva-York, comenz6 á construirse con cien 
presos que se sacaren de la de Auburn. S6Jo el modo con · 
que fué levantado aquel edificio, ofrece un carácter de 
originalidad y de audacia, que parecería increíble si no 
fuera un hecho reciente. Mr . .Elam-Lynds, director en
tonces de la prisión de Auburn, escogi6 en ella dichos 
cien presos y se trasladó á Sing-Sing, donde. no existía 
casa alguna para encerrarlos, ni aún para abrigarlos de 
la intemperie ; y en aquella soledad agreste, rodeado de 
criminales, sin otro medio de defensa que el respeto que 
en ellos infundía la firmeza de su carácter, como si diri
giera el establecimiento de una pacífica colonia, em
prendió la construcción de la prisi6n que debía encerrar
los. La obra dur6 algunos años, y en ellos fué aumen
tando progresivamente el número de presos; y e5 admira
ble que en este tiempo, cuando solo existía aJH el sistema 
penitenciario en los simples principios que le constituyen, 
si'lmcio y trabajo, p,ero ninguno de Jos medios de encierro 
y disciplina que parecen indispensables, la voluntad de 
\111 sólo hombre haya alcanzado á suplirlos, sin que hu
biese ni la menor tentativa de evasión. 

Contando, pues, con un hermoso terreno, y más .de 
mil operarios, resta saber únic.amente cuáles son los re
cursos pecuniarios de que puede echarse mano para la 
compra de materiales. Eb-te inconveniente que patecía 
el más dificil de vencer, es por \"entura el más llano. La 
ley que he citado autoriza á las Juntas Departamentales 
\fa.ra proponer arbitrios con que llenar el objeto, y rlesde 
luego pudieran tenerse presentes los que paso á indicar. 

(1) Digo smlmcimlos )'por smlmdar, porque In ley de 27 lle 
Enero de 1840, dice expresame11te: "las cárceles se dis1>0mlrá11 de 
manera que haya los departrunentos neccsaric.s para inconrnnicndos, 
t!ete,,itlos y sentenciados; y en general para que todos·se ocupen en 
algun arte ú oficio que á. la vez les produzcn lo necesario para sub
�istir, etc. Est:í palabra lotlos, demuestra que rto debe respctar.;e 
para el trabajo á los simples detenitlos, espécialmente cuando la 
detencUm tle un preso suele durar entre nosotros años enteros, gra
cias al �istema perewso y tardlo de nuei;tra legislación criminal. 
Por otra parte, la mismn ley quiere que los pre;;os subsistan -ÍI. ex
pensas <!e su trabajo, y no puede .á. Ja verdad, haber cosa más jils
tn y rac1onal, que secundar por medio de una ley humana el pre
cepto divino, 1¡ue couden<> al hombre á vivir á. expellsas del smlor 
de su rostro. 

( 2) En prueha· de lo ,-enlajo�o <¡ue es el hacer obras, ocupando 
á estn clase de operarios, citare el célebre Puente Nacional, que se 
halla en el camino entre J:ilapa y Veracniz, construido con tanta 
solidez y gallnrdía, y c¡ue solo importó la insignificante suma de 
36,000 ps. por Ja economin 11ue se observó, empleando presidiarios 
•le diferentes oficios, á quienes se daban sencillas gratificaciones, 
que pru;nban por las manos puras del S1'. geneml D. Jos<: Rincón, 
arquitecto encargado de aquella ohra, 
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Hasta fines del ai10 de 1829 del.da la hacienda pública 
á los fondos municipales Ja enorme calltidad de 819,844 
pesos, que hoy debemos suponer aumentada hasta un 
millón ( 1 ). Es verdad que si el establecimiento de Ja 
nueva cárcel hubiera de depender del reintegro de esta 
deuda, seda fundarlo en una esperanza vana, atendida 
la insolvenda actual del deudor; pero esta no es tal que 
le impidiera abonar mensualmente de tres á cuatro mil 
pesos, durante todo el tiempo de la obra, que á mi juicio 
no puede exceder de dos años, en consideración al po
deroso auxilio de tantos brazo�. 

El otro ·medio, todavía más sencillo y realizable, sería 
la enajenaci1)n de Jos potreros denominados de San Lá
zaro y S. Antonio Abad, valuados el primero en 23,911 
pesos, y el segundo en 9,486. Estos valúos se yerifica
ron en el año de 1829, y atendida Ja estimación que en 
los posteriores han adquirido los terrenos inmediatos á 
la capital, á medida que esta ha ido creciendo en pobla-· 
ción , no sería estraño suponer que Ja venta de ambos 
potreros se realizara, á lo menos en 40,000 ps. 

¿De qué sirven á la ciudad esos ejidos? Por princi· 
pios de buena economía no deben conservarse. Toda 
propiedad com1ín es siempre causa de abandono de los 
campos. El acto de reducirla al dominio particular es 
el de convertirla en productiva. Las conveniencias de 
los conquistadores de la España, dieron esas leyes favo
rables á la pastoría, y perjudiciales á Ja cultura de Ja 
tierra: ejemplos que hay de Ja enajenación de algunos 
de los ejidos de esta ciudad, con menos urgente moti,·o 
que el presente, tales como los de C/1ap11ltej>ec y el Alwc-· 
huele, legalizan la que se haga de los que han quedado, 
especialmente cuando no se trata aquí de una enajena
ción arbitraria, ni de formar con su producto un circo,. 
un teatro, ni otro lugar de espectáculo, sino una necesi
dad grave, y de una utilidad conocida. En efecto, si fa 
precisión de construir una nueva cárcel está probada 
con Ja misma ley que lo dispone, nadie podría escusarse 
de confesar que es infinitamente mayor la ventaja que 
de ello resultaría, que Ja que le ofrece el mezquino arren
damiento de los referidos potreros; pues el de San Láza-. 
ro produce ordinariamente 700 ú 800 ps. anuales, y el 
de San Antonio Abad, menor suma. 

Las deudas de corporaciones, que ascienden á 156,000 
pesos, son casi todas incobrables, respecto á que por la 
forma actual de gobierno, el tesoro público viene á �er 
el único responsable; pero no sucede lo mismo en cuan
to á las deudas ch·iles, que montan á más de 100,000 ps., 
entre las cuales hay algunas que pueden cobrarse, em
pleando actividad y constancia, y aplicando religiosa
mente sus productos á la obra de que se trata; pero es
toy muy distante de listar este arbitrio, de un éxito du
doso, entre loit que me parecen llanos·y realizables. 

Aunq�e por las leyes comunes está prohibido á los 
Ayuntamientos enagenar sus propiedades, cuando se 
trata de hacerlo por adquirir otras más pingües, y de 
r.esultados morales de la más alta imp9rtancia para-fa
sociedad, el legislador suele en estos ca.<1os dispensar su 
observancia. Así, pues, el Ayuntamiento de México, 
fundado en tan poderosos motivos, podría solicitar per
miso para vender aquellas casas que por su estado rui
noso, por los frecuente� huecos que experimentan, y por 
Ja cortedad de sus rendimientos, son de ningún am..ilio 
á sus fondos. Entre ellas figuran la núm. 8 de la pla
zuela del Arbol, valuada (el año de 1829) en 11,.zoo ps�: 
la de la P6lvora1 situada en la plazuela de San Lúcas, 
cuyo valor es el de 14,497, y la del 1Watadero, ubicada 
en la misma plazuela, valoriiada en 5, 16 5. Los pro-

( I l Como eu la nduana de e&la capital M! recauda la mayor 
parte de los derechos municípales, es 'de presui;nir que en los a¡m
ros del erario, que han sido mayores en estos últimos nño�, se ha· 
yan tom:ulo cnntidadei; conaiclerable�. 
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,Juctos el� la venia tic estas tres propiedades serian apli-
1·ahll·s :i la ohm ele la nucrn prisión. 

En consecuencia de todo, y suponiendo '!lle el Gobier
no suprE>mo auxiliaría esta filantrópica empresa, en que 
tanto se interesa la causa de la humanidad, con tres mil 
pesos mensuales por el espacio de 1los atios, :í buena 
1�ucnta de lo c¡nc el tesoro ptíblic:o acleucla :i los fondos 
tmmicipalcs, resultarían clisponihlcs para. el ohjcto las 
l:antidaclcs siguientes. 

l>c l:t hacienda pública .................. $ ¡z,000-7 2,000 
1 le la. venta del potrero ele S. l .ázaro.. 2 3,9 11 

ldcm del de San Antonio Abad.. ...... 9,486 
ldem de la casa de la plazuela del 

A rhol...................... ... .. .. .... .. .. 1 1 ,200 

hlcm <le la de la l'óh·ora... .... .. • . . .. .. 1.¡.,497 
J<lcm ele la del Matadero................ 5,165 

Mas para no hact:rse ilusiones, supongamos 
vendidas las propiedades rústicas y urbanas de 
que se trata, en Jos dos tercios de su vahío, es 
decir, en............................... ................ 90,841 

y resultará un fondo de .. .. ...... :.................. 162,841 

Aunque no me atre\10 á dedr, por carecer de Jos co
nocimientos ciemíficos necesarios, si la cantidad de ma
teriales que pudiera proporcionarse con aquella suma 
serfa suficiente para el objeto, creo, sin embargo, que 
st'ría bien poco Jo qt1e faltase, y que en este caso pudie
ra abrirse con buen efecto una suscrición, en que no de
jarían de alistarse muchos mexicanos acomodados, Jue
go que estuvieran segtrros ele la. religiosa aplicación del 
fondo á tan importante objeto. 

Desde el momento en -que se ponga. la primera pie
dra al edificio ele Ja riueva prisión, comenzará á caducar 
la antigua de la Acorrla.da; y aunque esta no pertenece 
á Ja. municipalidad de México, sino á Ja nación en gene· 
ral, le ha costado tanto dinero sostenerla,. que sería jus· 
to adjudicársela, put-s de este modo podría. hipotecar la 
linea en caud6n de nuevos fondos si llegaban :i serle 
todavía necesa,rios, ó venderl:t hajo la t:onclición de en
tregarla, Juego que fuera desocupada. Este sería un 
nuevo arbitrio, cuyo monto no bajaría de cien mil pesos. 
Pero es menester no prescindir del concepto de que la 
construcción ele una cárcel digna de la reforma es em· 
presa que toca no precisamente al, Ayuntamiento de 
�léxico, sino �i la nad6n misma. El sistema moderno 
de cárceles supone un edificio de las capacidades nece· 
sarias para todas sus olicinns. y talleres, y el capital bas
tante para establecerlos y habilitarlos del material co
rrespondiente. Supone custodios, directores, maestros 
é inspectores, y todo esto no es de esperarse de una sóla 
población, ni mm ele un Departamento. Por eso sin 
duda entra en el sistema moderno la idea natural de 
que las grandes penitenciarías éstén destinadas é recibir 
á los sentenciados de todo un Estado ó de una gran 
parte de él, y yo he leído una disposición para no r.emi
tir á ellas á los condenados que nolo hubiesen sido 
por menos de sei..11 méses, cuando su residencia distase 
más de cuarenta leguas. Todo indica que estos esta
blecimientos no son por su naturaleza municipales. Dé· 
ducese de aquí, que el deber de plantear el que propon
go, es nacional, y que el erario está comprometido á 
hacer los gastos que demande. La mejora de las cos
tumbres, la corrección de los pen·ertidos, el inspirar el 
amor al trabajo, Ja enseimnza de los que quizá s61o de
linquen porque ignoran lo que deben á la sociedad y un 
arte para procurarse los medios de vivir, son ciertamen
te objetos de la administración general, y tanto más 
obligatorios que cualesquiera otm!i. Si para la ejecución 
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de la reforma he indicado que debiera tomar á su cargo 
la empresa el Ayuntamiento de México, esto es en el 
concepto de que tiene bastantes medíos pecuniarios para 
hacerlo; en el ele que se interesa en ello el bien de un 
\'ecindario tan numeroso como é�te, porque sus fondos 
son hoy los que soportan los gastos de una prisión, ne
cesaria si se <¡uiere, pero Ja más horrible y perjudicial; 
porq•1e habrá de disminuirlos cuando los presos contri
buyan á su propia manutención y al pago ·de los sala
rios de todos los empleados en el establecimiento. No 
quiero con esto exonerar á la administraci6n nacional 
de sus deberes y compromisos; deseo solamente que en· 
cuentre el alivio y Jos auxilios que puede dar U!l cuerpo 
municipal. ¿Qué menos pudiera; pues, hacer el gobier
no, que ceder el edificio de la Acordada en descargo de 
aquella. obligal'ión? Así se vería el objeto del horror y 
de la calamidad presente, servir al voto de las esperan
zas de Jos amigos de la humanidad. Cuando menos el 
valor de ese edificio debería ser puesto por su venta co
mo una acci<)n del gobierno en esta empresa, que más 
adelante debe producir hasta el interés de Jos capitales 
que se inviertan en ella. ¿Y no deberían también espec 
rarse otras acciones de particulares, al menos las de 
aquellos que sean capaces de conocer cuánto debe im
portar á la con.servación de sus intereses el castigo de 
Jos criminales y Ja mejora de la sociedad en que viven? 
No dudo que sí, y que el Ayuntamiento al ponerse al 
frente ele e.c;ta obra, digna de recuerdos gratos para sus 
individuo�, deberá recurrir á Jos propietarios con esta so
licitud; y hallará indudablemente, que los mexicanos que 
tienen acreditado su espíritu de civilización suscribiendo 
á Ja construcción de teatros y las repreStmtaciones de 
óperas, saben hacer aún más por Ja correcd6n de las 
costumbres, por suavizarlas y por dulcificarlas. 

He manifestado con toda Ja minuciosidad posible, que 
no faltan recursos para dar cumplimiento á lo dispuesto 
por Ja ley de 27 de Enero de 1840, sobre 1eforma de 
cárceles, ·si con sinceridad se desea emprenderla. Los 
modelos que he presentado para Ja ejecución de esta 
grande obra, son Jos mejores, están ya ensayados por 
nuestros vecinos del Norte, y sus resultados morales y 
pecuniarios no pueden ser más patentes. Los arquitec· 
tos mexicanos, cuya habilidad en nada cede á Ja de los 
extranjeros de la misma profesión, sabrán dar al nuevo 
edilicio, en lugar.de elegancia, solidez, amplitud y ade
cuada distribución. Quizá será esta Ja últitila vez que 
hable sobre penitenciarías, y quisiera dejar consignadas 
en este artículo mis ideas en la materia, lo que creo se 
me perdonará en favor de mis buenas intenciones. 

Deseara, pues, que el cuerpo celular del nuern edifi
cio, formara un cuadro perfecto, conteniendo en cad� 
ángulo quinientas celdas en cinco órdenes de pisos, con 
sus respectivos corredores interiores¡ exteriores, para 
que por ambos lados dieran entrada las celdas, y sus 
puertas guardaran entre sí mayor distancia y no pudi�
ran comunicarse por ellas los presos, como sucedena 
estando seguidas y mirando á un mismo frente. Con 
el mismo objeto convendría que las celdas füesen above-_ 
dadas como las de Filadelfia, pues este método impide 
Ja comunicación del habitante de arriba con el de abajo, 
por medio de la horadación de los techos, tan fácil de 
hacer en los de madera: Jos talleres deberían ocupar un 
centro, y los objetos que en ellos se fabricaran, serían 
de común consumo y fácil expendio. Por ejemplo, po· 
drfa haber talleres: 1�, para la preparación de la lana: 
2':', para hilarla: 3�. para darle tinte: 4':', para tejerla en 
bayetones y paños ordinarios: 5';', para despepitar y car
dar el algodón: 6':', para hilar pie y trama y urdirlo: 7º, 
para tejerlo en mantas y rebozos por medio de telares 
de mano: 8�, zapatería para todo género de calzado: 9�, 
sastrería, que podía estar consagrada al vestuario .de 
105 presos y al del r,jército: 10, curtiduría, en c¡ue se fa. 
bricarían pieles para sillas vaqueras, bridas, gorros, guar-
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11idones, armas de agua, !iotas campesinas, pistoleras y 
demás objetos comlines de talabartería: 11, carpintería 
para todo género .de muebles: 12, cerrajería dedicada á 
la construcción de instrumentos para las artes y la agri
cultura. Las mujeres en su respectivo departamento, 
podrían ocuparse: 1'.',. en urdir y tejer rebozos de otate: 
2�, en coser la ropa de los presos y las camisas de la 
tropa, esto tíltimo á los precios que ordinariamente se 
pagan á las personas libres: 3", en lavar la ropa de los 
mismos presos y apuntarla: 4'�, en condimentar la co· 
mida comt\n, cuyo .cocimiento se haría en grandes tinas 
de madera y por medio del vapor, como está en uso en 
algunas penitenciarías de los Estados Unidos. 

Las horas de trabajo, su método, instrucci6n moral y 
religiosa de los presos, número y sueldo de los emplea· 
dos, sistema de cuerita y razón, vestuario, \ltensilios .de 
las celdas y demás puntos de economía y disciplina, se 
fijarían por un sabio reglamento. 

El departamento para . detenidos, demanda distribu
ciones análogas á la calidad de los delitos, y aun á la,s 
gerarquías de los acusados. Por ejemplo, los ciudada
nos de vida irreprensible, que· han incurrido eo el desa
grado de algún partido dominante, en razón á sus opi
niones pollticas, no deben ser confundidos con los cri
minales acusados de homici<lios, robos y salteamientos. 

.
·La polttica es una ciencia de adivinación, compuestade 
muchos problemas muy complicados, y cada ciudadano 
se cree con derecho á resoh-erlos á su modo, sin que fre
cuentemente lo gure otro interés que el de la felicidad 
común. Los descarrfos que en este orden se cometen, 
tienen un origen noble, y á él debe atenderse para dis· 
tinguir á sus autores e1l'las prisiones, dándoles un¡a ha
bitación decorosa mientras son· juzgados. Los delitos 
sobre libertad de imprenta deben gozar del mismo pri· 
vilegio, ya sea que pequen contra la polftica ó contra la 
moral, pues cualquiera de �ta'> materias reconoce un 
tipo particular, que es el de la imprenta, y el c6digo pe
nal de ella es absolutamente distinto del que. está en 

·práctica para castigar los atentados cometidós con fra las 
propiedades· y las persoilas. 

La casa de detención en Nueva York consta de va
rios departamentos con destino á encerrar á los hombres 
según sus Clases. Así es, que está dh·idida en tres sec
ciones: 1� para individuos que esperan su exámen por 
el ma�istrado de policía, acusados de delitos ó crímenes,
cuya situación dura á veces más de una semana, ínterin 
eljuez no se convence de la inocencia ó culpabilidad 
del deteniClo ( 1 ): 21� para los que aguardan su sentencia:
3� para los vagabundos no criminales, mendigos, borra
chos, etc. : 41t para los deudores fraudulentos.. . 

Cito este ejemplo para probar que donde quiera que 
se reforman las cárceles, se reconoce la necesidad de es
tablecer separaciones, segú,n el rango de ias pers'onas y 
Ja calidad de los delitos. Esto mismo es lo que previe
ne la ley que llevo citada, cuando dice: "Las cárceles 
se dispondrán de manera que haya los departame�tos 
necesarios para incomunicados, detenidos, y sentencia
dos," etc. 

A pesar del gran número de presos que existe siem· 
pre en la Acordada, conviene al honor de mi nación ad
vertir que esto proviene, no de la frecuencia con que se 
cometen los delitos, ni de la corrupción de las masas, 
sino de la enorme dilación que sufre la sustanciación de 
los procesos, á '•irtud de la lentitud c;le los trámites que 
ha establecido la legislación española, que .aun se ob:
serva entre nosotros aun más complicada. De aquí na
ce que permanezcan hoy en las cárceles los criminales 
que entraron dos 6 tres años antes, que estén Jos que se 
encerraron un año después; que sigan los que se intro-

(1) Esta detención momenñmea es á la que nuestra üm.<;titu· 
ción polltica fija diez dial!, ó pat;l declnrada inocencia del l\CV!l.1· 

do, (> para encarttnrlo por ¡>rCl;O. 
· 
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dujcron seis mese�� han., y que a11nwnlen su mímero los 
presos dé cada semana y de cada día. Todos estos des· 
dichados componían el mím. ele 1620 cuando yo salí de
la prisión; pero como se ve, no em este el resultado de la 
criminalidad de un solo año, sino de ,·arios. El Sr. ge
neral D. José G6mez de la Cortina (1) observa, que en 
los primeros ocho meses del ai10 de 836, solo hubo 202 
crímenes en MC::xico, cuya población excede de 200,000 
habitantes, y halla 'lllC por cada 1o16 de estos, resultan 
casi dos de aquellos; "debiendo notarse, añade el mismo 
"sei1or, que en la'l ciudades populosas, y con especiali· 
"dad en las capitales, abundan más los alicientes al cri
"men, la gente ociosa, y las ocasiones ele corrupción." 
Este es un \·er<ladero prodigio q uc honra al carácter na
tural de nuestro pueblo. La estadística .de los delitos 
da un resultado mucho menor relativamente que en 
otros pueblos del mundo, á pesar de que por nuestra 
parte nada hacemos i>or la policía que los precave, por 
el esca.rmiento que los reprime. ni por la corrección que 
trasforma á los hombres. Con la historia. de la refonna 
de las cárceles á la vista, yo leo las comparaciones y las 
consecuencias que ha dado en los Estados Unidos el 
sistema de las cárceles, y la influencia de este sobre el 
aumento ó diminuci6n de los delitos. Se ha encontra-

·do que ésta se había seguido al establecimiento de Ja 
prisi6n aislada; y que cuando cualquiera causa había 
hecho relajarla volviéndose á hacinar los presos, lo s crí
. menes han ,·uelto á aumentarse. Es;-pues, un milagro, 
como he dicho, que con cárceles semejantes á la de Já
Acordada, los delincuentes no se hayan propagado al 
infinito. 

No titubeemos, pues, en poner una mano firme y em
peñosa en un proyecto que habrá de reducirlos asom
brosamente. México, grande y lleno de elementos, pue
de sin duda lo que han ensayado otras de las nuevas 
repúblicas. Yo recuerdo que en una inmediatá, peque

. ña y sin riqueza, se emprendió la reforma de las cárce
les junto con el establecimiento del juicio por jurados: 
que se susti�uy6 á la pena capital, que fué abolida, la 
prisión solitaria y perpetua: que su Código de cá.rceles 
ordenó el aislaroiento por la noche, el trabajo en c()mún 
por el día, el silencio á todas horas, la división de las 
prisiones en departamentos para procesados -para con
denados�para la pura corrección en que se ponía siem
pre á los jóvenes-y para los que era preciso hacer tra
bájar; la enseñanza a� la mor¡.ll, de las primeras letras y 
de oficios, y la capitalización · de lo que por estos adqui
_ríau los pre5os, pagados sus· gastos, que se hicieron muy 
considerables para la construcci6n de celdas y talleres 
(2), y que ya estos empezaban á \•erse c.uarido e�espíri
tu de discordia vino tí disipar y destruir el .mejor porve
nir de aquella repttblica, entonces célebre por el progre- . 
so, y hoy ·por el colmo de sus desgra<:ias . .Nosotros, con 
medios cuantiosos, si no llegáremos á efectuar .una re
forma semejante, aspiremos siquiera al honor y á la glo
ria de.haberla intentado, como los centro-americanos. 

Creo haber manifestado cuál es el estado de desmo
ralización en que se hallan �os presos de la cárcel de la 
Acordada, por consecuencia del vicioso origen. de este 

. establecimiento, y del abandono en que ha permanecido 
por tantos aitos: he demostrado hasta la evidencia el
ei1orme gravamen de los fondos que la sostienen, y que 
este sacrificio ni ha producido ni producirá jamás (si ha 
de seguir el mismo sistema) ninguna veiltaja moral, nin
gún provecho pecuniario; que el gran secreto de la re
forma solo consiste en el trabajo durante el dfa, en el. 
ais(amiento por la noche, y en la inslrucctüii0111etódica de 

(1) Uoletin .llc Gcogmíi.'\ y EsfacllsÚca de la Rep¿bl\ca Mexi
cana. 

(z) Tantas mejoras en el ramo de cárceles las hizo en Guate
mala.el Sr. Dr. Mariano(;üv6, Jefe tlel E.c;tn.clo en ltquella llepll· 
hli�.por loo �· 1\c·S31 á. 8;lS. 
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los prinripios de la religiú11 y rk· la moral. l i ltimamcn
tc he allanaclo, en mi concepto. la tinka clilicultad <1ue 
clehia oponerse, rt:lati'(a :í la falla !11· fondos, dcmostmn · 

do que sobran recursos ;Í la municipalidad de México
para t•mprcnrler Ja rtforma pren·nida por la ley de 27 
dt� Enero ele 18.¡o. 

Pre\·eo bien que c11ando se lean estas opiniones, po
drá decirse que no conozco :i los hombres, y mi discurso 
acaso será censurado de mil maneras. Est:í bien; pero 
prornco las discusiones 1ítih:s, y sé que la puhliraciúnde 
una idea cualquiera queda por el mismo hecho de \'er 
Ja luz ptíblica, sometida á la censura, aun cuando no hu
biera otra razón qne la de no estar nuestros cerebros or
ganizados de un propio modo: no hago profesión de las 
letras, sino que presento hechos notorios, y propongo 
medios muy sencillos y palpables para corregir los abu
sos de que he hablado; y por 1íltimo, si mis palabras no 
tienen la fuerza necesaria para com·encer, nadie dudará 
á lo menos que el objeto que me he propuesto es noble, 
Y mis intenciones sinceras. Vertiendo mis ideas en la 
Ínateria, tales como las he concebido, y publicándolas, 
hago "en favor de los desgraciados presos cuanto me 
permite mi posición social: manifiesto que no puedo so
portar la nota degradante de \'er el sacrificio de la hu
manidad sin denunciarlo: el que no se afecta al ver el 
mal de sus semejantes, se cubre de ignominia: está cer
ca de cometer el crimen quien comienza á familiarizar
se con él; y por consiguiente, aunque mi producción fue
se del todo inútil, habrá cumplido con lo que me debo 
:í mí mismo, exponiendo en ella que no soy indiferente 
á tales horrores. 

Este corto trabajo lo consagro á la humanidad· opri
mida, alentándome para ello la esperanza de que· \'en
drá un día en que mis reflexiones, tal cual ellas fueren, 
no sean del todo perdidas para los desdichados presos. 
Entonces quizá alguna pluma filantrópica y enérgica 
reanimará mi débil bosquejo, y le dará la fuerza y la ex· 
presión de que hoy carece; pero si por el contrario, fue
sen adoptadas en todo ó en parte mis ideas, bendeciré 
una y mil veces el día en que se me redujo á prisión, 
porque esta calamidad pasajera me proporcionó sacar 
un fruto de inapreciable valor para mis conciudadanos. 

México, Febrero 1º de 1841.-fo:sAclO CvMPLmo.
Acordada. Un tribunal célebre, una revolución 

también célebre; y la actual cárcel pública de México se 
conocen con este nombr<·, que es por lo mismo en nues
tra historia verdaderamente notable. No cumple á un 
artículo como el presente una relación prolija y . minu
ciosa de cuantos hechos se refieren á la Acordada: me 
limitaré, pues, á dar un.i idea del tribunal y de la revo
lución, dejando para el artículo Cti1Celes, que será el 
complemento de éste, no solo lo rebtivo á la actual pri
sión, sino también algunos otros pormenores del antiguo 
establecimiento. 

La falta de población, que ha sido y es el principal 
origen de los males de México, fué causa de la erección 
del tribunal. En efecto, derramada una sociedad escasa 
y heterogénea en un· territorio inmenso, sin caminos en 
gran parte, sin pueblos pequei10s entre las grandes ciu
dadéS, surcado á cada paso por barrancas y bosques, y 
lleno de quiebras y de montañas, era preciso que se vie
se plagada de bandoleros, que no encontrando ó no 
buscando oficio en las ciadades, saliesen á procurarse 
los medios de \•ivir en las encrucijadas, en las cuestas, y 
en las grandes y solitarias llanuras. Por otra parte, co
mo el comercio en los dos primeros siglos de la domina
ción española no era ni podía ser muy activo, tanto por 
el sistema administrativo como por la escasa población, 
los caminos eran ordmariamente poco transitados, sien
do su misma soledad un elemento más que animaba á 
los malhechort!S á emprender con mayores \'enlajas su 
criminal carrera. 

Y como la!I dos Audiencias de México y de Guadala· 
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jara uu podían administrar cumpfülamcntc la justicia,
se 1lis1mso en el siglo X VI que todos los juer.es pudiesen 
imponer cualesquiera pena; mas los abusos, ciice el Sr. 
A lam:ín , (tomo 11.' de su Historia, pág. 52), obligaron 
;i la A udicnda <le México ii prohibir en 160 I, la t'jecu
riún de las st'ntencias sin prévia revisión. Pt!ro habién
dose hecho los robos más frecuentes, et rey Felipe IV 
dispuso en 163 r que se estableciesen alcaldes ?e la.�er
mandad como en Sevilla; y no bastando esa d1spos1c1ón, 
se mancl<í en 1664, que todos los jueces obrnsen r.omo lo 
hacían antes del auto acordado de 160 T. 

m mal. no se corregía: discurriéronse diferentes me
dios, que unos no surtieron efecto, y otro� fueron repro
bados por t:I rey; hasta que en 17 10, el nrrey duque de 
Linares, nombró alcalde de la Hermandad de Querétaro 
á D. Miguel Velazquez, á quien otro virrey, el m�rqt�és 
de V alero, amplió en 1719 las facultades que eJema, 
declarando inapelables sus sentencias, y exi�iéndole de 
la obligación de dar cuenta á la Sala del Cnmen. Esta 
disposición aprobada por el rey en 2 2 de Mayo de 172 2,
fué dictada de acuerdo con la Audiencia, y de aquí to
mó su nombre el tribunal de la Acordada. Así consta 
de la providencia XI, inserta en el fol. 3� de Montema
yor y Beleña, que literalmente dice: 

PROVIDENCIA Xl.-MONTEMAYOR y BELE�A, fol. 3� 
"El año de 1710 se restableció en este reino la jurisdic
ción, uso y ejercicio de la antigua Santa Hermandad, 
con arreglo á las leyes y práctica de Castilla, creándose 
para ejercerla un alcalde provincial con subordinación 
á la Real Sala del Crimen de México, :'i la que debía 
dar cuenta con las causas antes de ejecutar sus senten
cias. En \'irtud de real cédula de 2 l de Diciembre de 
171 5 se füeron ampliando por los Yirreyes las fan11tades 
y jurisdicción del alcalde provincial, eximiéndole el Ex
mo. Sr. marqués de Valero, con acuerdo de la Real Au
diencia, de dar cuenta con sus sentencias á la Real Sala, 
con cuyo motivo se dió á dicho .juzgado el nombre de 
ACORDADA desde el ai10 de 1719, lo que aprobó S. M. 
en real cédula de 22 de Ma\'O de i¡22, siendo su p1imer 
juez D . .Miguel Velazquez, ·á quien mandó el rey, por 
otra de 26 de Junio de 1724, se mantuviese y continua
se con las facultades que le estaban concedidas, dispo
niendo lo propio en la de 10 de No\'iembre del mismo 
ai10, 21 de dicho mes de 1727, 20 de Junio de 1731, y 
26 de Agosto de 17 36. Y por otra de 26 de Noviembre 
de 1747, al empleo de alcalde provincial y juez de la 
Acordada de las gobernaciones de esta Nueva Espai1a, 
Nueva Galicia, y Nueva Vizcaya, se agregó el de guarda 
mayor de caminos, y últimamente el juzgado privativo 
de bebidas prohibidas." 

De lo expuesto resulta, que los juicios de ladrones su
frieron \'arias modificaciones en los siglos XV 1 y XVII; 
y que si bien el juzgado privativo data de 1710, no fué 
sino en I 7 1 9 cuando la Acordada quedó verdaderamen• 
te constituida. En la biografía de los Velazquez, publi
cada en los l1úmeros 403, 405 y 406 del Diario de Mé
xico de Noviembre de 1806, se dice: que el padre de D. 
Miguel Velazquez fué nombrado por el virrey Conde de 
Moctezuma y por el Real Acuerdo, juez de la Real Ac01-
dad11 en 16�}7: pero por lo que dejamos dicho se conoce 
que esta noticia está equivocada. El padre de Velaz
quez sería probablemente nombrado alca!de de la Her
mandad en el ai10 citado, confundiéndose esa institución 
con la de la Acordada, que no comenzó sino en 1710. 
Corrobora esta opinión el lenguaje de que usan las ga
cetas de 1728 á 1735, en las cuales se da todavía á los 
Velazquez el nombre de alcaldes de la Santa Herman
dad; lo que indica que aun entonces se confundían los 
nombres, ó que refundidas en el nuevo tribunal las fa
cultades de la antigua institución, se daba á los jueces 
indistintamente el nombre de alcalde 1proviricial, ó de 
capitán de la Acordada. 

En dicha biografía se refieren varias hazaí1as de D, 
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Miguel V clazquez, síendo la más notable la persecución 
de la cuadrilla que capitaneaba "el sevillano. Juan To
más y otros, todos europeos, quienes hicieron una vigo
rosa defensa con todo género de armas, durando la re
friega gran parte de Ja noche, hasta que fueron rendidos 
dos de los cabecillas y se fugó el sevillano,'' que fué co
gido al día siguiente y ajusticiado con sus compañeros. 
El edificio de la Acordada no existía entonces, puesto 
que los reos fueron conducidos á unos galerones que con 
ese destino había en Chapultepec. 

Los buenos servicios de Velazquez fueron debida
mente premiados, no solo con la estimación de las au
toridades y la gratitud de la sociedad, que le debía su 
seguridad y mejora, sino por el rey Felipe V, quien en 
22 de Mayo de 17 22 expidió la siguiente real cédula: 

"El rey.-Mi virrey, gobernador y capitán general 
de las provincias de Nueva Espaim, y presidente de mi 
Audiencia Real de la ciudad de México. Habiéndose 
visto en mi Consejo de las Indias las representaciones 
que por vuestra parte, la del arzobispo de la Iglesia me
tropolitana de esa ciudad, y de D. Juan J oseph de V ey
tia, del referido mi consejo y alcalde mayor de la ciudad 
de la Puebla de Jos Angeles, se me han hecho sobre Ja 
pureza, integrídad, madurez y aplicación con que D. 
Miguel V elazquez Lorea, alcalde provincial de la Santa 
Hermandad 4e la gobernación de esa Nueva España, 
se -ha dedicado al servicio de Dios y mio, y de la causa 
pública, en perseguir á los muchos delincuentes y faci
nerosos que tienen infestado todo ese reinb, rompiendo 
las- leyes y profanando los templos, robando los altares 
sagrados, imágenes, y los vasos con las formas consa
gradas; habiendo llegado el caso de no poderse transitar 
los caminos ni continuar el comercio, por las continuas 
hostilidades, muertes y robos que ejecutan, y que si no 
fuera por el continuo trabajo, exacción y vigilancia del 
referido D. Miguel Velazquez Lorea, se hubiera perdido 
ese reino; ha parecido darle muy particulares gracias por 
el celo con que se aplica á un fin tan· importante al ser
vicio de Dios y mío, como lo entenderéis por ej despa
cho adjunto que se le dirige, y os remito con éste para 
que se Jo entreguéis (como os lo ordeno), y que le man
tengáis la autoridad de la carta acordada por todo el 
tiempo que os pareciere y tuvieréis por conveniente, so
licitando por vuestra parte y fomentando por todos los 
medios posibles el exterminio de los innumerables delin· 

·cuentes y facinerosos que infestan ese reino; de suerte 
que se consiga la paz y tranquilidad que se necesita; y 
de lo que ejecutareis, me daréis cuenta. en la primera 
ocasión que se ofreciere, que así es mi voluntad. Fecha 
en Aranjuez, á veintidós de Mayo de mil setecientos 
veintidós.- Yo, el Rey. -Por mandado del Rey Nuestro 
Señor, And1és de Elcoroba11ubia y Supide.-México, dos 
de Setiembre de mil setecientos veinticl6s.-Cúmplase 
lo que S. M. se sirve mandar en esta real cédula, y se 
le mantendrá la autoridad de la carta acordada, como 
S. M. ordena, por todo el tiempo que es tan preciso has
ta exterminar enteramente los delincuentes; y se le acu
dirá con los doscientos pesos cada mes que le están se
ñalados con toda anticipadón.-E/ marquJs de 'fi:llero. 
-Al virrey de.Nueva España, remitiéndole la cédula de 
gracias para D. Miguel Velazquez Lorea, y ordenándole 
le mantenga la autoridad de la carta acordada por el 
tiempo y en la forma que se expresa."

El día 7 de Setiembre de 1732 murió, de 62 ai1os, D. 
Miguel V elazquez, y fué sepultado en la iglesia de la 
Profesa; y el 6 de Octubre siguiente tomó posesión del 
empleo su hijo D. José, que había sido designado para 
sucederle, por real cédula de 28 de Noviembre de 1722. 
Vivo aún D. Miguel, su hijo, en calidad de teniente, 
habla ya en 17 28 contribuido eficazmente á la persecu
ción de varias cuadrillas; y como capitán siguió las hue
llas de su padre, desplegando la misma honradez, la 
misma actividad é igual energía, cualidades que le me-
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recicron también la estimación ptlblica y �111 brillante 
elogio del virrey marqués de las Amarillas, que en el 
despacho expedido al súcesor del activo capitán, ase
gura que á este y á su padre se debe la tranquilidad del 
reino, del cual les llama restauradores. 

D. José Velazquez al morir pidió á su hijo que no le 
sucediese en el empleo; su sucesor, pues, fué D. Jacinto 
Martinez de Ja Concha, quien obró de la misma manera 
que los V elazquez, haciéndose notable por la persecu
ción de muchas cuadrillas, entre ellas la que capitanea
ba el célebre Pillo .lifcrdna, terror dd Bajío, y de cuyas 
proezas se cuentan mil consejas en Puebla. Concha, en 
p1emio de sus servicios, fué condecorado con los honores 
de oidor de la Audiencia de México. Sus sucesores si
guieron sus pasos con mas ó menos exactitud, contribu
yendo todos á conservar la seguridad pública en la Nue
va España. D. Francisco Antonio Aristimuño desem
peñó el empleo de 1774 á 1776: el Lic. D. Juan José 
Barberi de 1776 á 1778: D. Pedro Valiente de 1778 á 
1781: el Lic. Barberi, segunda \lez, de 1781 á 1782: D .. 
Manuel Antonio de Santa María de 1782 á 1808, y D. 
Antonio Columna de 1808 á 1809. Aunque el tribunal 
no cesó sino en 181 2 en virtud de la Constitución, no se 
han podido adquirir noticias exactas de los tres últimos 
años. 

Los procedimientos eran muy rápidos; circunstancia 
que contribuía tanto como el rigor en Ja aplicación de 
las penas, á difundir el terror entre los malvados; pero 
que tambi�n abria la puerta á los abusos y á injusticias 
tal vez involuntarias. Así se ha visto por la relación que 
precede cuán frecuentemente se hadan innovaciones, en 
particular sobre la ejecución de las sentencias, lo cual 
prueba que las autoridades supremas observaban abu
sos, que era preciso corregir. Ya completamente esta
blecido el tribunal de la Acordada, y después de cin
cuenta años de su erección, se dispuso por real cédula 
de 2 e de Diciembre de 1765, que el juez tuviera dos 
asesores, que con audiencia del defensor del reo, acor
dasen verbalmente la sentencia, firmándola todos y eje
cutándola sin apelación. Este era un gran paso, porque 
si bi�n subsistía la denegación de ulterior recurso, se es
tablecían la audiencia y la defensa, y se completaban 
las garantías en la primera instancia con la discusión 
entre los asesores. Posteriormente, bajo el ilustrado go
bierno del Conde de Revillagigedo se previno, según di
ce el Sr. Alamá.n, por otra real c.-édula, que las senten
cias de pena capital 6 que irrogasen infamia, no se eje
cutasen si no eran confirmadas por el virrey con dictá· 
men de una junta compuesta de un Alcalde de Corte, del 
asesor del vireinato, y de un abogado de la confianza del 
virrey. Esta segunda instancia era la verdadera garan
tía de la justicia y de la inocencia, y el tribunal con ella 
podía ser realmente útil; porque al mismo tiempo que 
aterraba con su incesante vigilancia y con su severidad, 
conservaba una esperanza al culpable y una probabili
dad al inocente. Yo convengo en que la Acordada en 
el tiempo en que se estableció fué necesaria y produjo 
felices resultados; pero los adelantos progresivos que. en 
el mundo ha hecho la policía preventiva, rebajan en 
mucha parte la necesidad de establecimientos de esta 
especie, porque siempre es mejor prevenir los delitos que 
castigar á los culpables, como es mejor conservar la sa
lud que curar una enfermedad. Muy bueno es castigar 
hoy el delito que se cometió ayer; pero es mejor castigar 
hoy el que se cometió hace un mes, con pruebas sufi
cientes y con audiencia del acusado; porque estas no son 
fórmulas establecidas por las leyes escritas, sino princi
pios santos dictados por el derecho natural. Si puede 
combinarse la rapidez en los procedimientos con los ne
cesarios medios de prueba y defensa, la ley habría lle
nado todos sus objetos; pero el legislador prudente y cir
cunspecto no debe jamás, cediendo á la grita pública, 
erigir la dictadura judicial, que es acaso Ja mas funesta, 

6 
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porque ejercita su acción clircctr.m<:nlc sobre las perso
nas, y porque los males que calisa son por lo comtín 
irreparables. 

La estadística criminal de la Acordada, seg1ín un es
t:tdo publicado en el Registro Oficial de r 1 de Octubre 
de 1830, y reproducido por el Sr. Alamán en el apéndice 
al tomo 1'.' de su Historia, da el resultado siguiente de 
i¡o3 á 1809; ad\·irtién<lose c¡ue aunque en los siete pri
meros ai10s no existía el tribunal, es de suponerse que 
ya Yelazqucz desempeñaba la comisión: 

Azotados ..... ........... .............................. . 

E�1Vi�cl.os á presidio ................................ . . 
Ajusticiados ................... ....................... . 
Libres por no culpados, por corregidos y por 

com¡mrgados ..................................... .. 

Destinados á oficio y á obrajes .................... . 
Desterrados de pueblos ........... ............... .. 

Recogidos y depositados ................. : . ...... . . 
Entregados á los jueces ordinarios y militares .. 
Id. á Ja lnquis.i�i?n y Santa Iglesia ............. .. 

l\f uertos en pns1011 .................................. . 

Pasados á hospitales .......... , ... .... .. .... .. ...... . 

Total ele reos ................... .. 

1,729 
19,410 

888 

35,058 
263 
777 
300 

2,778 
68 

. 1,280 
349 

El número de causas concluidas, según .el mismo es
tado, fué de j7,506. El Sr. Columna, que fué el que 
firmó dicho estado en 2 7 de Julio de 181 1, ad vierte que 
muchas causas fueron instruidas contra reos ausentes¡ y 
que la guerra de la insurrección era la causa de que el 
estado solo comprendiese hasta 1809, por la falta de 
noticias de las cárceles foráneas. 

Ei1 mi concepto hay alguna inexactitud en la referida 
estadística, á lo menos en la parte relativa á D. Miguel 
Velazquez. Lo primero, porque no existiendo el tribu
nal de 1703 i 1710, el archivero, que según Columna, 
formó el estado, no podía tener constancias enteramente 
auténticas de ese período. Lo segundo, porque según la 
Gaceta de Setiembre de 1732, pág. 457, D. Miguel Ve
lazquez desde 1719 que fuó desde ma11do /111•0 la Aco1dada 
hasta el citado afio de 17 32, en que murió, hizo justicia 
en 43, que alio1có; c11 I5I que asarteó, J' e11 7JJ que em•tli 
dáte1 rndos ti Parios presidios. De aquí resulta· que solo 
en los años corridos de 17 r9 á 173� ejecutó Velazquez 
I 94 reos, y mandó 7 33 á presidio, sumas que no r,onvie· 
nen con el estado de Columna, segtín el cual de 1703 á 
1732 ejecutó Velazquez 146 y envió á presidio 352: no 
es creible que de 1703 á 1719 no hubiera ejecutado ni 
condenado á presidio á ningún reo. Difícil es aclarar 
estas dudas, porque el archivo, si existe, debe estar to
talmente desordenado. 

Es también digno de observarse, que de los 62,900 
reos que comprende el estado, 47,353 pertenecen al 
tiempo de D. Manuel Antonio de Santa María, quien 
azotó r383; mandó á presidio 10,244; ejecutó 246, y de
claró libres 30,979, distribuyendo el resto de 4,501 entre 
obrajes, muertos, etc., debiendo advertirse que en su 
tiempo fueron entregados á la Inquisición los 68 de que 
habla el estado. Resulta de aquí que, ó la criminalidad 
fué extraordinaria de 1782 á 1808, ó que Santa María 
fué el más activo y diligente juez de la Acordada, pues
to que en su período hubo un número de reos mayor 
que en los 79 años de sus antecesores y en el tínico pos
terior de que tenemos noticia. Así lo referente al edifi
cio como los demás sucesos que se puedan rectificar, 
se comprenderán, como se ha dicho, en el artículo Ctí1-
celes, 

Acosac Santiago. Pueblo de la Municipalidad de 
los Reyes, Distrito de Tepeaca, Estado de Puebla. 

Acosac San Juan. Pueblo de la Municipalidad de 
los Reyes, Distrito de Tepeaca, Estado de Puebla. 

Acosac San Miguel. ·Barrio del Plleblo de S. J oa-
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qtiín ó Sanctorum, Municipalidad de Tacuba, Prefecttl· 
ra de Tacubaya, Distrito Federal. 

Acosac. Hacienda de la Municipalidad de Ixtapa
luca, Distrito de Chalco, Estado de México, con ·50 ha
bitantes. 

Acosac San Antonio. Rancho de la Municipa
lidad de Acatzingo, Distrito de Tepeaca, Estado de 
Puebla. 

Acoscatlán. Pueblo de la municipalidad de Lolo
tla Distrito de Molango, Estado de Hidalgo, con 214 
habitantes. 

Acosta. Rancho del Departamento y Municipali
dad de Lagos, 2'.' Cantón del Estado de Jalisco.-Hay 
también un mineral con el mismo nombre entre Pachu
ca y Real del Monte. 

Acosta. Rancho de la Municipalidad de Charcas, 
Prefectura del Venado, Estado de San Luis Potosí. 

Acosta (P. Jos1�). Nació en Medina del Campo 
(Castilla la Vieja) hacia 1538, y en 1553 tomó la sotana 
de la Compañía de Jesús. Pasó al Perú, donde fué pro
vincial, y permaneció alH diez y siete ai1os; en el de 1586 
estaba en México, como él mismo lo dice en el cap. 3, 
lib. 7 de su Historia natural y moral de las Indias. 
Vuelto á España, fué rector de Valladolid, visitador de 
Aragón y de Andalucía, y rector de Salamanca, donde. 
falleció sexagenario (según Beristáin) el 15 de Febrero 
de J6oo. La larga residencia del P. Acosta en ambas 
Américas le proporcionó.ocasión de observar minucio
samente todo lo tocante á su historia natural y á las 
costumbres de sus habitantes. La primera obra que 
publicó fué un tomo en 8° titulado: De Natura Novi or
bis libri duo, et de promnlgatione Evangelii apud barba
ros, sive de procuranda Indorum salute, Iibri sex: Sal
manticre apud Guillelmum Foque), 1689, reimpresa en 
Colonia, 1596, 12'?, y en León (de Francia) 1670 8� Si
guióse á esta la Historia natural y moral de las Indias, 
en la que refundió los dos libros latinos de Natura No
vi orbis, teniendo siete la obra castellana: los cuatro pri
meros escritos en .el Perú, y los tres restantes en España. 
La primera edición de esta obra -fué hecha en Sevilla en 
casa de Juan León 1590, en 4!>, y el año siguiente de 
1591 se reimprimió en la misma ciudad y en Barcelona, 
en 4'.' De Madrid hay tresP.dkiones: 1608 en4º, 1610, 
en 4 '.', y 1 792 en 2 tomos en 8� Juan Pablo Gallucci 
la tradujo al italiano, y la imprimió en Venecia en l 596, 
en 4!l De la traducción francesa hay tres ediciones de 
París, 1598, u'', 1606 8':', y 1616 8°; v de la alemana 
otras tres: Colonia, 1598; Ursel, 1605, y Francfort, 1617, 
todas en folio. Eti inglés se publicó en Lóndres en 1604, 
4�; en holandés en 1598, 49, y Teodoro de Bry la inser
tó en latín en la parte 1x de su Amé!ica. Es digno de 
leerse lo que sobre esta traducción latina y la obra de 
Acosta en general dice Mr. A. ·G. Camus en su exce
lente Mé111ozic sur !ti collcctíim des g1ands et peti'ts 11�va· 
ges (París, 1802) pág. 103.-Esta noticia, sin duda in· 
completa, de las ediciones y traducciones de la obra del 
P. Acosta, manifiesta bien la popularidad que alcanzó 
luego que vió la luz ptíblica; y á pesar del trascurso de 
dos siglos y medio, aun consen·a un Jugar preeminente 
en la biblioteca de todo aficionado. Sin embargo, en 
estos últimos tiempos se ha fonnulado contra su autor 
una acusación de plai;io, calificándole de mero copista 
(en la parte respecti\•a) de los MSS. del P. Durán. Es
te cargo, indicado ya por Torquemada ( ll:fo11a11¡. Ind. 
/0111. 2, p. I20 y 2I7) y por Pinelo ( Btbl. Oct., col. JII)
provino sin duda de lo que dice Dávila Padilla en su 
Ifislotia de /afmuladím ;• dismTSo de la Pl(J71tizcia de San
tiago de Jifé.xico (pág. 814, ed. de 1596, hablando de Fr. 
Diego Durán. "Vivió muy enfermo y no le lucieron 
sus trabajos, aunque parte de ellos están ya impresos en 
la Filosofia hatu1al y 11101al del P. Josef Acosta, á quien 
los dió el P. Juan de Tovar." De este hecho no hay 
duda, porque así lo confiesa el mismo autor en el cap. 
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¡!!del lib. 6'' con t.'Stas palabras: "De estos autores es 
uno Polo Ondegardo, á quien comunmente sigo en las 
cosas del Perú; y en las materias de México, Juan de To· 
var ....•• sti1 0/1 os autores grai•es que po1 ese 1 i'lo 6 de pala
bra me han bastantemente informado de todo lo que 
voy refiriendo." R<>ta sincera confesión parece que ex
cluye la nota de plagiario; pero no ha bastado para que 
el lord Kingsborough, en su. magnífica obra A11ti'q1tities 
ef lllexico (tom. 6�, pág. 432; tom. 7<J pág. 185) deje de 
acusar al autor de tres delitos literarios de 110 poca 111111[· 
111�11d, á saber: plagio, falta de buena f.J en no descubrir 
el nombre del autor, á quien puede decü se que debía 
cuanto comprende su obra relativo á la historia antigua 
'de México, y lo que es peor, haber mutilado la propia his
toria que seguía se11•il111ente, omitiendo el capítulo pri
mero. Para los que conozcan la teoría favorita del lord, 
bastará decir que en el capítulo suprimido (publicado 
por el lord) defiende el P. Dunín la opinión de los que 
hacen descender á los americanos de los judíos, y la 
omisión de una pieza tan favorable á su sistema, debía 
ser á los ojos del lord un delito imperdonable: si Acosta 
hubiera sido editor de las obras de Durán, el cargo se
ria fundado; pero el mismo hecho de calificarlo ele pln.
giario ba.'ita para concederle la facultad de tomar y d� 
jar del texto de Durán lo que le pareciera. Queda solo 
de los tres cargos el de plagio, y para poder juzgar en 
esta causa sería preciso tener á la �;ista el MS. de Du
rán á fin de compararlo co11 la obra de Acosta, quedan
do siempre á este ültimo el recurso de escudarse con su 
propia confesión del cap. 1? lib. 6'!-Fnera de los men
cionados, aun dejó Acosta. los escritos siguientes, segttn 
Nicolás Antonio: De Christo revela.to, libros 1x. imp. 
Roma, 1590, 4'.'; León, 1592, 8'.', y en Salamanca. y Ve
necia.-De Tempo1ihus novisimis, libros vn, imp. con 
el anterior.-Tres tomos de sermones, gravi ac eleganti 
stilo. Salamanca, 1596; Venecia, 1599; Colonia, 1600, 
8� También ordenó y puso en latín los decretos del 
tercer concilio Limense.-J. G. r. 

Acosta (P. BRRNARDINO DE). Jesuita español, her
mano de otros cuatro que con sus religiosos trabajos y 
doctos escritos honraron á la Compañía. Pasó de la 
provincia de Castilla. á la de México: fué rector de va
rios colegios y prepósito de la casa Profesa: varón de 
retiro y recogimiento tan raro, que no sabía en qué apo
sento vivían los de la casa, aunque le buscaban en el 
suyo, como á padre espiritual; de admirable sencillez y 
apacible santidad. Esmeróse en la caridad con los po
bres, buscándoles cuantas limosnas podía: fué amantísi
mo de la Compailía, y en su prolija enfermedad siempre 
tenía debajo de la almohada el libro de las Reglas. Pu
rificóle Dios con dolores muy rigorosos, que pasaba con 
invicta paciencia, y en continua oración. Decía que en 
toda su enfermedad y en todas sus cosas, tenía por con
sultores á Jesucristo, su Santísima Madre y S. Ignacio, 
y que tenía puestas en manos de la misma Señora su 
salud y su vida. Recibió con grande devoción todos 
los Sacramentos; y en la letanía que se dice después de 
la Extrema Unción, aunque fué cuatro horas antes de 
su muerte, estuvo tan entero y con tanta paz, que él 
mismo respondía diciendo: "Ora pro me." Murió de 
sesenta y siete años de edad, á 10 de Octubre de 1,615, 
y quedó tan apacible su rostro, con ser de tanta edad, 
que cuando le echaron en la. sepultura, parecía á todos 
que iba vivo.-J. M. o. 

Acosta (P. Fr. FRANCisco). Agustino de la provin
cia de Michoacán. Nació en Coria, pueblo inmediato 
á Sevilla; por el año de 1555 vino á México y pasó en 
seguida á Zacatecas, donde fué administrador de las ha• 
ciendas del capitán Cristóbal de Oñate, uno de los con
quistadores de Jalisco: duró en esté destino hasta el año 
de 1560, en que tomó el hábito de San Agustín en el 
convento grande de esta ciudad, en la que, cumplido el 
año del noviciado hizo su profesión. Poco parecía po-
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derse esperar de un hombre que tocaba ya los cuarenta 
años al abrazar el estado religioso; pero no fué así: tan
to en el estudio de las letras, que principió desde los ru
dimentos de la gramática, como en la práctica de las 
virtudes, fué uno de los mayores varones que ha tenido 
la Orden en esta América: ordenado de sacerdote pasó 
á la provincia de .Michoacán, y habiendo o.prendido con 
suma perfección la lengun. tarasca, lo ocuparon los supe
riores en los ministerios de indios en los curatos que por 
esa época admini,,traha11 los regulares, siendo á la vez: 
cura párroco y prior del convento: así administró á Ja
cona, Yuriria.púndaro, Pátzcua.ro y otros pueblos, ha'ita 
haber pasado de prior :i Ja casa principal de Valladolid. 
Allí pasó pocos meses, tanto porque su severo carácter no 
era el m:is apropósito para el gobierno de numerosacomu 
nidacl, cuanto porque no podía ser en ese cargo tan útil á 
los indígenas. Consiguió, pues, que lo separasen del pues
to y se le nombrase cura de Charo, población que ya había 
administrado y en que ünicamente había dosó tres religio
sos de los que fué nombrado superior. El padre Acosta 
rayaba en esa vez en los sesenta años; pero como si es

tuviese en el vigor de su juventud, así se dedicó al cum
plimiento de sus deberes pastorales: repasó desde luego 
el idioma tarasco en que predicaba á los indios con su
ma elocuencia y propiedad; escribió en él muchos ser
mones, pláticas doctrinales y un catecismo; formó un 
Arte breve del idioma y gran parte de un diccionario, 
que después concluy6 Fr. Diego Basalenque. Dicho 
pueblo había sido doctrinado por su primer ministro, el 
P. Fr. Pedro de San Jerónimo, tan cristianamente, que
era el ejemplo de todos los de la provincia; el P. Acosta 
fonientó aquellas buenas disposiciones, y lo puso tan
arreglado como si fuera una comunidad religiosa: cono
ciendo Ja grande afición á la música de los naturales, se
dedicó á ensei1arles por medio de dos excelentes maes
tros, llegando á formar la mejor capilla de músicos y 
cantores que se conocían entonces en el pn.1", y con tal 
ayuda celebraba los oficÍC's divinos con gran solemnidad 
y devoción. To.mía á los indios tan sujetos como si fue
ran novkios: dirigfalos á tocios más bien como padre se
vero, que como tierna madre; pero era tal el respeto que
le teilfan sus feligreses, que no salían nn punto de su vo 
Juntad, y no dahan tm paso sin su consentimiento. Lo 
raro era que el P. Acosta, casi continuamente, estaba 
encerrado en su celda, rle la que no salía sino al coro ó 
á la iglesia, y á los más indispensables ministerios; y con 
todo, desde ese retiro dirigía. al pueblo por medio de los 
fiscales, sabía cuanto en él pa.-;aba, y daba todas las ór
denes necesarias para el buen orden y policía del lugar: 
su ocupación perpetua era el estudio; y como dice el 
cronista, así en Valladolid como en Charo con tener 
ambos conventos numerosas bibliotecas, a.penas se ·en
contrará libro de su tiempo, que no tenga notas margi
nales de su pt1ño. Desde allí mismo, y esto no es me
nos extraordinario, dirigía las labores de las haciendas 
que administraban los indios; y ellas producían tanto; 
que ·pudo hacer gastos de mucha consideración en su 
convento y en otros de la provincia; proveyó á varios de
riquísimos vasos sagrados y preciosos ornamentos, repu
so algunos que se hallaban en estado de ruina, esmerán
dose, sobre todo, en el de Charo, en el que edificó casi 
enteramente la iglesia, adornándola con la hermosa fa .• 

d)ada que fué en su época una de las mejores de los 
templos de los pueblos. Penetrado íntimamenl\! del es
píritu de su instituto de ermitaño de San Agustín, pre· 
tendió edificar un eremitorio 6 yermo en Santiago Un
dameo, para que en él se observase en todo su rigor la 
regla; y si bien no lo pudo conseguir por no serle favo
rables las circunstancias, en lo interior de su convento 
era tan rígido en la observancia, qlle con suma dificul
tad encontraban los superiores, religiosos que quisieran 
morar en Charo bajo la obediencia del P. Acosta, á quien 
se llamaba "la regla viva de S. Agustín." Generalmen-
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ll' \"i\'fa, -;o)o ó :i lo m;is con otro religioso; y no obstante 
se cumplía con las constituciones sin faltar á la menor 
ceremonia tí obsen·ancia de Ja Orden: los indios estaban 
tan arostumbrados al toque de la campana, que se le
mntaban á la hora de maitines, acudían á la iglesia á 
las demás de coro y misa conventual, comían :í la de 
refectorio, en una palabra, en sus casas seguían las dis· 
trihudones monásticas. Tanto rigor, sin embargo, no 
dejó de tener algunos murmuradores; y después de más 
de veinte años de morar el religiosísimo varón en Cha
ro, en que casi todos los habitantes habían sido bautiza
dos, casados y confesados por él, se tramó lma conspi
ración en su contra para arrojarlo de allí; retirándose en 
efecto el humildísimo padre á un pueblo ele.Ja laguna de 
Cuitzeo, de donde fué repuesto por las autoridades man
dándose castigar á Jos alborotadores, por quienes pidió 
perdón el P. Acosta, c onsiguiéndolo del corregidor, que 
quedó edificado de tan heroica virtud. Poco permane
ció ya el padre en el curato; y atendiendo los superiores 
;í su avanzada edad y quebrantada salud, lo mandaron 
al convento de Valladolid, donde falleció el 2 3 de Di
ciembre de 1605, á los ochenta años de edad, y con 
gran fama de santidad, llorándolo toda la ciudad, y ha
dendo en su entierro todas las demostraciones que sue
len verse en la muerte de los varones apostólicos y jus· 
tos.-J. M. D. 

Acotenco San Miguel Hacienda de la Munici
palidad y Distrito de Chalchicomula, Estado de Puebla. 

Acotepec Santiago. Hacienda de la Municipali
dad de Aljojuca, Distrito ele Chalchicomula, Estado de 
Puebla. 

Acoxocuautla San Pablo. Rancho de la M uni
cipalidad de H uamantla, Distrito de J uárez, Estado de 
Tlaxcala, con 185 habitantes. 

Acoyatlán. Pueblo ele la Municipalidad de Lolo
tla, Distrito de Molango, Estado de Hidalgo, con 116 
habitantes. 

Acozac. Rancho de la Municipalidad de Tezonte
pec, Distrito de Paclmca, Estado de Hidalgo, con 65 
habitantes. 

Acozautla Santa Ana. P1leblo de la Municipa
lidad de Santa Isabel Cholula, Distrito de este nombre, 
Estado de Puebla, á 5 kilómetros al S. de la cabecera 
municipal. 

Acta Constitutiva y de Reformas: Enmienda 
de la Constitución federal de 4 de Octubre de 1824, y de 
la Acta constitutiva que la precedió. Ella ocupa en or
den, el quinto lugar de las constituciones que hasta hoy 
han regido á la República, siendo la obra de un Congre
so extraordinario, que Ja decretó en 18 de Mayo de 
1847.-R.-M.-Z. 

Acta de Independencia. "El congreso de Aná
huac, legítimamente instalado en la ciudad de Chilpan
cingo de la América Septentrional, por las provincias 
de ella, declar-a solemnemente á presencia del Señor Dios, 
árbitro moderador de los imperios, y autor de la socie· 
dad, que Jos da y Jos quita seg1�n los designios inescrn
tables de su Providencia, que por las presentes circuns
tancias de la Europa, ha recobrado el ejercicio de su so
beranía usurpado; que en tal concepto, queda rota para 
siempre jamás, y disuelta, la dependencia del trono es
pañol: que es árbitro para establecer las leyes que le 
convengan, para mejor arreglo y felicidad interior: para 
hacer la guerra y paz, y establecer alianzas con los mo
narcas y repúblicas del antiguo continente, no menos 
que para celebrar concordatos coi1 el Sumo Pontífice 
romano, para el régimen de la Iglesia Católica, Apostó
lica Romana, y mandar embajadores y cónsules: que no 
profesa ni reconoce otra religión, más que Ja católica, 
ni permitirá ni tolerará el uso público ni secreto de otra 
alguna: que protejerá con todo su poder, y velará sobre 
Ja. pureza de la fé y de sus dogmas, y conservación de 
los cuerpos regulares. Declara por reo de alta traición 
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á todo el que se oponga directa ó indirectamente á su 
independencia, ya protegiendo á Jos europeos opreso
res, de obra, palabra, ó por escrito; ya negándose á con
tribuir con los gastos, subsidios y pensiones para conti· 
nuar la guerra, hasta que su independencia sea recono
cida por las nn.ciones extranjeras: reservándose el Con
greso presentar á ellas, por medio de una nota ministe
rial, que circulará por todos los gabinetes, el manifiesto 
de sus quejas y justicia de esta resolución, reconocida 
ya por Ja Europa misma. Dado en el palacio nacional 
de Chilpancingo, á seis días del mes de Noviembre de 
1813.-Lic. Andrés Quintana, vice-presidente.-Lic. Ig
nacio Rayón.-Lic. José Manuel de He rrera.-Lic. 
Carlos María de Bustamante.-Dr. José Sixto Verduz. 
co.-José María Liceaga.-Lic. Camelio Ordz de Zára
te, secretario." 

En el mismo día se decretó el restablecimiento de la 
Compañía de Jesús, para proporcionar á la juventud la 
enseñanza cristiana de que carecía., y proveer de misio
neros celosos á las Californias y provincias de la fronte
ra. (1) 

Actipac. Rancho de la Municipalidad Barron-Es
candón, del Distrito de Hidalgo, Estado de Tlaxcala, 
con 72 habitantes. Se halla situado á r� kilómetros al 
N. de la cabecera municipal. 

Acticpan San Mateo. Pueblo de la Municipali· 
dacl de Calplilalpan, Distrito de Ocampo, Estado de 
Tlaxcala, con 238 habitantes Se halla situado :i 4 kiló
metros al N. O. de Ja cabecera del Distrito. 

Actipan San Pablo. Pueblo de la Municipalidad 
y Distrito de Tepeaca, Estado ele Puebla. 

Actipan Santa Maria. Pueblo de la Municipali· 
dad de Acatzingo, Distrito de Tepeaca, Estado de 
Puebla. 

Actipan. Barrio del Pueblo de Mixcoac, Munici· 
palidad de este nombre, Prefectura de Tacubaya, Dis-· 
trito Federal, con 354 habitantes. Hállase situado al 
Oriente é inmediato á dicho pueblo. 

Actipan. Rancho de la Municipalidad y Distrito 
de Cholula, Estado de Puebla. 

Actiopan San Marcos. Villa cabecera de la 
Municipalidad de su nombre, Distrito de Matamoros, 
Estado de Puebla. Comprende la Municipalidad, los 
pueblos de Atzitzintla y Toctla. 

Actopan San Pedro. Villa cabecera de Munici
pio de Ja Prefectura de Xochimilco, Distrito Federal, 
con 1,260 habitantes. Se halla situado en la montafia, 
en la vertiente del cerro Teutli, á 10 kilómetros al S. E. 
de la Ciudad de Xochimi\co. 

Actopan. (Tierra fofa y férÜJ.) Distrito del Esta
do de Hidalgo, cuyos límites son: al N. E. el Distrito de 
Metztitlán, al N.O. el de Ixmiquilpan, al O. y al S. O, 
el-de Tula, al E. los de Atotonilco y Pachuca, limitan
do al S. la Municipalidad de Ixcuincuitlapilco, con el 
Distrito de Zumpango del Estado de México. Las mon
tañas de los Organos, y las que se prolongan al N. de 
los Minerales del Chico y Capula por Ja Hacienda de 
la Estancia, llenan de asperezas la parte oriental del 
Distrito, hallándose cubiertas dichas eminencias de bos
ques en que dominan los encinos, oyameles, fresnos, 
y mezquites. Diversos arroyos que descienden de estas 
montai1as y de las que se encuentran en la parte occi
dental, forman el río de Ixmiquilpan, que en el Distrito 
de que se trata tiene un ct1rso en general de SE. á NO. 
y riega terrenos fértiles que producen maíz, frijol, alver
jón y chile. 

El Distrito cuenta con 46,483 habitantes, distribuidos 

( I) Bustam. Cuad. hist. tom. 2. 0 fol. 407 .. en donde dice que 
el restabl ecimiento de la Compañia se hiw á pedimento ele More· 
los, excitado por el mismo Bustamante; y también hace mención 
de la exposición que intentó clirijir clesde Zacatlán en 16 ele Julio 
de 1814, al nrzohispo de Ilallimore, la que está en In cam;n de Ra· 
yón, 
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en 6 Municipalidades: Actopan, Arenal, Ixcuincuitla
pilco, Mixquiahuala, Santiago, y San Salvador. 

Actopan. Municipalidad del Distrito de su nom
bre, Estado de Hidalgo. Linda por el Norte con la 
municipalidad de Santiago, siendo sus límites hasta el 
barrio de Xido: pueblo de Santa Mónica, hacienda de 
Totolapa, Cerro-Verde á Ja barranca de Totó, barrio de 
Pothé, hacienda de Ramirez y rancho de Ja Becerra. 
Por el Sur, con Jos municipios del Arenal é lxcuincui
tlapilco; sus Hmites: el pueblo·de Santa María, hacienda 
de la Quinta, rancho del Gachupín y Cerrito Blanco. 
Por el Oriente, con los Distritos de Metztitlán, Atotonil
co, Pachuca y la municipalidad del Arenal; sus límites: 
la barranca del Río, los n1esas de Doña Ana y los Men
dozas, y el cerro de H uijaxtla. Por el Poniente, la mtJ· 
nicipalidad de San Salvador; sus límites: labor nombra
da el común Vega, rancho del Rosario, y barrios de 
Ponhxa y Mothovatha. 

La municipalidad abraza 362 kilómetros cuadrados, y 
tiene 9,488 habitantes distribuidos en las localidades si· 
guientes: Villa de Actopan.-2 pueblos, La Magdalena 
(Mineral) y Daxtá.-7 barrios, Botí y Bají, Peñaloma y 
Eroca, Dojicdí, Boxaxní; Cañada Chica, Boxthá y 
Huaxtó.-2 haciendas, la Estancia (Mineral) y Gangui
buindo. 

Actopan. Villa cabecera del Distrito y municipa
lidad de su nombre, Estado de Hidalgo. Se halla si
tuada á 30 kilómetros al NO. de la ciudad de Pachuca. 
Su población asciende á 2,500 habitantes. Con la ca
tegoría de pueblo fué fundada en 16 de Julio de 1546. 

A.ctopan. Pueblo cabecera de la municipalidad de 
su nombre, Cantón de Jalapa, Estado de Veracruz, á 
40 kilómetros al E. de la ·ci•idacl de Jalapa, en la mar
gen izquierda del río de su nombre, que recorre· una de 
las más hermosas y extensas barrancas que surcan el 
suelo mexicano. La municipalidad comprende 26 con
gregaciones: las haciendas de Atlixcos y Santa Rosa, y 
los ranchos de la Cañada, Tierra Prieta, Espinal, Zeta), 
Chicuasen, Ranchito, Buena Vista, Trapiche del Rosa
rio, Otates, Coyoles Coyolillos, Omiquila, Mesa de Chi
cuasen, Alto de Tizar, Alto de Lucero� Cerrillos, Blanca 
Espuma, Topiltepec, Mesa del Rodeo, Pastorías, San 
Vicente, Llano de Zárate, Y dolos, y Easo de la Milpa. 
Población de la municipalidad, 8,024 habitantes. 

Actopan San Pedro. Villa cabecera de munici
palidad de la Prefectura de Xochimilco, Distrito Fede
ral, con 1,260 habitantes. Se halla situado en la mon
taña, en la vertiente del cerro Teutli, á 10 kilómetros al 
SE. de la ciudad de Xochimilco. 

Actopan. Municipalidad de la Prefectura de Xo
chimilco, Distrito Federal. Tiene por límites: al N. la 
Municipalidad de Tulyahualco, al E. Ja de Milpa Alta; 
al O. la de Oztotepec y al S. el Estado de Morelos. 
Tiene z,ooo habitantes repartidos en los siguientes luga· 
res: Villa de S. Pedro Actopan.-Pueblos: S. Bartolo Xi
comulco y ·s. Lorenzo Tlacoyucan.-Rancho de Teutli. 

Actopan. Rancho y congregación de la Municipa
lidad de Tlacotepec, Cantón ele Huatusco, Estado de 
V eracruz, con :z 20 habitantes. 

Actopan. Rancho y congregación de la Municipa· 
lidad de Paso del Macho, Cantón de Córdoba, Estado 
de V eracruz. 

Actopan San Bartolo. . Pueblo de la M unioipa
lidad de Teacalco, Distrito de Morelos, Estado de Mé-
xico, con 812 habitantes. . 

Actopan. Hacienda de cai1a, del Distrito y Muni
cipalidad de Teteeala, Estado de Morelos, con 2 ro ha
bitantes. 

Actun San Joaquín. Finca rústica de la Munici
palidad de Samahil, Partido cie Hunucmá, Estado de 
Yucatán. 

Actun San Juan. Finca rústica de la Municipali
dad de Sacalum, Partido de Ticul, Estado de Yucatán. 
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Actun San Juan. Hacienda del Partido y Muni
cipalidad de Hecelchakán, Estado <le Campeche. 

Actunkú. Finca rústica de la Municipalida1l y 
Partido de Espita, Estado de Yucatán. 

Acú. Finca rústica de la Municipalidad y Partido 
de Sotuta, Estado de Yucatán. 

Acú. Finca rústica en la costa de Yucatán. Partido 
de Temax. 

Acú. Finca rústica de la Municipalidad de Halachó, 
Partido de Maxcami, Estado de Yucatán, ú 17 kilóme
tros SO. de .Maxcanú. 

Acú. Ranchería de la Municipalidad de Tila, De
partamento <lel Palenque, Estado de Chiapas. 

Acuaco. (Acualco ó Acoalco, lugar de la culebra 
de agua; Atl, agua, coatl, culebra y co, lugar). Rancho 
de la Municipalidad y Distrito de Tlatlauquitepec, Esta· 
do de Puebla. 

Acuamanala San Antonio. Pueblo de la Muni
cipalidad de Teolocholco, Distrito de Zaragoza, Estado 
de Tlaxcala, con 1,057 habitantes. Se halla situado á 
3 kilómetros al Sur de su cabecera municipal. 

Acuapa. Rancho de la municipalidad de Xochia
tipán, Distrito de Huejutla, Estado de Hidalgo, con 4 
habitantes. 

Acuapan. Rancho de la municipalidad y Distrito 
de H uejotzingo, Estado de Puebla. 

Acuasyuca. Congregación de la municipalidad de 
Aztacinga, cantón de Zongolica, Estado de V eracruz, 
con 155 habitantes. 

Acuatempa. Río afluente del Cazones, cantón de 
Tuxpan, Estado de Veracruz. 

Acuatempa. Arroyo afluente del río Cazones, 
cantón ele Papantla, Estado de Veracruz. Nace en los 
montes de Tihuatlán, y se une al expresado río por su 
margen izquierda. 

Acuatitla. Rancho de la municipalidad de Huau
tla, Distrito de Huejutla, Estado de Hidalgo, con 144 
habitantes. 

Acuatitlán. Rancho de Ja municipalidad y Distri
to de Molango, Estado de Hidalgo, 63, habitantes. 

Acuautla. Pueblo de la municipalidad de Achio
tepec, Distrito de Tulancingo, Estado de Hidalgo, So 
habitantes. 

Acuautla. Pueblo de la municipalidad de Ixtapa
luca, Distrito ele Chalco, Estado ele México, con 922 ha
bitantes. 

Acuautla. Pueblo de la municipalidad y Distrito 
de Huauchinango, Estado de Puebla. 

Acuautla. Hacienda de la municipalidad de Ixta
paluca, Distrito de Chalco, Estado de México, 48 habi
tantes. 

Acueductos, y caminos sobre el lago.-Ru1-
NAS. Construyeron también los mexicanos, para como· 
didad de las poblaciones, muchos, y buenos acueductos. 
Los que conducían el agua á la capital desde Chapolte
pec, que distaba dos millas, eran dos, hechos de piedra 
y mezcla, de cinco pies de alto, y de dos pasos de an
chura, construidos sobre un camino abierto á propósito, 
y por ellos llegaba el agua hasta la entrada de la ciu
dad, y de allí se distribuía, por conductos menores, en 

muchas fuentes, particularmente en las de Jos palacios 
reales. Aunque los acueductos eran dos, el agua sólo 
pasaba por uno á la vez, y entre tanto componían el 
otro, para que el agua estuviese siempre limpia. Aún 
se ve en Tezcutcinco, antiguo sitio de recreo de los reyes 
de Tezcuco, el acueducto por donde pasaba el agua á 
los jardines reales. 

El mencionado camino de Chapoltepec, como los 
otros construidos sobre el lago, y de que he hablado an
teriormente son, monumentos innegables de la industria 
de los mexicanos; pero más luce en el suelo mismo de 
su capital, pues si en otras partes los arquitectos no tie
nen más que hacer que echar los fundamentos, y alzar 
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el edilicio, allí lité necesario lormar el terreno en que se 
haliía ele eclifü:ar, unicmdo mn terraplenes muchas islas 
separmlas. .·\demás de esta gran tarea, tuvieron la de 
construir diques y nrnralloncs en \·arios puntos de la 
dudad, para mayor seguridad de la población. Pero si 
en estas empresas se descubre la industria de los mexi
c'.anos, en otras brilla su magnificenria. Entre los mo 
numentos ele la antigua arquitectura, <1m: mín quedan 
en el imperio 1m.�xic-ano, son muy célebres los edificios 
tlc Mictlan, en la i\lixtcca, en los que hay c:osas maravi
llosas, y entre otras una gran sala cuyo tel'ho est.1 sos
tenido sobre varias columnas cilíndricas clt' piedra, de 
ochenta pies de altura, y cerca de veinte de circunferen
da, cada una de una pieza. 

Pero ni ésta, ni ninguna otra <le las ruinas que se con
serrnn ele la antigüedad mexicana, pueden compararse 
con el famoso acueducto ele Zempoaln.. Esta gran 
obra, cligna de rh·alizar con las mayores <le Europa, fué 
construida n mediados del siglo X VI. Uirigióla, sin sa
ber siquiera Jos principios cte la arquitectura, el misionero 
franciscano Francisco Tembleque, y cjecutáronla con 
suma perfección J0s zempoalcses. Movido á piedad 
aquel insigne religioso por Ja escasez de agua que pade
cían sus neófitos, pues la que habían recogido en pozos 
había sido consumida por .los ganados de los españoles, 
se propuso socorrer á toda costa la necesidad de aque
llos pueblos. El agua estaba demasiaclo lejos, y el te
rreno por el cual debía pasar era desigual y montuoso: 
pero todos los obstáculos cedieron al celo activo del mi
sionero, y la industria y fatiga de los indios. Hicieron 
pues, un acueducto de piedra y cal, t:le treinta y dos mi
llas de largo, por causa de las vueltas que tuvo que dar 
en los montes ( r ). La mayor dificultad consistCa en 
tres grandes barrancos tí hondonadas que se hallaban 
en el camino. Super6se, sin embargo, por medio de tres 
puentes: el primero de cuarenta y siete arcos, el segun
do de trece, y el tercero que es el mayor, y el más ad
mirable, de sesenta y siete. El arco mayor que es el de 
enmedio, situado en la mayor profundidad, tiene ciento 
diez pies geométricos de alto, y sesenta y uno de ancho, 
así que podría pasar por debajo un gran navío. Los 
otros sesenta y i:;eis arcos, situados á una y otra parte de 
aquel, van di�minuyendo por los dos lados, hasta llegar 
al borde del barranco, y poner el acueducto al nivel del 
terreno. Este gran puente tiene <le largo tres mil cien
to setenta y ocho pit!S geométricos. Cinco a1'los se em
plearon en su construccion, y diezisiete en la de todo el 
acueducto. No me parece importuna en mi historia 
Ja. descri¡:ción de esta soberbia fibrica; porque si bien 
fué emprendida por un español después de la conquista, 
fué ejecutada por zempoaleses que sobre\•ivieron á la 
ruina de su imperio. 

El ignorante autor de las .KedteJCltts Ph11osop!i.iq11es, nie· 
ga á los mexicanos el conocimiento y el uso de la cal: 
pero consta por el testimonio de todos los historiadores 
de México, por la matrícula de Jos tributos, y sobre to
do por los edificios antiguos que aún existen, que todas 
aquellas naciones hadan de la cal el mismo uso que los 
europeos. El vulgo de aquellos países cree que los me
xicanos mezclaban huevos con la cal para darle más 
tenacidad; mas este es un error ocasionado por el color 
amarillento de las paredes antiguas. Consta igualmen
te por el dicho de los primeros historiadores, que tam
bién se servían de ladrillos cocidos, y que se vendían, 
como otras muchas casas, en el mercado. 

Acueducto de Querétaro. El hermoso acueduc
to de Querétaro es debido al fervoroso celo, á la caridad 

(1) Torquemacla dice: el largo del acueducto era de 16o,416 
pies de 111arc11, "que son, añade, más de quince leguas;" pero si ha
bla, como parece, ele pies geométricos, son solamente 32 millas, y 
83 pies, ó poco más de 11 leguas. Si hablase de pies tolednnos se
ria algo menos, pues este es al geométrico, como 1,240 á 1,417. 
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noble de Don Juan Antonio de Urrutia y Azana, caba
llero de la Orden de Alcántara, y marqués de la villa del 
Villar del Aguila. 

La fuente de este acueducto está al Sur de la ciudad, 
y en la célebre cañada. .Fabricóse la alberca circuyen
do la vertiente conocida con el nombre del Capulín, por
que á sus márgenes florecía un árbol de ese fruto. 

Ifo 15 de Enero de 1726, se puso la primera piedra 
de ohm tan grandiosa y títil, y .Ja alberca se construyó 
bajo el patrocinio de San Antonio, r.uya efigie se coloc6 
en aquel Jugar. 

El padre Na\·arrete en .su "Relación peregrina del 
agua corriente, que para vi\•ir y beber, goza la muy no
ble ciudad de Querétaro," en su estilo gongorino y enma
rañado describe así la fábrica de la atarjea. 

"Después de la fábrica de la alberca tan maravillosa, 
se prosiguió Ja atarjea por el dilatado tiro de dos le
guas, con tantas vueltas y revueltas. que mirada con la 
circunspecd6n y curiosidad que merece obra t;_¡.n gran
de, se pasma el ingenio al contemplar una atarjea que 
forcejeando por tan dilatado espacio en los embarazos 
que ofrecen á cada paso, ya lo empinado de Jos cerros, 
ya lo profundo de los arroyos, ya la dureza de los pe
ñascos, causa una visión peregrina mirar esta prodigiosa 
atarjea, unas veces caminar por un lado, otras por el otro 
del camino; unas veces por lo empinado de las cuestas, 
otras por lo profundo de las quebradas; unas veces de
jándose ver sobre sus arcos, para pasar lo profundo de 
los barrancos, otras escondiéndose totalmente á la vista." 

Hablando de los arcos dice el opúsculo que copiamos: 
"Cinco varas de frente, veinte de bojeo y catorce de 
profundidad, forman unos cimientos tan desmesurados, 
que por ellos se puede sacar con asombro la ¡¡;randeza 
y altura de los arcos." 

Sobre tan sólidos cimientos se levantaron los 74 arcos 
de piedra de sillería, distantes unos de otros 18 varas, 
teniendo de altura 2 7. 

El total costo de la obra se calculó en 124,791 pesos, 
de los cuales 82,000 di6 el Marqués y lo demás el Ayun
tamiento y los vecinos de la ciudad. 

La obra se concluy6 en 22 de Octubre de 17 35, y el 
agua entró en la ciudad en medio de los regocijos pú
blicos, en 17 de Octubre de 1738. 

"Manejando el cetro de esta América Septentrional 
el Emperador de dos mundos, nuestro católico monarca 
Don Felipe V, dominando Ja iglesia católica Clemente 
XI, ilustrando el bast6n y báculo pastoral el lllmo. y 
Exmo. Sr. D. Juan Vizarrón y Eguiarreta, etc." 

Construyéronse en la ciudad para recibir el agua, la 
pila de la Cruz, las de las plazas de Arriba y algunas 
otras hasta el número de 60, que existían en 1739. 

Tales son las poquísimas noticias que hemos podido 
recoger sobre el acueducto de Querétaro, uno de los 
monumentos más hermosos que hemos visto, y que de
be eternizar entre los nombres de los bienhechores de la 
humanidad, el del ilustre marqués del V11lar del Aguila, 
á quien nos complacemos en tributar esta memoria de 
ternura y veneración.--,L. R. 

Acueducto de Chapultepec. El acueducto que 
da paso ·al agua denominada gorda, comienza junto á 
Chapultepec, recorre la calzada de Belem, y termina en 
la fuente del Salto del Agua. Su historia la cuentan 
las dos inscripciones que en aquella fuente se encuen
tran, y dicen á Ja letra: 

"Reinando la católica majestad del Sr. D. Carlos III 
(que Dios guarde), siendo virrey, gobernador, y capitán 
general de esta Nueva España, y presidente de su real 
Audiencia el Excmo. Sr. Bailío Frey D. Antonio María 
Bucareli y Ursúa, caballero gran cruz y comendador de 
la Tocina en la Orden de San Juan, gentil-hombre de 
la cámara de S. M. con entrada, teniente general de Jos 
reales ejércitos, siendo juez conservador de los propios y 
rentas de esta noble ciudad el Sr. D. Miguel de Acedo, 
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del consejo de S. M. y oidor en ella: y siendo juez co
misionado el Sr. D. Antonio de Mier y Terán, regidor 
perpétuo de esta noble ciudad, se acabaron est11 arque
ría y caja en 20 de Marzo de mil setecientos sesenta y 
nueve." 

"Se advierte de distancia desde la toma en la alberca 
hasta esta caja 4,663 rnras (3�908), y desde el puente 
de Chapultepec 904 arcos. Y habiendo hechó \'arios 
experimentos para dar la mayor ele\•ación y más fuerte 
impulso al agua, se consiguió el de vara y tres cuartas 
más de las que al tiempo de esta nuern arquería tenía, 
sif'lldo as( que se halló que los sei1ores Gobernadores 
anteriores le elevaron á la atarjea, más de vara. De 
donde se ve, que en esta iíltima construcción se ha con
seguido llegase á la de dos varas tres cuartas de altitud 
más de la que en su origen tuvo, precediendo (como di
cho va) varios prolijos y exquisitos experimentos."
FRANCisco SosA. 

Acuentla. Rancho de la Municipalidad de Chila
pa, Prefectura de Ah·arez, Estado de Guerrero. 

Acuexcomac Sta María. Pueblo de la Muni
cipalidad de Tecuanipan, Distrito de Cholula, Estado 
de Púebla. 

Acuexcomac San :Miguel. Pueblo de la M uni
cipalidad de Tzicatlacoyan, Distrito de Tecali, Estado 
de Pueola. 

Acuexcomac . Pueblo de la Municipalidad de 
Atenea, Distrito de Texcoco, Estado de México, con 
542 habitantes.-Se halla á un kilómetro al N. de su ca
becera municipal. 

Acuicuilco. Hacienda de la Municipalidad de S. 
Salvador el Verde, Distrito de Huejotzingo, Estado de 
Puebla. 

Acuicho. Rancho de la Municipalidad de Tu1.an
tla, Distrito de Zitácuaro, Estado de Michoacán, con 
1 50 habitantes. 

Acuimantla. Pueblo de la Municipalidad de Lo
lotla, Distri'to de Molango, Estado de Hidalgo, con 275 
habitantes. 

Acuitlapan. (Agua en el muladar). Pueblo de la 
Municjpalidad de Tetipac, Distrito.de Alarcón, Estado 
de Guerrero, á J! kilómetros al NE. de Tasco, en la fa). 
da del Huisteco. El clima es templado, seco y benig· 
no. Población, 7 50 habitantes, que se ocupan en la 
siembra del maíz y cría de ganado. 

Acuitlapilco. (Atl, agua; cuitlapalli, cola, y co, lu
gar.-En la cola del agua). Mineral del Territorio de 
Tepic, Prefectura de San Bias, Municipalidad de Santa 
María del Oro. Está situ"l.do á 38 kilómetros al E. de 
la ciudad de Tepic. 

Acuitlapilco. (En la cola del agua). Pueblo de 
la Municipalidad de Coatepec Harinas, Distrito de Te
nancingo, Estado de México, con 6 16 habitantes. 

Acuitlapilco San Martín. Pueblo de la Muni
cipalidad de Nextlalpan, Distrito de Zumpango, Estado 
de México, con 246 habitantes. 

Acuitlapilco Santa María. Pueblo del Distrito 
de Hidalgo, Municipalidad de Tlaxcala, Estado de este 
nombre, con 574 habitantes. Se halla situado á 3 ki
lómetros al S. de la ciudad de Tlaxcala. 

Acuitlapilco. Laguna de la Municipalidad y Dis
trito de Hidalgo, Estado de Tlaxcala. Dista tres cuar
tos de legua al S. de la capital. Su longitud de N. á S. 
es de .¡. kilómetros; y su mayor latitud, desde el pié de 
las lomas del pueblo de Atlapa, en dirección de los ce
rros llamados los Cuapios, al O. es de 2 kilómetros. 
Permanece todo el año alimentada por las aguas, que 
en el tiempo de lluvias descienden de los cerros inme
diatos; así como por los manantiales que existen en las 
inmediaciones de Santiago Tlacoxcalco. Produce en 
abundancia tule que se emplea en hacer esteras. 

Acuitzeramo. (En tarasco, culebra de agua). Con
gregación de arrieros y tenencia de Tlazasalca, Distrito 
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de Zamora, Estado de Mir.hoacán, con 1,790 habitan
tes. 

Acuitzio. Municipalida1l cld Distrito de Morelia, 
Estado'dc Michoacán, al S. de la capital. Tiene 17,095 
hab. distribuidos en los siguiente� lugares:-Pueblo y cab. 
Acuitzio.-Pueblos: tenencia de la Munic., Tiripitío, Cruz 
ele Caminos, S. Diego (hacienda), Ehícuaro, Atécuaro y 
Santiago Undaméo.-Haciendas: Coapa, San Andrés, 
Mil pillas, Concepción. Santa Rosalía y Tirio.-Ranrhos: 
Zamanguio, Varal, Ahuacatt:s, Cumácuaro, Huajumbo, 
Mitad de Arroyo Hondo, Siparapio, Ciprés, Páramo, 
Pinata, Escondida, Pozos, Laja, Melón, Paso del Muer
to, Paredón, Palma, Terrero, S. Antonio, Loma de San 
Juan, Escondida, Torio, Yerbabuena, Pastores, Potreri
llos, No¡>alera, S. Miguel, Santa Rita, Carindapaz, Sal
to, Cerrito, Joya, Pedregosa, S. Gregorio, El Reparo, 
Estancia grande, Tererio, Caucho, Los Lobos, Tmná
cuaro, Capulín, Y erbabuena, S. Pedro, Peña Tajada, 
Lianitos, La Parida, (anexos á S. Pedro); Ponnas, (:{es
te son anexos los siguientes): Calera, Ahuacate, Lagu
nita, Despoblado, Sta. Rita, Derrumbadero, Palizada, 
Espinal, Capichola, Mitad de Arroyo Hondo, San José, 
Cieneguilla, Castillo, Ojo de Agua de la Mora, Ahuaca
te, Pedregal, Puente Coraza, Lobera, Plan de habas, 
Llano grande, Cruz de Plato, Laguna seca, Cuacurio, 
Chirimo. Pertenecen á la hacienda de S. Antonio de 
las Huertas, cuyo casco ó cabecera está en el Distrito 
de Tacámbaro, los siguientes: Cristal, Mesa, Acaten, 
Floripondio, Batillero, Pitaya, Bosque, Buenavista, Ma
guey, Sta. María, Cuaguayana, Fresnos, Agua Blanca, 
Gavilán, :riioreno, Congoja, Pilas, Tepehuajes, Agosta
dero, Truchas, Trurhitas, Sierra de los balcones, Ban
cos, Rancho grande, Puente, San José Mirafiores, Za-· 
pote, Parota, Almasana, Llanitos; Maroma, Ranéhito, 
Eje, Reparo, Salto de abajo, Pilón, Paisanitos, Canojas, 
Salto de arriba ó grande, Soledad, Real, Platanillo, Tu
rio, Tamborero, Cajete, Cidras, Carrizal, Tisate, Ahua
cates, Poder de Dios, Parritas, Realito, Sta. María, Vi· 
i1ata, Molinito, Sangarro, Sauz, Caja, Soromocopio, Pa
rritas, Divisadero, Palos altos, Cidras, Palos dulces, Cua
curio, Capulín, Agua azul, Ucáciro, Derrumbadero, Sin
da, Simpanio, Torrecilla, Artesa, Tejocote , Jazmín, 
Compichagua, Ojo de Agua, Varal, Pueblo Viejo, Arro
yo colorado, Las Cruces, Taray, Santa Mónica, Jácua
ro, Uruapilla, San Rafael Parangare, Joya de Coincho. 
Las Cruces, Escobal, Maritas, Trampa, Bendición, Ar
madillos, Loma del Tigre, Paso del tirador, Hoyos (de 
la hacienda de Coapa), Umécuaro, Renoval, Máquina 
Vieja, Tetequis, Nieves, Canoas, ó Mesías, Rancho vie· 
jo. . 

Acuitzio. Pueblo cabecera de la Municipalidad d� 
Distrito de Morelia, Estado de Michoacán, con 2,069 
habitantes. Se halla situado á 2� leguas al S. de Tiri� 
pitío y á 7 al SO. de la ciudad de Morelia. El tempe
ramento es frío, y bastante sano, y sus habitanteS se 
mantienen del comercio y de la agricultura. Rc;te lu
gar ha adquirido creces de alguna importancia en su co
mercio y tri su población. 

Acuitzio. Rancho de ia Municipalidad y Distrito 
de la Piedad, Estado de Michoacán . 

.Acuitzio. (BATALLA, DE 1811): El coronel realista 
D. Joaquín del Castillo Bustamante, salió con su ej�rci
to de Valladolid, el 6 de Setiembre; los obstáculos que 
á la sazón presentaba la estación de aguas, le hicieron 
acampar en una altura.inmediata al pueblo de Santiago 
Undaméo; y aprovechándose de la ve!ltaja de aquella 
elevación, formó 1á combinación de aiaque para el· día
siguiente. Los americanos al mando de D. Manuel Mu
ñíz, dejaron su campamento de Acttidw, :;e fonnaron en
la loma de S. Juan, y colocaron en Ja· mitad de su altu
ra algunos cañones sostenidos por la infantería, á Ia:·que 
resguardaron con parapetos portátiles, triangulares, de 
madera. Seguía detrás la primera linea de su caballe-
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ría, en ala de bastante frente por las grandes distandas 
que tenían sus hileras, dc·jando ele intervalo el camino 
c¡ue subía á l:L loma; cuhriúlc este la segunda línea, que 
también era ele caballería; y desde los costados de ésta 
á los ele la primera, formaban otrns clos líneas oblfcuas, 
situando en su mll. yor altura un cuerpo de rcsen·a, y ií. 
la falda de la derecha, entre una pequei1a cañada, otro 
grupo ele caballería é infantería, mezclándose entre sí 
esta!' dos armas. Para no ser tlanqucados por lo;; cos· 
lados, l'Ortaron dos puentes que había sobre el callejón, 
tínico camino qm.' tenlan los americanos ;\su derecha. 
Castillo procuró allanar estos obstáculos con \'igas, y á 
merced de este arbitrio logró pasar el primer puente; pe· 
ro al querer pasar el segundo, rompieron el fuego con 
dos cañon<.'S que avanzaron á un parapeto de madera 
que tenía ya colocado hacia la parte interior de una cer· 
ca ele piedra que circunvalaba la misma loma; á pesar 
de esta resistencia, el paso se franqueó: avanzaron cua
tro cañones sostenidos por la compailía de granaderos 
del batallón ligero de Cuautitlán, y otra de fusileros, 
para que cortasen á los americanos su retirada por su 
izquierda, ínterin el resto de la división española ataca·. 
ha por el centro y derecha. En esta sazón la caballe
ría de los españoles se vió tan cargada por los america
nos, que comenzó á retirarse casi en fuga, dejando aban
donadas las dos compañías de infantería de Cuautitl:ín, á 
que sen·fan de apoyo; pero fueron reforzadar.; con el res
to de dicho cuerpo. Los cuatro cañones se situaron al 
frente de los americanos; los granaderos de la columna 
protegidos por los dragones de México y un piquete de 
España, avanzaron á tomar la izquierda de Jos america
nos. Este movimiento se ejecutó con felicidad, á pesar 
de que tenía alguna fusilería detrás de una cerca; así es 
que fueron sobrecogidos, flanqueados y puestos en des· 
orden. El alcance fué estragoso, y su artillería, consis
tente en trece cañones, fué tomada. 

Acula. P.ueblo cabecera de la Municipalidad de 
su nombre, Cantón de Cosamaloapan, Estado de V era
cruz, con 965 habitantes. Hállase situada á 16 kilóme
tros al N. de la Cabecera del Cantón. :Forman la Mu
nicipalidad el expresado pueblo, y las Congregaciones, 
los ranchos llamados Mojarra, Sancho y Poza Honda. 

Acula. Río de los Cantones de Cosamaloapan y 
Veracruz. Nace al Sur de la Cabecera municipal de 
su nombre en la laguna del Salado, corre al N. y desa· 
gua en la laguna de Alvarado, después de un curso de 
45 kilómetros. 

Aculco San Jerónimo. Puebio cabecera de la 
Municipalidad de su nombre, Distrito de Jilotepec, Es
tado de México, con 798 habitantes. Se halla situado 
á más de 60 kilómetros al O. de la villa de Jilotepec, en 
una cañada cuyo río se dirije al N. para unirse al de S. 
Juan del Río. Los terrenos de la Municipalidad so1i 
f¿rtiJes, y producen maíz, frijol, haba, trigo, cebada y ar
vejón. Este pueblo es 1nemorable por la batalla que 
las fuerzas insurgentes mandadas por Hidalgo, sostuvie
ron contra las españolas mandadas por Calleja, el día 7 
de NO\·iembre de 1810. Tiene 6574 habitantes (3220 
hombres y 3354 mujeres) y comprende 7 pueblos: Acul
co, Natívita..<;, Santa Ana, Concepción, S .  Lucas, Denxié 
y Toxié.-2 barrios: San Jerónimo y la Soledad.-6 ha· 
ciendas: Arroyozarco, Jazmín, Nado cabeza de piedra, 
Cofra4ía grande, Cofradía chica, y Estañcia.-10 ran
chos: 'Teja, Cañada, Jardín, Rincón, Cantera, Taxtó, 
Fresno, Loma alta, Capulín y A valos.-8 rancherías: 
Guñó, Fondó, Jazmín, Taximí, Bañé, Estancia, Jurica, 
y San J oaquln. 

Aculco (BATALLA DE). El brigadier insurgente Sán· 
chez tomó partido por la revolución en la hacienda de 
San Nicolás, una de las mayores de los Agustinos de 
Michoacán; con la gente del campo, y la que en los pue
blos pudo reunir, se apoderó de San Juan del Río, don· 
de arrest6 al oidor D. Juan Collado que venía de Que-
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rétaro á México; y unido en seguida con D. Julián Vi
llagrán, capitán de las milicias de Huichapan del bata· 
llón dc.Tula, se acercó ii Querétaro con intento de apo
derarse ele ella. Mandaba en la plaza García Rebollo, 
y la guarnición se componía de alguna trvpa de Cela ya, 
un batallón urbano, Yoluntarios españoles, artilleros y 
pocos dragones de Sierra Gorda. A pesar de ser peque� 
ila esta fucrta, la de S.ínchez, tampoco muy crecida, y 
compuesta de indios armados de hondas con unas quin
ce escopetas por total de armas d� fuego, fué destrozada 
el 30 de Octubre al acercarse á combatir los parapetos 
construidos en el punto de Ja Cruz, huyendo en desorden. 
Sánchez fué muerto pocos días después á lanzadas por 
Villagrán en la casa dd cura de Alfajayucan; y si bien 
su ataque no produjo buen eft.'Cto, dió por re!>ultado, que 
receloso Rebollo de que los contrarios fueran muchos. 
pidiera con instancia socorros ií los realistas. Callejá 
había salido de Dolores el 29 de Octubre de 1810, con 
dirección á Toluca por Celaya y Acámbaro, conformán
dose ií las órdenes de Venegas, que Jo llamaba en auxi
lio de la e.apita!; pero urgido por los repetidos avisos de 
Rebollo, varió de rumbo, y adelantando una partida de 
mil trescientos caballos al mando de D. Manuel Pastor, 
se dirigió con todo el ejército á Querétaro. Pastor en
tró en la ciudad al día siguiente de la acción, y Calleja 
el 1� de Noviembre. Huidos los insurgentes, no bahía 
para qué permanecer allí; y como México reclamaba 
toda atención, á pesar de estar las tropas cansadas, el 
3 emprendieron de nuevo la marcha, viniendo á pernoc
tar en la Estancia. 

El 4 llegó Calleja á San Juan del Río, é hizo publicar 
á nombre del virrey un bando con cuatro artículos: 1� 
Se perdona á los habitantes que han tomado ps.rte en 
la revuelta, "con tal de que entreguen ó delaten inme· 
diatamente á aquellos que se hayan· declarado principa· 
les cabecillas, y hayan cooperado á fomentar y propagar 
la insurrección. "2'! En el término de seis horas traerán 
todos á la casa de mi alojamiento, cuantas armas- de 
fuego y blancas, inclusos machetes y cuchillos, existie
ren en su poder, así como la pólvora y demás munido· 
nes de guerra que tuvieren; en el concepto de que al que 
las ocultare, 6 no delatare á Jos que las mantuvieren en 
su poder, serán tratados y castigados como cómplices en 
la insurrección. El Subdelegado del partido cuidará de 
recoger las armas y municiones que hubiere en los de· 
más pueblos y ranchos de la jurisdicción, con responsa· 
bilidad de las resultas. "3? El Subdelegado, los justicias 
y los gobernadores, no permitirán á nadie salgan de su 
pueblo sin permiso; prohibirán toda junta que pase de 
tres pt!rsonas; cuidarán de la tranquilidad, y vigilarán 
bajo su responsabilidad, de Jos pasquines y de las con
versaciones sédiciosas. "4'! Los habitantes de este pue
blo y su jurisdicción tendrán entendido: que toda la pie
dad que han encontrado ahora en las tropas del rey, se 
convertirá en rigor si voh·iesen á delinquir; pues si justi· 
ficasen que toman las armas ó favorecen de algún modo 
á los insurgentes siguiendo su partido, y no hicieren lo 
que esté de su parte para la defensa del pueblo y de los 
derechos de su legítimo soberano, serán tratados sin 
conmiseración alguna, pasados á cuchillo, y el pueblO 
reducido á cenizas ( 1 )." Prosiguió Calleja el 5 .á San 
Antonio, y el 6 por la mai1ana sus avanzadas dieron e11 
la hacienda de Arroyozarco con una partida de insur
gentes, con los cuales hubo un pequeño tiroteo. Por los 
prisioneros, y por las noticias dadas por Empárail, que 
con mil doscientos caballos y dos piezas ligeras se ade
lantó por aquel rumbo, se supo de positivo que el ejér· 
cito de Hidalgo estaba en el pueblo cercano de San Je
rónimo Aculco. Reconocida la posición por los espías 
y por el general español en persona, los realistas vinie
ron á acampar á dos leguas de sus enemigos. 

(1) Gncctn, núm. 134, rlel 13 de Noyiembre de 1810, piig. 945,
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De lxtlahuaca, Hidalgo tomó el camino para Queré
taro, pensando en apoderarse de la plaza abandonada 
por Flón; sabía que este jefe se había reunido con Calle
ja, y que todo el ejército marchaba á la capital, ma.c; ig
noraba el nimbo que traía y las operaciones que había 
ejecutado; de manera que cuando los dispersos de Arro
yozarco le comunicaron la presencia de los realistas, que
dó tan sorprendido como el general español: se encon
traron ambos ejércitos sin buscarse; vinieron á las ma
nos porque la ocasión se presentó. Un gran número de 
indios se quedaron desbandados en el camino, calculán
dose que la fuerza de Hidalgo estaba disminuida en 
más de la mitad; sin embargo, recibió algunas l'artidas 
de refuerzo con alguna artillería, el Lic. Aldama se le 
reunió en Aculco con gente de San Miguel, y todo reu
nido daba un total de más de cuarenta mil hombres, 
wn doce cañones. Siendo inevitable la batalla, se es
cogió para darla la loma casi rectangular, que desde el 
pueblo se extiende hasta el cerro de Aculco, alto, aislado 
y cercano á los montes espesos de la Sierra. La loma 
domina el pueblo y la campiña; tiene á la <::spalda el ca
mino para Sta. Maria Amealco, dicho de la Sierra, y al 
pie del cerro otro camino que se dirige á la misma po
blación de Ameako: al Oriente y al Norte, cortando la 
vía de. Arroyozarco, defiende la altura un arroyo y una 
barranca bastante difíciles; la meseta por el lado menor, 
de unas . cuatrocientas varas, termina en la: montaña, y 
por el mayor de mil.quinientas varas,. principio de la 
sierra, es una falda suave en el comienzo, empezando á 
ser escabrosa á una- media legua. Los insurgentes, apo
yando su derecha en el pueblo y su izquierda en el ce
rro, se formaron en dos líneas, siguiendo el frente para 
el camino que traían sus c01�trarios, y entre ellas colo
caron una figura oblonga de-gente, defendiendo los bor
dos de la loma con la artillerla: á la retaguardia queda· 
ba una reser\ra, compuesta la mayor parte de caballe

:-rla, y de la altura á· Ja población iba, además, otra línea 
de batalla. 

Al nacer la aurora del dfa 7 de Noviembre, los .rea
listas se pusieron en marcha de su campamento, forma
dos en cinco columnas. La de la derecha estaba com
puesta del regimiento de dragones de México, dos es
cuadrones del de San Luis, un piquete del de Qúert!ta
ro, cuatro escuadrones de lanceros con dos cañones de 
artillería de á ca,ballo, á las órdenes de D. Miguel Em
parán; Ja de Ja, izquierda la formaban "tres escuadrones 
de provinciales de Puebla y el cuerpo de .caballerla de 
frontera de la Colonia, al mando del coronel D. Manuel 
Espinosa; y las tres del centro los dos batallones de alta 
fuerza de la coliJ-mna de granaderos provinciales, y el 
regimiento de. la Corona, con dos cañones cada una, 
mandadas pór sús jefes, coron-el D. José Maria"} alón, 
teniente coronel D. Joaquín del_ Castillo y Bustamante, 

. y coronel . D. Nicolás lberri: quedaba á retaguardia el 
regimiento de dragones de San: Carlos, con el sargento 

·mayor de Puebla, D. :tvliguel del Campo; formaban la 
primera. línea deº reserva· un escuadrón de Dragones de 
España, dos de los· de Sau Luís y uno de Puebla, con 
_el teniente coronel D. José Maria Tovar: y la segunda 
seiscientos lanceros, mandados por D. Pedro Meneso: 

)as tropas ligeras, que eran ciento veinte hombres de 
los- patr!otas de_ Potosí, cuarenta y· ocho granaderos, 
igual número de infantes de la Corona y una compañia 
de escopeteros á caballo def cuerpo de frontera, iban 
derramados en tiradores al frente, sosteniendo la caba· 
Hería de la derecha: .los ranchos y bagajes se quedaron 
en el lugar donde se había pernoctado.°' En esta forma
ción anduvo el ejércit() hasta ponerse á tiro de la arti· 
Hería insurgente; entonces, "Ja caballer{a de l_a izquierda 
y los voluntarios európeos <fue . ocupaban unas lomas 
tendidas frent� al pueblo, recibieron la orden de simu
lar un ataque contra Aculco, para llamar la atención, 
las columnás, formaron en batalla, para disminuir así 
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los efectos del fuego enemigo, la línea se extendió hacia 
la derecha, y los dragones de aquel flanco tomaron la 
eminencia conocida con el nombre de la Presa de Arro
yozarco, amenazando envolver la izquierda contraria y 
cortar la retirada. Los independientes rompieron el 
fuego con sus cmiones; pero muy mal servidos, las pun
terías demasiado altas no causaban _estrago y no con
tuvieron ni un momento d a\'ance de Jos realistas. Es
tos lograron ponerse bajo los fuegos, y formando de 
nuevo la infantería en tres columnas de ataque, atrave
saron la barranca y el arroyo, treparon á la loma sos· 
tenidos por su artillería, y vinieron á formarse en la ci
ma. Todas estas maniobras, ejecutadas al son de los 
instrumentos bélicos, con la gravedad y orden de una 
parada, asombraron á los paisanos indisciplinados de 
Hidalgo, que gozaban de aquel espectáculo por la pri
mera vez¡ recordaron allí el dai10 recibido en las Cruces, 
y se desbandaron sin combatir, abandonando cuanto 
tenían, y con tanta prisa, que al desplegar en batalla el 
primer batallón de granaderos, primero que llegó á la 
cumbre de la loma defendida, no encontró enemigo al
guno con quien pelear. No había habido combate; po
seídos de, pánico terror, los independientes se dieron á 
huir sin afrontar el peligro ( 1 ). La caballería persiguió 

( 1) Dela! de la batalla, dada por Calleja, é inserto en el núm. 
137 de la Gaceta. En la pág. 969, dice: "La pérdida de los ene
migos excede ciertamente ele diez mil hombres, entre muertos, he
ridos y prisioneros: según las noticias más exactas que se me han 
comunicado posteriores á la acción, pasa de cinco mil el número de 
los tendidos en el campo; y si á éste se agrega el de los heridos y 
extraviados c¡ne habrán perecido en las barrancas, y el de cerca de 
seiscientos prisioneros que se hicieron en Ja acción, y cuyo porme
nor manifiesta la relación núm. 2, asciende su pérdida ó. un número 
exorbitante, que habrla sido mayor si l:is dos columnas de caballe
ría que destiné á cortarles la retirada hubieran tenido facilidad ele 
pasar, etc. 

El mismo Calleja, en Ja introducción al bando que publicó en 
San Juan del Río el 9 de Noviembre, es decir, dos ella<; después del 
e1fcuentro, asienta: "El ejército de Jos rebeldes, capitaneados por 
los traidores Hidalgo, Allende, Aldama, Abasolo y otros, ha sido 
derrotado enteramente el dla 7 por las armas del Rey que están ó. 
mis órdenes. en Ja<; imnedinciones del pueblo de Aculco: toda su 
artiller!a, bagajes y municiones ha caído en mi poder; su pérdida 
excede de tres mil hombres entre muertos y heridos, y sus restos 
vagan fugiti\·os por los montes." (Gaceta núm. 134, página 947.) 

Puesta primero en tres mil la pérdida ele Jos im;urgentes, y en se
guida en diez mil, según el parte del justicia de Aculco, fechado 
el 15 de Noviembre de 1810. tBustamante, tomo I. pág. 93.) "El 
número de muertos que hubo en Ja batalla de este campo de Acul
co, iuclusive los de Arrnyozarco, sou ochenta y cinco, y nada más: 
los heridos fueron cincuenta y tres, de estos bnn Iimerto diez: entre 
ellos no parece el comandante de artillerla, que por V. S. se me 
encarga, y solo uno de los heridos dice que dicho comandante ar
tillero se pasó al regimiento de V. S." 

Las pomposas exageraciones del gobiérno quedarnn, pues, redu
cidas á bien poca cosa. "Estas exageraciones (dice Alamán, tomo 
I, pág. 496) fueron tales en el progreso de la guerra, que habiendo 
un curioso resumido en un estnclo el número de muertos que refe· 
rian los partes de los jefes realistas, resultaba una cantidad tal, que 
á ser cierta, Ja población hubiera dismiuuido de una manera nota
ble. El redactor de este resumen se dice que fué reprendido y aun 
castigado por haberlo formado." Añade el mismo Sr. Alamán en 
nota: •'No es esto inverosímil, pues el conde ele Valenciana fué 
reprendido, según él mismo me dijo, por que 110 cteia Ja� Gace-
tas." . 

En cuanto á Ja pérdida de los realistas, Calleja, <¡ue estaba para 
equivocarse, asienta en e.1 parle inserto en el núm, 132 de la Ga
;ceta, c1ue consistió en u\l muerto y dos heridos, rebajando en el <le
tal á un muerto y un herido. Tal vez sean verdaderos estos núme
ros y no haya ·ocultac.ión, supu�las las malas punter!as de Jos in
-surgentes y que no hicieron cara; mas también en rebajar las pérdi
das babia furibundas exageraciones. Mientras se contaba alegre· 
mente, en cualesquiera escaramuza, que el campo habla quedado 
cubierto de insurgentes, las tropas reales no hablan tenido más de 
un herido, algún contuso de una pedrada. Esto hacia reir mucho 
á un anciano prebendado de l'nebla, á quien conocí, y quien cuan
do estaba para burlas, contaba con la mayor seriedad haber leido 
en la Gaceta que, llevado de un cañonazo medio caballo con la mi
tad de su ginete, las otras dos mitades siguieron combatiendo l>rio· 
samente ha5ta poner en fuga á los contrarios: en esa batalla lmbo 
de pérdida, según el parte, medio hombre y medio caballo. 
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:í los fugiti\'Os hasta donde lo pcrmitiá el terreno, sienclo 
d primero el Conde ele San Mnteo Val\ml·aiso con sus 
lanceros del Jaral. 

Los realistas recobraron los dos cai1ones \' el carro de 
municiones perdidos por Trujillo en las Cruées, y se apo
deraron además de ocho piezas de á cuatro, una de á 
ocho sin cureña que se qued6 en el campo embalada y 
clesmuñonada, otra de irregular calibre, otra pequeña 
de dos ruedas, ciento veinte cajones de p61vora, cuarenta 
cartuchos ele bala y metralla, tres cajones de municio
nes. cincuenta bnlas de fierro tomadas en el monte de 
las ·cruces de las seis mil remitidas de Manila el año de 
1 So9, diez mcimos de metralla, dos l'lc1ncleras del regí· 
miento de Cela ya, una del de V aliado lid y cuatro pe
culi:m.-s de los insurgentes, diez cajas de guerra, un ca
rro de ,·fveres, mil doscientas cincuenta reses, mil seis
cientos carneros, dóscientos caballos y mulas, diez y seis 
c-oches, trece mil quinientos cincuenta pesos, un cajón 
de cigarros, \'ari:is piezas ele plata, porción de fusiles, 
seis cajones de zapatos, equipajes, ropa, papeles, seis
cientos prisioneros, entre ellos, yeintisiete sqldados de 
varios cuerpos, el Dr. D. José María Gastañeta y Esca
lada, Br. D. José Mariano Abad y Cuadra. Fr. José 
María Esquerro (agustino), Fr. Manuel Orozco (francis
cano, D. José Fulgencio Rosales, teniente de Celaya, y 
coronel de Insurgentes, D. José Antonio V alenzuela, 
D. José Mariano Gal ván, y ocho muchachas de huen 
parecer, que Calleja llamaba el serrallo de los insurgen
tes (1). Quedaron lihres los coroneles Conde de Casa 
Rul, y García Conde, y el intendente de Valladolid Me
rino, que Hidalgo conducía presos en su ejército. 

Calleja permaneció en el campo aquel día recogiendo 
los despojos, y haciendo fusilar con dictamen de asesor, 
el quinto de los soldados prisioneros, destinado el resto 
á diez ai1os de presidio. Al día siguiente salió en per
secuci6n de los insurgentes, dejando su marcha á Méxi
co que ya no era necesaria, y el 9 publicó en San Juan 
del Río un bando ofreciendo "indulto y perdón general 
á. favor de todos los que hallándose en el ejército de los 
insurgentes lo abandonen y se retiren á sus casas; en el 
conce'pto de que no serán molestados en sus personas, 
haciendas é intereses por.esta causa, exceptuando de es
ta á gracia los cabecil1as:"-EI que presentare alguna de 
las cabezas de los principales reos Hidalgo, Allende, los 
dos hermanos Aldama y Abasolo, además de la segu
ridad de su persona, será gratificado inmediatamente 
con la cantidad de diez mil pesos." Esta providencia, 
dada después de la victoria de Aculco sin eluda para al
canzar del desaliento mejores resultados de los obteni
dos hasta allí, junta con la promulgada el día 4 en la 
misma población, se insertaron en la Gaceta mímero 
134, con la aprobaci6n y confirmación del virrey, fecha 
12 de N oviem:bre, haciéndose tres declaraciones: prime-. 
ra, que el término del indulto sea de ocho días perento
rios, contados desde el día de su publicación; y los que 
no cumplieren con las condiciones prescritas, pasado el 
plazo quedarán sujetos á las penas que las leyes impo
ne.o á los perturbadores del orden ptíblico, aplicándose
las sin la menor indulgencia: segunda, las armas se en
tregarán "�in que valga el pretexto de que algunas de 
ellas sean mstrumentos del uso de labradores craí1anes . ' " 
ú operanos, pues para que se les provean de los que ne· 
cesiten después de regresados á sus territorios y domi
cilios, me reservo providenciar con oportunidad lo con
veniente:" tercera, "que si se verificare que algullo de 
los cabecillas exceptuados de la gracia, entregue á los 
demás ó alguno de ellos, quedará también indultado de
la pena capital que debería sufrir por su atroz delito." 
Semejantes medidas, fuertes en demasía y adoptadas 

· ron la esperanza de que surtirían pronto y eficaz efec
to, quedaron en todo su vigor sin recibir rebaja del be-

(1). nu�lnmsmte; t. J, llÍIU· 92. 
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neficio del indulto, por el breve término·fijadó por el \'Í· 
rrey para obtenerlo. De esta manera, los bandos, en lu· 
gar de infundir terror produjeron exasperación; ·Jos que 
se creían criminales después de ocho días se juzgaron 
incapaces de perdón, y con la seguridad del castigo pre
firieron la aventura de seguir por el camino comenzado; 
y si bien después los plazos no fueron per�ntorios, y se 
recibía al indulto á cuantos lo pretendían, el resto mi
raba tal condescendencia como obra de debilidad, y se 
tenía en poco una gracia á que se podía llegar á la hora 
que se quisiera.-.'.\!. o. v R. 

Aculco Asunción. Pueblo de la Municipalidad 
de lxtacalco, Prefectura de Tlalpam, Distrito Federal, 
á 3 kilómetros al SE. de la cabecera municipal. Pobla
ción 60 habitantes. 

Aculco. Hacienda de la Municipalidad de Tlaxca· 
la, Distrito de Hidalgo, Estado de Tlaxcala, con 101 
habitantes. Se halla situada á 6 kilómetros al O. de la 
Capital del Estado. 

Aculco. Hacienda de la Municipalidad de Tenan
go, Distrito de Chalco, Estado de México. 

Acultzinapa. Hacienda de la Municipalidad de 
Atlahuilco, Cantón de Zongolica, Estado de Veracruz, 
con 310 habitantes. 

Acultzinapan. Congregación de la Municipalidad 
de la Soledad, Cantón de Orizaba, Estado de V eracruz, 
con 223 habitantes. 

Acultzingo. Pueblo, cabecera de la Municipalidad 
de su nombre, Cantón de Orizaba, Estado de Veracruz, 
con 1,156 habitantes. Se halla situado en la bella ca
ñada y al pie de las cumbres de su nombre, á 25 kiló
metros al O. de la ciudad de Orizaba. Linda por el E. 
con la Hacienda de San Diego; por el O., á dos leguas 
con Cerro Gordo; por el N. con San Isidro á media le
gua, y por el S. con San Felipe que dista dos. Su cli
ma es fr{o y reseco. Su municipalidad tiene 2,494 
habitantes que se ocupan en el cultivo del maíz, ceba
da, frijol, garbanzo y chile, sirviéndose para el riego de 
sus campos del agu:i de cuatro manantiales que flOseen. 
Pertenecen á la misma Municipalidad las Congregacio
nes de San Isidro, Atila y Cumbres de Acultzingo, así 
como !as haciendas de San Diego y Tecamaluca. 

Acultzingo (BATALLA DE.) 1812. Por grande que 
fuese la diligencia de Morelos, no pudo evitar á su re
greso el encuentro con las tropas realistas. Aguila al 
primer aviso del movimiento de aquel sobre Orizaba, se 
puso en marcha con una fuerza de 1,250 hombres de 
Marina, Granaderos, Asturias y Guanajuato de infante
ría, y dragones de México, Puebla y San Luis de caba
llería, con tres piezas de artillería; y el comandante ge
neral de Puebla Llano, dispuso siguiesen á reforzarlo el 
batallón de Zamora mandado por Bracho, ciento cin
cuenta dragones de España y otras tres piezas, quedan
do en Tepeaca Rivas r.on 300 hombres para conservar 
abiertas las comunicaciones: todo lo cual prueba cuán 
respetable se había hecho Morelos, pu,¡?s para ir en su 
busca se cre(an necesarias tantas fuerzas y obrar con 
tantas precauciones. Aguila forzando las marchas lle
gó á la cañada de Ixtapa el 31 de Octubre, en cuyo día 
sali6 Morelos de Orizaba, dejando en la villa una pe
queña guarnición á las órdenes de Rocha. El 1? de 
Noviembre, día de Todos Santos, salió Aguila de Ixta
pa, creyendo encontrarse con Morelos á cada paso, aun
que sin noticia cierta de él: tampoco la tenía éste de 
aquel, y al amanecer del mismo día emprendi6 también 
su movimiento. El terreno va subiendo gradualmente 
de Ixtapa hasta las primeras cumbres, desde las cuales 
una bajada practicada con maestría y mucho costo, á 
expensas del consulado de México, conduce por un sua· 
ve descenso dando siete vueltas en el declive de la áspe
ra montaña, al puente Colorado en que se separa el ca
mino de Orizaba del que sigue para Tehuacán, que era 
el q\te Morelos iba á tomar. Aguila llegó ha,<;ta el puen· 
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le sin encontrar al enemigo que buscaba; pero avisado 
de que se Je descubría en lo alto de las segundas cumbres, 
;Í las que se sube por una cómoda cuesta, precipitándo· 
se luego la bajada hasta el pueblecito de Acultzingo 
que les da su nombre, hizo avanzar sus fuerzas en dos 
columnas: la una, compuesta de los batallones de Astu
rias y Guanajuato, por una garganta que corre á la iz
quierda, paralela al camino real, para caer sobre el cos· 
tado derecho del enemigo; y la otra, por la calzada del 
camino, haciendo que la tropa de marina se hiciese due· 
ña de una loma que quedaba á la derecha. Morelos 
ocupaba en lo alto de las cumbres una ventajosa posi· 
ción, con su gente formada en b:italla en dos líneas y 
la artillería enfilando el camino real, con la que rompió 
el fuego luego que Aguila con su columna se puso á su 
alcance. Este sin esperar la columna de la izquierda, 
hizo que su caballería, sostenida por los granaderos car· 
gase al enemigo: llegó entre tanto aquella, y los insur· 
gentes abandonando su primera línea y la artillería que 
en ella tenían, se replegaron sobre la segunda. En ésta 
la acción fué más rei1ida: los dragoñes de México tuvie
ron que cejar, y al teniente coronel Morán que los man
daba le mataron el caballo, y lo mismo aconteció á Don 
Manuel Flon, hijo del conde de la Cadena, que iba al 
frente de un escuadrón de Puebla. Mientras esto pasa· 
ba en las Cumbres, las mulas cargadas con tabaco, los 
soldados dispersos que hablan tomado cantidad de éste 
en el saqueo de los almacenes, y la multitud de mttjeres 
y allegadizos que acompañaban á la tropa, que también 
iban cargados de él, escapaban á la deshilada hacia Te
huacán por caminos de travesía. Hizo lo mt.:;mo M0:
relos y su tropa, cuando forzados en la segunda línea 
tuvieron que hufr, habiendo señalado por punto de reu
nión el pueblo de Chapulco, camino de Tehuacán. Ga
leana cuyo caballo había muerto, se vió en gran riesgo 
de ser cogido por los realistas, y salvó la vida ocultán
dose en el hueco de un tronco de alcornoque. Túvosele 
por muerto, y por tal lo dió Aguila en su parte, y More
los lo creyó. también, hasta que lo vió rnlver al día si
guiente. 

Morelos, seg1ín la relación que de esta acción hizo en 
las aclaraciones de su causa, no tenía en ella más que 
ochocientos hombres, de los cuales perdió unos cuarenta� 
su artillería, que consistía en siete piezas de fábrica del 
rey y cuatro de las de los insurgentes; algunas municio
nes y útiles de zapa, y pocos fusiles. Los realistas eran 
en mayor número; su pérdida se redujo á siete muertos 
y veinticinco heridos, contándose entre estos de grave
dad, el capitán de granaderos de Asturias D. Miguel Me
néndez, que mandaba el cuerpo. Aguila en su parte á 
Llano, presenta la acción como una derrota completa 
de Morelos: aun corrió la voz de que éste hab(a sido he
rido y Arroyo muerto; pero en realidad el suceso no fué 
de grande importancia, habiendo recogido al día si
guiente Morelos quinientos de los dispersos, con los que 
entró en buen orden en Tehuacán, salvado casi todos 
los fusiles, que era lo que más le interesaba. Con dos ó 
tres horas más de retardo en la llegada de Aguila, Mo· 
relos habría logrado todo el fmto que de su expedición 
á Orizaba se había propuesto, pues habría ocupado el 
puente Colorado, y tomando el camino real de Tehua
cán, antes que aquel hubiese traspuesto las primeras 
cumbres. También hubiera podido evitar el encuentro 
con A guila, tomando desde Orizaba el camino de Zon
golica: pero quizá no lo hizo por Ja dificultad de condu� 
cir por él la artillería, que habría sido menester arrastrar 
á brazo, lo que para él no era gran obstáculo contando 
en todas partes con los indios; mas acaso no creyó pro
bable que Aguila llegase tan presto. 

Acultzingo. Hacienda de la municipalidad d� Iz. 
tapangajoya, Departamento de Pichucalco, Estádo de 
Chiapas. 

· 

Acúmbaro. Rancho del muhicipio de Tandtaro, 

ACü 51 

Distrito de Uruapan, Estado de Michoacán, con i6 ha

bitantes. 
Acúmbaro. Rancho de la municipalidad de Tla

zazaka, Distrito de Zamora, Estado de Michoacán. 
Acú1nbaro. Rancho de la municipalidad de Tux

pan, Distrito de Zitácuaro, Estado de Michoacán, con 
13 7 habitantes. 

Acuña. Hacienda de la municipalidad del Doctor 
Arroyo, Estado de Nuevo León, con 153 habitantes. 

Acuña Rancho de la municipalidad de Llera, 
Distrito del Centro, Estado de Tamaulipas. 

· Acuña (MANUEL). Honra, y muy grande para la 
ciudad del Saltillo, capital del Estado de Coa.huila, es la 
de haber sido cuna del insigne poeta 1"1 anuel Acuña, el 
día 27 de Agosto de 1849. 

Acuña hizo sus primeros estudios en la ciudad de su 
nacimiento, en el Colegio "Josefino," y en 1865 vino á 
la capital de la República para entregarse aquí á cursar 
las materias prescritas para la carrera de la medicina. 

Dotado de clarísimo talento, habría el joven coahui
lense llegado á ser uno de los alumnos más distinguidos 
del renombrado plantel en que se inscribió en 1866, si 
una desgracia, que nunca lamentarémos suficientemente, 
no le hubiera hundido en el sepulcro cuando tocaba, 
puede decirse, al término de su carrera profesional. 

Su amor á las bellas letras no sufrió alteración ni me
noscabo á causa de los áridos estudios científicos. ,Léjos 
de eso, el joven Acuña fundó la Sociedad "N etzahual
coyotJ," y en ella <lió á conocer sus eminentes dotes poé
ticas. La publicación de los que podíamos llamar sus 
primeros ensayos, fué acogida con entusiasmo; desde 
entonces reveló que era un poeta de altísimo valer, y que 
sus obras serían más tarde un título de, gloria para su 
patria. Solicitábase la colabcración de Acuña por los 
periodistas; y era en el seno de las sociedades literarias 
recibida con júbilo la nueva de que iba él á dar lectura 
á alguna de sus inspiradas producciones, logrando así 
ocupar, sin embargo de su juventud, un puesto distingui
do entre los más acreditados literatos y poetas de la ca

pital de la nación. 
La representación de su drama intitulado "El Pasado," 

le conquistó un verdadero triunfo, suceso no común en 
nuestra <:scena, por más que frecuentemente hubiésemos 
visto prodigar aplausos á los autores nacionales. No 
fueron de sus amigos, no fueron procurados por los acto
res los que coronaron la obra del novel dramaturgo: la 
sociedad entera, los literatos, que comprendían el mérito 
de la obra, los tributaron al autor: y las discusiones que 
"El Pasado" provocó en la prensa, en las sociedades li
terarias y aun en las reuniones privadas, fueron signo 
evidente de que no era una pieza vulgar la que les daba 
origen. 

Cuando la nación entera veía en Manuel Acuña no 
ya una hermosa esperanza, sino un legítimo título de 
orgullo para México, una muerte lastimosa puso término 
á los días del poeta, el 6 de Diciembre de r873. 

"Las producciones de Acuña,-ha dicho un escritor 
sud-americano,-descubren un pensador profundo, un 
corazón grande y sensible, y una hermosa imaginación. 
Elevado por la clase de sus estudios á esa duda .casi 
completa que se divisa en algunos de sus versos, y á un 
pesimismo desolador por la suerte amarga que acompa
ñó los cortos años de su vida, sus poesías no llenan á 
veces su misión de consuelo. Pero en cambio, allí, don
de el aspecto de un cadáver no tiene más significación 
en la mente del poeta que la de un organismo paraliza
do, la materia encuentra un cantor poderoso; donde el 
sábio humanitario no alcanza, en su muerte, el premio 
de la ventura perdurable, la historia lo acoge en sus san
tuarios; donde Ja conciencia no halla para los crímenes 
juez ni castigo en otra existencia, el genio maldice y 
profetiza; donde se apaga el cielo se enciende la gloria; 
donde no hay para el hombre eterna dicha, hay eterno 
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descanso; donde el arrobamiento místico no oye ni una 
frase consoladora, la filosofía excéptica del siglo vislum
bra ese ctímulo de rncilaciones en que, como en un cri
sol, parece agitarse hoy la verdad. 

<:Pero Acuita, como hemos dicho, era poeta decora
zón. No es, pues, raro que, herido por los recuerdos de 
su infancia, forje un cielo para la madre de st1 a11101; ni 
que impresionado co11 el infortunio de la mujer caída, le 
prometa la sonrisa de los ángeles y la bendición de Je
sucristo. Ese instinto de sufrimiento que se levanta de 
la tierra para buscar en otras regiones el bálsamo purifi
cador, y que constituye una de lns fases de la verdadera 
poesía, no podía faltar á 'Acuña. Si en pos de la verdad 
:m espíritu dudó en algunas ocasiones, el mundo encon
tró siempre su corazón noble, amante y compasivo. 

"Nuevo en las imágenes, audaz en el pensamiento, 
atrevido en la forma, y a\·anzado en las ideas, las pro
ducciones de Acui1a son de mérito indisputable. Canta 
una belleza del mundo f>iquiera insignificante, y es flori
do y ameno; recuerda su niñez perdida, y tiene una ins
piración dulce y doliente; habla de sus amores, y es tier
no y apa'iionado; sube á la tribuna de los cementerios, 
y su versificación osada parece desafiar el misterio. 

"También cultivó Acuña e: género jocoso y satírico, 
-y sus composiciones-dice el Sr. Manuel Peredo, dis
tinguido escritor mexicano,--son notables por su aticis
mo, facilidad y corrección.-El poema La Glonii, en que
se nota la travesura de Espronceda y el gracejo, ya que
no Ja pureza del lenguaje de Moratín, sorprende por la
hovedad, la fluidez de la improvisación, la fidelidad en 
los caracteres, y la universalidad del héroe.

"El solo nombre de Acuña basta para la gloria litera
ria de México, quien no llorará nunca lo suficiente sobre 
la tumba de su hijo privitegiado. Hoy sería Acuña el 
primer poeta <le la América española, donde ya empie
za á hacérsele la justicia que exigen sus merecimientos." 

Hasta aqul la opinión del Sr. Mac Donald, que es el 
escritor sud-americano :i quien citamos. Diremós ahora, 
siquiera sea brevemente, cuáles son á nuestro juicio los 
rasgos característicos del poeta coahuilense, no mencio
nados por el Sr. Mac Donald, dejando á los críticos la 
tarea de analizar extensamente las producciones cle
Acuña, como no nos es posible hacerlo, dada la índole 
de Ja obra que traemos entre·manos. 

Como Núñez de Arce en España, Acuña en México 
es entre los poetas contemporáneos el que mejor traduce 
en sus obras el carácter de Ja época. 

Sus dudas horribles, su dt.-saliento, ciertos arranques 
atrevidos que las personas piadosas condenan, el conti
nuo anhelar, el afán por inquirir la causa de todas las 
cosas, no son sino reflejos de lo que en todas las con
ciencias, en todos los corazones, batá.\la y pugna por 
romper la estrecha cárcel en que el pensamiento vive 

·cuando sus aspiraciones no tienen limite, cuando su sed
es insaciable, cuando, por lo mismo que desde nii10 se le 
ha enseñado á creer que es imagen de Dios, se siente 
con las fuerzas necesarias para. romper los velos de lo 
desconocido, para saber qué es lo que existe más allá de
lo que sin esfuerzo ni meditación se percibe. 

Llámasele poeta materialista, y no se encuentra en
sus producciones la deificación de los sentidos. Atribú
yensele una carencia absoluta de fe, y un desprecio pro
fundo por lo que los <lemas creen y respetan; y tan léjos
están de la verdad los que así le calumnian, que muchos 
de sus cantos inmortales están con!'agrados á enaltecer 
el hogar y la familia, los recuerdos puros de Ja infancia, 
las santas alegrías de los que creen y esperan, como sus 
padres creían y esperaban. A la mujer caída le habla 
de redención, no le eleva un altar. Cuando canta á la
mujer que adora, hay en sus versos ternura inefable, pu
reza de armiño; parece como que se dirige á un ángel 
del cielo, como que'teme manchar sus alas si llega á to
carla. 
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Vibra sonora la cuerda del patriotismo en la lira de 
Acuña; rinde culto á los héroes, pregona su gloria, ense. 
ña :i amarlos cada vez que, tierno, entusiasta, recuerda 
á Hidalgo y á los que con él combatieron por hacer li
bre á la patria de Cuauhtemoc. Sabe que un pueblo sin 
instrucción no es digno de ser· libre ni puede serlo; y 
enaltece al sábio y propaga su nombre, Jo' presenta como 
modelo; y si inuere, derrama ¡¡obre su tumba flores in· 
marcesibles, y entona estrofas que la posteridad se encar
gará ele repetir en su alabanza. Y como la escuela es la 
fuente ele que se deriva la grandeza y la prosperidad de 
los pueblos, Acuim tiene para el maestro veneración, y 
palabras de aliento para el discípulo. ¿Por ventura, 
sentimientos tan elevados, patriotismo tan puro y noble, 
amores tan castos, son propios del que está: dominado 
todo por materialismo grosero? 

Lo repetimos: Acuña, genuino representante de la 
época en que le tocó nacer, se agitaba en eterna lucha; 
y si la duda amarga se virtió en sus cantos, si la deses
peración nubló sus ojos, turbó su razón, y le hundió en 
el sepulcro, no por eso es ménos acreedor al encomio de 
los mismos que, con envidiable tranquilidad, sin preocu
parse con la solución de los grandes problemas que la 
humanidad quisiera resolver, viven con la fe heredada, y 
no quieren saber una palabra más sobre las que desde 
el borde de su cuna oyeron pronunciar. 

Si del fondo, ó del pensamiento, pasamos á la forma 
de las poesías de Acuña, mucho puede decirse en loor 
suyo: facilidad portentosa, descripciones encantadoras 
por su belleza y por su verdad, versos sonoros y rotun
dos, naturalismo bien entendido; todo esto, y más toda
vfa, encontrará el critico que sin dejarse arrebatar por la. 
admiración y por el entusiasmo, irreflexivos casi siempre, 
analice las poesías que el bardo del Saltillo nos dejó, si 
bien hallará algunos pequeños lunares que nada signifi
can si se comparan con las inagotables bellezas que en
cierran las mismas poesías. A este respecto dice u n  
escritor: 

"A los que sin lijarse en las bellezas, sólo notan que 
Acuña abusaba del pleonasmo, y que á veces no colo
caba Ja cesma donde el metro lo exigía, y á los que lla
ma la atención el apóstrofe que une las palabras más 
t¡ue el pensamiento en esas palabras encerrado, diremos 
lo que Vlctor Rugo dice de otro genio á quien pocos 
comprenden: "Si buscáis un tallo bniñido, ramas rectas 
y hojas satinadas, fijad la vista en el pálido abedul, 6 
bien en el sauce llorón, y aun mejor en el hueco saúco; 
pero dejad en paz á la encina. La encina, rey de la sel
va tiene la forma caprichosa; sus ramas nudosas están 
heridas por el rayo; su follaje es sombrío; su corteza ás· 
pera y ruda .•..• pero siempre es la encina." 

Acuña, dirémos, continuando la idea del gran poeta 
citado en las precedentes líneas, es la encina que, desa
fiando todas las inclemencias, todas las tempestades; so
brevivirá en Ja historia literaria de México, en tanto que 
ni un débil recuerdo quedará de muchos nombres que 
hoy resuenan á cada paso en nuestros oídos. A medi
da que los afios avancen, su fama será mayor; más du
radero, eterno, el monumento de su gloria, 

Acuña y Manrique D. Juan, Marqués de Casa 
Fuerte, 3 7 ° Virey de Nueva España. El Marqués de Ca
sa Fuerte es uno de los más insignes virreyes que han go
bernado á la Nueva España. Nació en Lima en el Pe
rú, y en sus largos años de servicio, que llegaron á cin
cuenta y nueve, tuvo el gobierno de Mesina en Sicilia; 
fué general de la artillería, y obtuvo el supremo grado 
de Capitán general del ejército. Era caballero de la Or
den de Santiago, y comendador de Adelfa en la de 
Alcántara. Los magníficos edificios de la casa de Mo
neda, y la Aduana de México conservarán su memoria 
en esta ciudad. Hizo practicar las visitas de los presi
dios de las provincias internas por el brigadier D. Pedro 
de Rivera, que en esta comisión empleó cerca de cuatro 
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ai1os, y anduvo más de tres mil leguas, dejando arregla
do todo lo concerniente al mejor servicio de estos impor
tantes establecimientos. 

Desde Enero de 1728 comenzó á publicar la Gacd1i 
Je ¡Jfé.i:ico D. Juan Francisco Sahagtín de Aré\·alo, y se 
imprimía en la oficina de D. José Bernardo de Hogal, 
en la calle de San Bernardo. Salía un número cada 
mes, de un pliego, y contiene noticias muy curiosas de 
aquel tiempo. Desde 1722 comenzó á salir publicada 
bajo Ja dirección del Illmo. Sr. Castorena, obispo que 
que fué de Yucatán y natural de Zacatecas; pero inte· 
rrumpida su publicación, no se restableció hasta la época 
citada. 

En el año de 1 7 30 se estrenó en el coro de la Catedral 
de México la magnífica reja ele metal de China, cons
truida en la ciudad de Macao, según los dibujos que se 
remitieron de México. 

La gran confianza que el rey Felipe V dispensaba al 
Marqués de Casa Fuerte, hizo que éste disfrutase de 
amplias facultades, y que se le prolongase el virreinato 
hasta su fallecimiento. Este se verificó el I 7 de· Marzo 
de 1734 con general sentimiento, y se le enterró con ex
traordinaria pompa en la iglesia del convento de reco
letos franciscanos de San Cosme, en cuyo presbiterio se 
conserva todavía su sepulcro, magnífico para el mal gus
to de aquel tiempo. El caudal que había formado con 
las economías de su sueldo, no obstante las muchas li
mosnas que hacía, Jo dejó para fundaciones piadosas. 

Habiendo quedado descrito el ceremonial del entie
rro del Marqués de Casa Fuerte en las Gacetas de Sa
hagún, ha servido de modelo para. los de los virreyes que 
después fallecieron, y de él se ha tomado �ambién Ja ley 
que previene el que se observa·en el de los presidentes 
de la República. 

Los progresos que el reino de la Nueva España había 
hecho desde el principio del siglo, eran notables en to
dos los ramos, y la amonedación había subido á casi el 
duplo. 

En el año de 1724 el rey Felipe V hizo renuncia de 
la corona en su hijo D. Luis I, quien habiendo fallecido 
de viruelas el 31 de Agosto del mismo año, su padre 
reasumió el gobierno, debiendo añadir por tanto á la 
cronología de los reyes de España las épocas siguientes: 

REINADO DE LUIS l. 

Desde d 9 de Febrero de 1724 en que fué proclamado en Madrid, 
por renuncia <le su padre el rey D. Felipe V, hn5ta 

31 de Agosto que falleció sin sucesión. 

Durante el corto tiempo del gobierno de este príncipe, 
continuó en el virreinato de Nueva España el .Marqués 
de Casa Fuerte. 

D. FELIPE V POR SEGUNDA VEZ. 

Desde 6 de NO\-iembre de 1724 que publicó' su resolución de rea
snmi.t.el gobierno por mue11e <le su hijo D. Luis, hasta 9 <le 

Julio de 1746 que falleció en Madrid en el Palacio del 
Buen Retiro, á los sesenta y tre� años de edad y 

cuarenta y seis de reinado. 

Acuta San Antonio. Pueblo y .Municipio del Dis
trito de Teposcolula, Estado de Oaxaca, con 7 38 habi
tantes, de los que 354 son hombres y 384 mujeres, por 
lo cual tiene ayuritamiento compuesto de un presidente, 
cuatro regidores y un síndico procurador, todos con sus 
respectivos suplentes. Acotla, signifi.ca en mexicano: 
Lugar· rodeado de agua. Etimologfa: A, de atl, agua; 
colloa, rodear, serpentear; tlan, Jugar de. 

Situación geog1áfica y topnt,ráfica.-Está comprendido 
entre los 11º 441 de latitud N ., y 1° 371 3011 de longitud 
E. del meridiano de México. El terreno en que se ubi
ca es plano, teniendo de E. á O. 5 cuadras, y de N. á S. 3. 
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Li1111/es.-Confina al O. con Tulandngo, al E. con 
Teotongo, al N. con la Trinidad y al S. con Tejupan. 

E:i:tensiím.-1.a extensión si.1perficial del terreno es de 
3 leguas cuadradas. Su mayor longitud de E. á O. es 
de 1! leguas, y su mayor latitud de N. :í. S. es de lf. 

Aittlud.-Est.í. situado este pueblo <Í 1, 790 metros de 
altura sobre el nivel del mar. 

1 e111peral11m.-Su clima es frío, seco en todas las es
taciones <lel a11o. El aire dominante es el del E. 

Viento á que queda esta poblaci(m.-Est:i nl N. de la 
cabecera del distrito y al O. de la Capital del Estado. 

Distanda.-Dista de la primera 8 leguas y de la se
gunda 42. 

fiidrologíajluiiial.-Hay un río al E. de este pueblo, 
y tiene 7 varas de latitud por 6 de profundidad. El lu
gar de su nacimiento es en terrenos de 'l\1lancingo á 
distancia ele media legua, y le nombran Río del Agua 
Puerca. Desemboca al O. á media legua de distancia 
en terrenos de Teotongo. 

Ojos de agua. - Sólo existe un ojo- de agua dulce y 
gruesa en el centro de la poblacíón, de la cual hace uso 
el vecindario. 

Edificios públzcos.-Tiene los siguientes: 
Un templo de pied1a, lodo y bóveda con Ja portada 

al O. Tiene 32 varas de longitud por 8 de latitud y 10 
de altura; fué construido en el año de 17 50. 

Hay 3 campanas que están colocadas en el centro del 
atrio en un tejado de palma, Ja mayor fué construida en 
el año de 1809; su valor ec; de $3 2 5. Los otras dos se 
construyeron en el año de 1789, se estiman en $300. 

Una sacristía de pared de piedra, lodo y techo de bó· 
veda, con la portada al O. Mide 6 varas de longitud 
por 6 de latitud y 8 de altura, se.construyó en el año de 
1785; su valor es de $1,300. 

U na pieza ,que sirve de celda, contigua á la anterior, 
construida de pared de piedra, barro y techo de terrado. 
Mide 9 varas de longitud por 5 de latitud y 6 de altura; 
se construyó en el año de 1858, y su valor es de $170. 

Una casa municipal de pared de barro, piedra y te
cho de terrado, con la portada al O. Mide 16 varas de 
longitud por 6 de latitud y 6 de altura, fué construida 
en el año de 1878; se estima en $335· 

Una cárcel de los mismos materiales que la anterior. 
Mide 6 varas de longitud por 5 de latitud y 5 de altura, 
se construyó en el mismo año; su valor es de $39º· 

Unas recogidas contiguas á la anterior, construidas 
de idénticos materiales que las anteriores. Tienen 5 
varas de longitud y latitud, y se edificaron en el mismo 
año; se estiman en $300. 

Un panteón que e'itá al N. del pueblo, cercado de 
muro de piedra suelta. Tiene 43 varas de longitud por 
29 de latitud; fné construido en el año de 1814, y su va
lor estimativo es de $100. 

Agríci1ltura.-Los habitantes de esta población culti
van maíz y trigo. 

Indust1 za.-Se dedican unos á las labores de campo, 
y otros á la manufactura de sombreros de palma y es
teras. 

Comercio.-Lo hacen los vecinos de la población ex
pendiendo sombreros de palma y sc!millas en las plazas 
de Tehuacán y Orizaha. 

Cost1t111b1Cs de los habzlantes.-Su carácter es pacífico, 
moderadas sus costumbres, y el trabajo su constante ocu
pacion. Generalmente profesan la religión católica. 

Hi'storia.-Este pueblo fué fundado en el año de 1650 
por el cacique Joaquín Pérez, descendiente de Tulan
cingo, y en la misma fecha se le otorgaron sus títulos 
por el Gobierno colonial. 

Fenómenos fiszeos.-El 4 de Octubre de 1864, s� sin
tió un fuerte terremoto como á las cuatro de la mañana; 
y el 19 de Julio de 1882, á las dos de la tarde, otro. Am
bos hicieron grandes estragos. 

Acutzilapan Santiago. Pueblo de la municipali-
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da<I lk Atlacomuko, Distrito 1le lxtlalmaca, Estado ele 
�léxico, con ::?JO habitantes. 

Acuyo. Pueblo tenencia de la municipalidad de 
Car.ícuaro, Distrito de Tacámbaro, Estado ch: .Michoa
cfo, con 366 habitantes. Se halla situado á la orilla 
llcl río, á 5 leguas de. Carácuaro, y 10 al S. de Tacám· 
ha ro. 

Acuyo. Rancho dt: la municipalidad ele ZirÍndaro, 
Distrito de H uctamo, Estado de Michoacán, con 89 ha
bitantes. 

Acxotla del Monte (Santa Maria.) Pueblo de 
lit municipalidad de Teolocholco, Distrito de Zaragoza, 
Estado de Tlaxcala, con 509 habitantes. Se halla si
tuado á 3� kilómetros al N K de su cabecera municipal. 

Acxotla del Rio (Santa María) Pueblo del Dis
trito de Hidalgo, municipalidad de Tlaxcala, Estado de 
t.>ste nombre, con 292 habitantes. Se halla situado á 2 
kilómetros al N. de la ciudad de Tlaxcala. 

Achacoal Rancho del Partido dé Tamazula; Es
tado de Durango. 

Achahuite. Rancho del Distrito de Alatriste, (Chig
nahuapan), Estado de Puebla. 

Achal. Rancho de la municipalidad de Tenamas
tlán, 6� Cantón (Autlán), Estado de Jalisco. 

Ache. Río del Estado de Querétaro, en los Distri
tos de Amealco y San Juan. Nace en las \"ertientes de 
las montai1as del Astillero en los �onfines del primero 
de los mencionados distritos con el Estado ele Michoa
cán, dirije su curso al N. pasa por la hacienda de la H 
y se une, después de un curso de 16 kilómetros, al río 
de Galindo, formando con éste el de la Estancia afluen
te del río de San Juan. 

A�hica. Rancho ele la municipalidad de Quechul
tenango, Distrito de Tixtla, Estado de Guerrero. 

Achicoatlan. Pueblo de la municipalidad de Xo
chiatipan, Distrito de Huejutla, Estado de Hidalgo, con 
99 habitantes. 

Achichintla. (Atlchichintlan; Lt�f[ar donde mana 
d ·agua.) Cuadrilla de la municipalidad de Tetipac, 
Distrito de Alarc6n, Estado de Guerrero. Se halla si
tuada á 4 leguas NE. de Tasco en las péndientes opues
tas de la barranca de su nombre. Su clima es templa
do. Cuenta con 250 habitantes ocupados en la siembra 
del maíz y chile y en el cultivo, en pequeñas huertas 
bien regadas, de naranjas, limas y ahuacates. 

Achichipico. Pueblo de la municipalidad de Ye· 
capixtla1 Distrito y Estado de l\forelos, con 990 habi
tantes. Situado en la vertiente so: del Popocatepetl, á 
5 leguas al NE. de Cual1tla. 

Achichipico. Congregación de la municipalidad 
de Tehuipango, Cant<)n de Zongolica, Estado de Vera
cruz, con 410 habitantes. 

Achichipico. Rancho de la municipalidad de Teo
tlalco, Distrito de Chiautla, Estado de Puebla. 

Achichipico. Loma extendida á 5 kilómetros NE. 
de Cuautitlán, Distrito de este nombre, Estado de Méxi
co. 19° 421 13" 76 de latitud� .• oº 11 2411 90 de lon
gitud E. A su pie se liallan situados los pueblos de la 
Visitación, Tenapalco, Tlajomulco y Tultepec. 

Achimique de arriba. Rancho de la municipali
dad de Tepetongo, Partido de Jerez, Estado de Zaca" 
tecas. 

Achiotepec San Lorenzo. Pueblo cabecera de 
la municipalidad de su nombre, Distrito de Tulancingo, 
Estado de Hidalgo, con 1,418 habitantes. Se halla si
tuado á 100 kilómetros al N. NE. de la ciudad de Tu
lancingo. 

Achiote. Rancho de la municipalidad de Quechu· 
la, Departamento del Progreso (Copainalá), Estado de 
Chiapas. 

Achiotepec. M unicipaiidad del Distrito de Tulan
cingo, Estado de Hidalgo. Linda al N. con Tlachi
dúk:o é hhuadán de Ymzmn; por el S., � HueJn. 
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tia; por el E. con Ixhuathín de Pí:racmz, y Pantepec de 
P11rbla; y por el O., con Tutotepec. La municipálidad 
tiene 3,212 habitantes distribuidos en 5 Pueblos: Achio
tcpec, San Gregorio, San Esteban, San Ambrosio y 
Acuautla. 

Achiotlán. (Lugar donde abunda el achiote, semi: 
lla tintórea). Ranchería-Guerrero-Unión. Situada 
en el camiuo que de los llanos de Temalhuacán va para 
Morelia á 78 leguas al NO. del puerto de Acapulco. 
Contiene 160 habitantes que se ocupan en la siembra 
de maíz y algod6n. Su temperamento es mal sano, y 
en sus terrenos abundan los cedros y· otros árboles de 
madera de construcción. 

Achiquihuitla. Rancho de Ja· municipalidad de 
Yahualica, Distrito de Huejutla, Estado. de Hidalgo, 
con 72 habitantes. 

AchitomecatL (Véase Aatzin.) 
Achiutla San Juan. Pueblo y munícipalidad del 

Distrito de Tlaxiaco, Estado de Oaxaca, con 828 babi· 
tantes, de los que 409 son hombres y 419 mujeres, por 
Jo cual tiene Ayuntamiento compuesto de un presidente, 
cuatro regidores y un síndico procurador, todos con sus 
respectivos suplentes. 

St"tuad/m �eogt·áfica y topo._1?,1 ájica.-Está comprendida 
entre los 17° 341 2711 de latitud N., y 1° 31' 4811 de lon
gitud E. del Meridiano de México. El terreno en que 
se ubica es una cañada en la falda de unas lomas. 

Límites.-Confina al N. ccm Nduayaco, del dii:trito 
de Teposcolula, aL E. con Yodocono y Tidá del distrito 
Nochixtlan, al S. con San Miguel y Atoyaquillo, y al O. 
con Tayata Santa Catarina. 

E.-ctensión. La extensi6n superficial del terreno es de 
9 leguas cuadradas. Su mayor longitud de N. á S. es 
ele .3 leguas, y su mayor latitud de E. á O. es de otras 3. 

Altiflld.-Está situado este pueblo á 1,740 metros de 
altura sc.bre el nivel del mar. 

Tempuatura.-El clima es templado; sin embargo, en 
la primavera y verano cambia su temperatura. El aire 
dominante es el del S. O. 

Viento á que 9ueda esta poó/adfm.-Está al N. E. de la 
cabecera del distrito, y al N. O. de la Capital del Es
tado. 

.Dista11da.-Dista de la primera 5 leguas, y de la se· 
gunda 34. 

Orografia.-La misma montaña que nace en Tatalte· 
pee, pasa por Yucuañe y San Miguel al mismo vientó 
del E., y se interna en los terrenos de Nduayaco, del 
disfri.to de Teposcolula, formando sus límites con Yodo
cono y Tidá. 

Por el S. tiene una colina que se une al Cerro Gran
de por el E., y forma sus límites con San Miguel. Al 
mismo viento hay otras lomas hasta Atoyaquillo, desde 
cuyos límites se forma una colina que corre de S. á N., 
y forma los límites con Tayata, teniendo al lado de San 
Juan varias lomas que se le unen, y en cuyas faldas es
tá la población. Hacia el N. se encuentran otras lomas 
que lo separan de Nduayaco. . 

. 

Hidrologíajl11vial.-AI N. E. y á distancia de legua y 
media entra en los terrenos de este pueblo un arroyo 
que nace en Nduayaco y corre sobre el S. O., luego 
quiebra sobre el S. y pasa á Ja orilla del pueblo, abajo 
del cual se le une otro pequeño que nace al O. á distan
cia de tres cuartos de legua. Esta confluencia sigue co
rriendo sobre el S. y entra en los terrenos de Atoyaqui· 
llo y San Miguel. 

Pozos. -Hay tres de los cuales se surte el vecindario. 
Edificios pt'tblicos.-Tiene los siguientes: 
Un templo construidó de piedra y lodo y techo.de vi· 

gas, de 2 5 metros de longitud por 9 de latitud y 7 de 
altura; su valor es de$ 3'3ºº· 

Una casa cural construida del mismo material que el 
anterior, tiene 8 metros de largo, por 6 de ancho y 4 de 
.itura; su valor es de $220. 
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U na casa municipal construida del mismo material y 
de las mismas dimensiones que la anterior, su valor es 
de $220. 

La cárcel construida del mismo material que la an
terior, tiene 6 metros de largo, por 5 de ancho y 4 de 
altura; su valor es de $r 19. 

Un panteón; su \•alor es de $17.
Agricult11r.i.-En este pueblo se siembra maíz, frijol 

y trigo. 
/ndustn"a.-Los vecinos de este pueblo se dedican á 

la cría de ganado menor, y extracción del mezcal. 
Comercio.-Lo hacen de trigo por ser de buena cali

dad, y de mezcal. 
Carácte1 de los habita11tes.-Son de carácter alegre, 

sus usos y costumbres moderadas, y profesan la religión 
católica. 

Histolia.-Se ignora la época de la fundación de este 
pueblo, pues los títulos de sus terrenos fueron expedidos 
por el Gobierno colonial el año de r,584. 

Achiutla San Miguel Pueblo y Municipalidad 
del Distrito de Tlaxiaco, Estado de Oaxaca, con 969 
habitantes, de los que 482 son hombres y 487 mujeres, 
por lo cual tiene Ayuntamiento compuesto de un presi
dente, cuatro regidores, y un síndico procurador. A chioz
tlán, significa en mexicano: lugar de la cueva muy fre
cuentada. Etimología: Achico, frecuentemente, á me· 
nudo; oztlz� cueva; tlan, lugar de. Puede significar tam
bien: Lugar de caminos donde gotea el agua. Etimo
logía: A de atl, agua; chipini, gotear; otlt� camino; tlan, 
lugar. En el primer caso debe atenderse á que en ese 
lugar existe una cueva en que adoraban á su divinidad 
los antiguos mixtecas. 

Silttación geográfica y topográfica.-Está comprendido 
entre los 17º 321 49" de latitud N., 1° 361 lo" de longi
tud E. del Meridiano de México. El terreno en que se 
ubica es plano al pie del cerro de su nombre, quedando 
el templo al O. aislado en la cima de una loma, sepa
rado del pueblo por un torrente que está al pie de dicha 
loma. 

Límites.-Confina al N. con San Juan Achutla, al E. 
con Yodocono y Tidá del distrito de N ochixtlán, al S. 
E. y S. con Yucuañe, al S. O. con Huendio y al O. con 
San Sebastián Atoyaquillo. 

Extensión.-La extensión superficial del terreno es de 
5 leguas cuadradas. Su mayor largo de N. á S. es de 
2 leguas y su mayor ancho de E. á O de 3. 

Altitud.-Está situado á 11880 metros de altura sobre 
el nivel del mar. 

Tempe1at11ra.-Su clima es ligeramente templado. El 
aire dominante es el del S. 

Viento á que queda esta población.-E':jtá al E. N. E. 
de la cabecera del distrito, y al N. O. de la Capital del 
Estado. 

Distancia.-Dista de la primera 4 leguas, y de. la se
gunda 34. 

01 og1Jl1Ía.-Al E. y á un cuarto de legua, está el pie 
de la montaña que viene desde Tataltepec y pasa pór 
Yucuai1e, tocando este pueblo y siguiendo por San Juan 
hacia el N. E. para N duayaco, formando los monte<; de 
San Vicente N uñú del distrito de Teposcolula. Por el 
N., en la Hnea limítrofe con San Juan, existe un peñas
co cuya configuración especial hace que desde cierta 
distancia se asemeje á un portal con su arquería, lo cual 
le da una vista muy agradable. 

En la montaña hay varios resumideros, cuya profundi
dad no se ha podido apreciar aún. Al O. hay una co
lina que nace en la loma donde se ubica el templo; co
rre al N. hacia San Juan, y termina en los límites de 
ambos á una legua de distaI;lcia. 

Hidrologíajluvial.-ALNE. á tres cuartos de legua y 
en el pie del cerro, nace un pequei10 arroyito que pasa 
por dentro del pueblo, y qtte se une como á 500 metros 
de distancia, hacia el S., con el río de San Juan y Santa 
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Catarina Tayata, y sigue corriendo entre: los terrenos de 
Huendio y Yucuañe. 

C1tt'11as y ,er11tas.-Existc una cue\•a que los \'ecioos 
de la población dicen ser un camino subterráneo para 
San Juan. La entrada de dicha cuem mira al O. y tie· 
ne la. capacidad suficiente para que pueda andar un hom
bre de pie. Este camino, seg1ín la tradición, servía pa
ra que se comunicara el rev ó cacique con el de S. Juan 
en tiempo de gue�ra, estai1do en el centro de la antigua 
población. 

Pozos.-Hay algunos, de los que se surte el vecinda
rio para sus usos. 

Edificios p1Íblicos.-Tiene los siguientes: 
Un templo con su convento anexo, construidos am

bos de cal y canto, y b6veda. El telllplo mide 35 metros 
de longitud y 10 de latitud. El co1wento tiene las mis
mas medidas de longitüd y latitud qu.: el templo, más 
20 metros de altura, siendo tocias las piezas bajas de bó
veda, y las altas de techos de vigas. Está en ruina, pe
ro se estima el valor de ambos edificios en $ 40,000. 

La casa municipal, construida de adobe y techo de 
teja. Tiene 14 metros de longitud y 6 de latitud; su 
valor es de $ 400. 

Una cárcel de pared de adobe y techo de terrado. 
Mide 6 metros de longitud por 5� de latitud; su \'alor 
es de $ 250. 

Un panteón en valor de $ 90. 
Aglicultura.-Se siembra maíz, frijol y trigo, cuyos 

productos se consumen en la población. 
Industria.-Se dedican algunos á la cría de ganado 

menor. 
Comercio.-El que se hace es el de mezcal, semillas y 

ganado. 
Carácter y cost11111bns de los habitantes.-Su carácter es 

alegre y sus costumbres moralizadas. Profesan la reli
gión católica. 

Histol'ia,-Este . pueblo fué residencia de los reyes 
mixtecas, y se presume-·que fué también el primer lugar 
que fundaron; aunque algunos aseguran que Apoala, y 
otros que Tilantongo. No se puede averiguar este su
ceso porque su historia está perdida en la oscuridad de 
los tiempos. Por tradición se sabe que este pueblo te
nla en tiempo del gentilismo un censo de 14,000 habi
tantes; pero el matlazáhuatl lo disminuyó. Tenla un 
templo muy frecuentado por la gente de los contornos, 
en donde se adoraba á Quetzalcoatl representado en una 
esmeralda de gran tamaño á quien se le atribuían mu
chos y grandes prodigios; por cuya circunstancia goza
ba Achiutla de grandes consideraciones; pero cuando los 
frailes vinieron á propagar el cristianismo y á enseñar 
sus doctrinas, se dice que mandaron moler dicha esme
ralda, y esparciero11 el polvo por el aire, para mostrar la 
impotencia del dios que representaba, cuya acción co
rresponde al nombre rnixteco que lleva el pueblo, en la 
voz 1Vdico, molienda. 

Algunos historiadores hacen mención de la existencia 
de esa esmeralda; pero nada dicen respecto á Jo demás, 
y es probable que se la hayatr lle\·ado como una cosa 
notable digna de ser admirada en Europa, haciendo creer 
á los indios que la hablan destruido. 

La antigua población existía en ima loma hacia al N. 
de donde está ahora el templo, en cuyo centro queda la 
entrada del camino que antes se ha descrito, siendo ac
tualmente habitación de reptiles venenosos. 

En tiempo de la revol11ción de Independencia sufrió 
este pueblo el despotismo de las tropas españolas que se 
estacionaron en el convento, que por estar en la cima 
de una loma, el agua era de difícil trasporte, y hadan 
que los habitantes llenaran un grande estanque acarreán
dola en cántaros. Este sufrimiento que duró tres me�es, 
fué bajo las bayonetas del Regimieµto d� Saboya. Sus 
títulos de terrenos fueron expedidos por el Gobierno Co
lonial en el añod<: 1584. 
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Achocuatlán. Rancho ele la l\[unicipalidacl y Dis
trito de i\lolango, Estado de Hidalgo, con 74 habitan
tes. 

Achoncupa. Rancho de la i\Iunicipaliclad de Coa
hua\·ana, Distrito de Coalcomán, Estado de l\'l ichoacán, 
ron· 

12 habitantes. 
Achoqt1en. Rancho de la Municipalidad de Apo

zol, Partido dl! Juchipila, Estado de Zarntccas¡ á 12 ki
lómetros al �. de la cabecera municipal. 

Achota. Rancho del Partido de Tamazula, Estado 
de Durango. 

Achota. Placer de oro, al pie del <'erro del Yauco, 
-al SE. del Real del Rosario, Sina\oa. 

Achotal Rancho de la Agencia Municipal de San 
Gabriel i\lixtepec, Distrito de Juquila, Estado de Oaxa
ca, en una ladera. .Sus moradores hablan chatino. y za
poteco. 

Achotan. Hacienda de la Munidp:tlidad de Coa
huayana, Distrito de Coalcomán, Estado de Michoacán, 
con 95 habitantes. 

Achotes. Rancho, Distrito del Rosario, Estado de 
Sinaloa, en el camino de la Concepción á Escuinapa. 

Achotillos. Rancho del Municipio de Copala, Dis
trito de Allende, Estado de Guerrero. 

Achunec. Rancho de la Municipalidad de Huejú
car 8� Cantón (Colotlán), Estado de Jalisco. 

Adame y Arriaga (Jos�) Arzobispo. Ignoramos 
el lugar del nacimiento de este prelado, piles Beristáin 
sólo consigna que era natural de la Nueva Espai1a, doc
tor en ambos derechos, catedrático de prima de leyes, 
canónigo doctoral de Puebla primero, y canónigo y ar
cediano de México después. Electo arzobispo de Manila 
ho llegó á. consagrarse, pues falleció el día 20 de Octubre 
de 1698. Escribió)' publicó en ese aí10: Impt:tialis Me
xicana Academia Illustrata; ij>sti1s pn· Constitutionum 
Sdt.olia, academti:o generali comentm io, Thro1 ti:o-prácti'co, 
n-ectiimis, patnmat11s, privilegiínum, consuetodinorum, etc. 

AdaiT (BAHIA DE). Litoral de la República en el 
Golfo de California, costa del Estado de Sonora. 

De Punta Shoal (Bajío: véase dicho nombre) que es 
la extremidad oriental de Ja entrada del río Colorado, la 
cJsta corre en dirección Este, Cuarta al Sud (magnético) 
una distancia de 10 millas; en cuyo espacio es toda ba·, 
ja, con una que otra colina arenosa ele mediana altura, 
y es generalmente de poco fondo, á distancias á un largo 
de 1 á 2 millas. 

Al término de las 10 millas que quedan expresadas, 
hace la costa una proyección mediana, que marca la ex
tremidad NO. de la bahía, materia de este artículo; y 
entre dicha proyección y Punta Rooky Bluff (Promonto
n'o 1ocalloso) que demora al E. ! S. (magnético) 25 t mi
llas y es la extremidad SE. de la misma, se extiende la 
Bahía de Adair con un seno de 10 millas de profundidad 
en su parte céntrica. 

La expresada bahía es enteramente abierta al Sud, y 
en ella, á causa de hallarse enteramente sembrada de 
bajos movedizos y muy peligrosos, no pueden navegar 
ni los peqneiios buques caboteros. Sus playas son bajas 
y arenosas, intersectadas por uno que otro manchón de 
rocas agrupadas. En su parte septentrional existe una 
laguna que desemboca en sus aguas, formando una res
tinga arenosa de una extensión de 2 ó 3 millas y Ja cual 
queda completamente á seco en la baja-mar. 

U na vasta planicie con depósitos de soda se extiende 
á gran distancia hacia el interior, desde las costas de la 
Bahía de Adair. 

La variación magnética observada en este paraje en 
1877 fué 13º 05' E. con una progresión anttal de+2'; y 
las mareas lunares suben hasta 22 pies. 

La punta NO. de la bahía descrita se halla marcada 
en la carta número 619 de la oficina hidrográfica de los 
Estados Unidos en latitud 31° 30' N. y longitud I14º 
2' 30'' 
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La montaña llama.da del Pinacate, de 4,235 pies de 
altura, se divisa en dirección NE. de la bahía á una dis
tancia de 19 millas. 

Adautos. Rancho del municipio de Mezquitic, 
Partido de la capital, Estado de San Luis Potosí. 

Adeques (SAN MmuEL). Pueblo y municipalidad 
del Distrito de Nochistlán, Estado de Oaxaca, con 187 
habita,ntcs de los que 92 son hombres y 95 mujeres, por 
lo cual tiene agencia compuesta de tres agentes propie
tarios, y un suplente del primer empleado. Adequetin
duluche, significa en mixteco: cabecera de la cumbre 
chica. Etimología: AC!leque, cabecera; tindmí, cumbre; 
luchi, chico. No ha tenido otro nombre este pueblo. 

Situación geogrdjica y topo,grájica.--Está comprendido 
entre 17 ° 34' 2011 de latitud N orle, y á 2° 3111 de latitud 
Este. El terreno en que se ubica es una loma pedregosa 
con barrancas en el extremo del Norte y Sur; su vista á 
lo lejos es agradable. 

Límites.-Confina al N. con el pueblo de San Pedro 
Cántaros, al O. con la cabecera de Nochistlán y Ai1u
ma, al S. con Santa Catarina Adeques, y al E. con 
H uauclilla. 

Extensió11.-La extensión superficial del terreno es de 
ut�a legua cuadrada, cuya distancia tiene de largo y 
ancho. 

Allitud.-Está situado este pueblo á 1,880 metros de 
altura sobre el nivel del mar. 

Temperat111a.-Su clima es frío. El aire dominante 
es el del N arte. 

Viento á que queda esta pobladón.-Está al O. de la 
cabecera del Distrito y al N. de la capital del Estado. 

Dista11cia.-Dista 2 leguás de la primera, y 22 de la 
segunda. 

Orogmfía.-En los terrenos de este pueblo solo exis
te un cerro montuoso con 1 ,980 metros de altura sobre 
el nivel del mar, y cuyo cerro queda al E. No hay ca
denas de montaí1as m tampoco ramales. 

Hidrología jltm'al.-En terrenos de este pueblo se en
cuentran dos arroyuelos: uno corre del S. al N. nom
brado en mixteco Dusanicaa que en castellano quiere 
decir: Agua de León, y el otro que corre de N. á. S. lla
mado en mixteco Totocuá, que en castellano quiere de
cir: Piedra Colorada. El primero nace en la misma ca
ñada de Dúsanicaa y 110 desemboca en ninguna parte 
porque el agua se consume en el mismo terreno. El 
segundo nace en el mismo paraje Totocuá y rn á des
embocar en el río de Santa Catarina Adeques. Ambos 
quedan á distancia de ocho cuadras de la población. 

Edificr'os p!Íblti:os.-Existe un temp}o construido de cal 
y canto y bóveda, mide 25 varas de longitud¡ su valor 
es de $8,ooo. 

Las casa.<; municipales se componen de una pieza con 
techo de terrado, mide 14 varas de longitud y 5 de lati
tud. La cárcel mide las mismas varas de longitud y 
latitud que la anterior; ambas se comenzaron á construir 
en el año de t 880 y se concluyeron en el presente; su 
valor es de $5ºº· 

Un panteón con cerco de piedras; su valor es de $3º· 
Histon'a.-Se ignora la época de la 'fundación de este 

pueblo, así como del decreto que lo haya elevado al ran
go de tal. Por los documentos que forman el archivo 
municipal se sabe á no dudar, que en el año de 1717 se 
le expidieron los títulos de su� terrenos por el gobierno 
colonial. 

· 

Fe11ó111enos fisicos.-Los terremotos habidos del añO 
de 1868 á esta fecha, no han causado ningún mal por 
ser las casas de los vecinos de palos y palma. En el 
afio de 1874 por el mes de Mayo, con motivo de unas 
fuertes granizadas, se acabaron los pocos ganados de la
na que tenían los vecinos. 

Adeques Santa Catarina. Pueblo y municipali· 
dad del Distrito de Nochistlán, Estado de Oaxaca, cou 
502 habitantes, de los que 258 son hombres y 244 mu-
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jeres, por lo cual tiene Ayuntamiento compuesto.de tres 
agentes con sus respectivos suplentes. Adequetinduca
nu, significa en mixteco: Cabecera de Ja cumbre grande. 
Etimología: Adtqtte, cabecera; Tti1d111í, cumbre; canu. 
grande. 

Sit11ad1í11 l1pogrtifica.-EI terreno en que se ubica es 
una loma pedregosa con barrancos por el Norte y Sur. 
Su vista á Jo lejos es agradable. 

Lím#u.-Confina al N. con el pueblo de Huaucli
lla, al E. con S. Miguel Adeques, al O. con Sta. María 
Añuma, y por el S. con Tiñtí. 

Extmsi'ó11.-La extensión superficial del terreno es de 
4 leguas cua dradas, pues su mayor longitud de Huau
clilla. á Añuma es de 2 leguas, y su mayor latitud de 
San.Miguel Adeques á Tiñú de otras 2. 

Altitud.-Está situado este pueblo á 1,894 metros de 
altura sobre el nivel del mar. 

Tempe1at11ra.-Su clima es fr{o. El aire dominante 
es el del N. 

Vimto á que queda esta poblaci!m.-Está al. E. de la 
Cabecera del Distrito y al E. de la Capital del Estado. 

Dista11da.�Dista de la primera 2 leguas y de la se
gunda 22. 

Orografia. -En los terrenos de este pueblo corren las 
montai'las de E. á S. y de O. á E. que en su descenso 
forman lomas tendidas por los primeros "·ientos; pero 
entre esas montañas se encuentra un cerro llamado Yu
cuyayo, que significa Cerro de Popote; que tendrá 2,2 50 
metros de altura sobre el nivel del mar. 

Eídrolo._{Íafluvi'a/.-En los terrenos de este pueblo y 
al E se encuentra un r{o llamado en mixteco Y u.saca
n u y en castellano Río Grande, el cual queda á un cuar
to de legua, y corre de N. á S. Tiene su nacimiento
en los terrenos de Sosola.

Edificios p11b/iCQs.-Har un templo de cal y canto y 
techo de terrado, mide de longitud 25 varas por 9 de 
latitud, se ignora la época de su construcción; vale 
.f; 3,000. 

. 

Una pieza de terrado que 5irve de sala municipal, 
tiene de longitud 14 varas por 5 de latitud; su valor es 
de $200. 

U na cárcel del mismo ll:'aterial que la anterior, mide 
de longitud 14 varas por 5 de latitud;su valor es de $100. 

Un panteón cercado de piedra, se ignora Ja época de 
su construcción; vale $98. 

Histuda.-Sin embargo de las investigaciones que se 
han hecho, no se ha podido saber Ja época de Ja funda
ción de este pueblo. Tampoco se sabe la fecha ni año 
del decreto que lo haya elevado á tal categoría. Por 
documentos que existen en el archivo municipal, se sabe 
�\ no dudar que en el ai10 de 1596 se le expidieron sus 
títulos á este pueblo por el gobierno colonial. 

Fen6menus jisicos.-Sólo se recuerdan los terremotos 
habidos del año de 1868 á esta parte, Jos que no han 
causado ningún mal por ser las casas de los habitantes 
de palos y polinas. En el año de 1,874 por el mes de 
Mayo, con motivo de las granizadas, se acabó el poco 
ganado que tenían los vecinos. 

Adivicho. Rancho de la municipalidad de Máta
pe, Distrito de U res, Estado de Sonora. 

Adivinas. El 9 de Setiembre de 1649 prendió la 
inquisición á tres ó cuatro mttjeres, que vh·ían en el ba
rrio de Santa Catarina Mártir de México, y á su confe
sor, presbítero Lic. D. José de Vértiz. Muy conocidas 
de las familias ricas de la ciudad, recibían cuantiosas li
mosnas de que se sustentaban con mucha decencia. 
Tenían fama de saber cuanto acontecía á todas las perso
nas de la colonia; y cuando alguno queda hallar remedio 
á algt}_n mal ó necesidad, recobrar lo perdido ó compo
ner cualquiera otra cosa,. ocurr!a. á ellas, y mediante la 
limosna 6 retribución que pedían, daban á todo cumpli
da salida. Visitadas podo mejor de la población y la 
nobleza, gozaban de mil distinciones, y se daban sobra-
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da importancia. El rumor de los prodigios que obrab.'\n 
las puso en las cárceles del Santo Oficio, el cual, como 
primera diligencia, les secuestró todos sus bienes.-So
ciedacl bien organizada para explotar la credulidad del 
siglo, no la libró la presencia de un sacerdote para caer 
en garras de un tribunal, que la castigó precisamente por 
lo que no era culpable. 

Adivino Congregación de Ja municipalidad de 
N acori Grande, Distrito de U res, Estado de Sonora. Se 
halla situada á 85 kilómetros al SE. de la ciudad de 
U res. 

Adjuntas. Pueblo de la muríicipalidad y Distrito 
de Zimapán, Estado de Hidalgo: 241 habitantes. 

Adjuntas. Hacienda de la municipalidad y Parti
do de San Miguel Allende, Estado de Guannjuato, con 
2 32 habitantes. 

Adjuntas. Hacienda de la municipaliclacl J uárez, 
Estado de Nuevo León, con 31 habitantes. 

Adjuntas. Hacienda de la municipalidad de Ra
yones, Estado de Nuevo León, con 17 habitantes. 

Adjuntas. Rancho de Ja municipalidad y Distrito 
de Monclova, Estado de Coahuila. 

Adjuntas. Rancho de la municipalidad de Sabi· 
nns, Distrito de Monclova, Estado de Coahuila. 

Adjuntas. Rancho de la municipalidad y Partido 
de Indé, Estado de Durango. 

Adjuntas. Rancho del Partido y municipalidad de 
Nazas, Estado de Durango. 

Adjuntas. Rancho de la municipalidad y Partido 
de Nombre de Dios, Estado de Durango: 21 habitantes. 

Adjuntas. Rancho de la municipalidad y Partido 
de San Dimas, Estado de Dumngo. 

Adjuntas. Rancho de la municipalidad de San 
Gregorio de Bosos, Partido de Papasquiaro, Estado de 
Durango. 

Adjuntas. Rancho del Partido de Tamazula, Es
tado de Durango . 

Adjuntas. Rancho del Partido y municipalidad 
de la Luz, Estado Cie Guanajuato, con 45 habitantes. 

Adjuntas. Rancho del Partido y municipalidad de 
Irapuato, Estado de Gttana.juato, con 97 habitantes. 

Adjuntas. Rancho del Partido y municipalidad de 
lturbide, Estado de Guanajuato, con 91 habitantes. 

Adjuntas. Rancho del Partido y municipalidad de 
Piedra Gorda, Estado de Guanajuato, con 291 habitan
tes. 

Adjuntas (las) Rancho de l:i. municipalidad de 
Huautla, Distrito de Huejutla, Estado de Hidalgo: 1 t 

habitantes. 
Adjuntas. Rancho de la municipalidad de Pacula, 

Distrito de Jacala, Estado de Hidalgo: 156 hapitantes. 
A�untas. Rancho de la Fracción de Sacramento, 

municipalidad de Aramberri, Estado de Nuevo Le6n. 
Adjuntas. Rancho de la municipalidad del Doctor 

Cos, Estado de Nuevo León, con 7 habitantes. 
Adjuntas (las) Rancho de la municipalidad de Li

nares, Estado de Nuevo Le6n, con 48 habitantes. 
Adjuntas. Rancho de la municipalidad de Santia

go, Estado de Nuevo León. 
Adjuntas (las) Rancho de la municipalidad Gene

ral Treviño, Estado de Nuevo León, con 14 habitantes. 
Adjuntas. Rancho de la municipalidad de Peña· 

miller, Distrito de Tolimán, Estado de Querétaro, con 
r6o habitantes. Situado cerca de 2 leguas al O. de Pe-
ñamil!er. 

· 

Adjuntas. Rancho del municipio de San Nicolás 
Tolentino, Partido de Cerritos, Estado de San Luis Po
tosi. 

Adjuntas. Rancho de la municipalidad de Mez
quitic, Partido de la Capital, Estado de San Luis Po
tosí. 

Adjuntas 1 y 2. Rancho de Ja municipalidad y Dis· 
trito de Ciudad Victoria, Estado de Tamaulipas. 

8 
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Adjuntas. Rancho de Ja nmnicipalidétd de Crui
Jl¡to;, l>i�trito del Norte (l\latamoros), Estado de Tamau
Jipas. 

Adjuntas. Rancho rle la municipalidad de Ma:ds
catzin (Horcasitas), Distrito del Sur ó Tampico, Estado 
de Tamaulipas. 

Adjuntas. Rancho de la municipalidad de Mén
dcz, Distrito del N orle (.Matamoros), Estado de Tamau
lipas. 

Adjuntas. Rancho de la municipalidad de San 
Fernando ele Presas, 6 la Lla\'e, Distrito del Norte, Es
tado de Tamaulípas. 

Adjuntas. Rancho de la municipalidad y Partido 
del Fresnillo, Estado de Zacalecas. 

Adjuntas. Rancho de la municipalidad de Monte 
Escobcdo, Partido de J erei, Estado de Zacatecas. 

Adjuntas. Rancho de Ja municipalidad y Partido 
de Villanue\'a, Estado de Zacatecas. 

Adjuntas. Mineral de la jurisdicción de Allende, 
Es.tado de Guanajuato. Produce plata y oro. 

Adjuntas. Arroyo que riega el municipio de Añua
catlá.n, Distrito de Jalpan, Estado de Querétaro. Sale 
del cerro de la Campana, pasa por los suburbios del 
pueblo de Ahuacatlán y desagua en el río de Jalpan. 

Ac:liuntas. Gruta de grande amplitud en el muni
cipio de Ahuacatl:ln, Distrito de Jalpan, Estado de Que
rétaro. 

Adjuntas. Cerro del municipio y Distrito de Toli-
nián, Estado de Querétaro. 

· · 

Adjuntas (Tajo de las) Mineral del Partido y niu
nicipalidad de la Luz, Estado de Guanajuato, con 66 
habitantes. 

Adjuntas del Agua Fría. Rancho de la munici
palidad de Ahuacatlán, Distrito de Jalpan, Estado de 
Querétaro. Situado á tres cuartos de legua al S. de 
Bucareli. 

Adjuntas de Arriba. Congregación de la muni
cipalidad de Mina, Estado de Nuevo León, con 53 ha
bitantes. 

Ad¡juntas del Bozo. Rancho de la municipalidad 
y Partido de San Luis de la Paz, Estado de Guanajua
to, con 18 habitantes. 

Adjuntas del Monte. Rancho del Partido y mu
nicipalidad de Dolores Hidalgo, Estado de Guanajuato, 
con 615 habitantes. 

Adjuntas del Rio. Rancho del Partido y munici
palidad de Dolores Hidalgo, Estado de Guanajuato, con 
J27 habitantes. 

Adjuntas de San Antón. Rancho de la munici
palidad y Partido de San Luis de la Paz, Estado de 
Guanajuato, con 14 habitantes. 

Adjuntas de San Juan. Punto de confluencia 
del fdoctezuma con el Pánuco. 

Adjuntas de Vergel Rancho de la municipali
dad y Partido de San Luis de la Paz, Estado de Gua
najuato, con 55 habitantes. 

AdjuntUlas. Mineral paralizado del Distrito y mu-
nicipalidad de Tolimán, Estado de Querétaro. 

· 

Su única mina de plomo tiene el nombre de "Las Plo
mosas." 

Admonamiqui Rancho del Distrito Alatriste(Chig
nahuapan), Estado de Puebla. 

Adoberas. Rancho de la municipalidad de Joco
tepec, cantón de Guadalajara, Estado de Jalisco. 

Adobes San Antonio. (Véase Unión, Villa, Ja
lisco). 

Adobes. Congregación de la municipalidad de 
Huejuquilla el alto, 8? cantón (Colotlán), Estado de Ja
lisco. 

Adobes. Rancho de la municipalidad y partido de 
Calvillo, Estado de Aguascalientes. 

Adobes. Rancho del cantón Abasolo (Cosihuiria
chic), Estado de Chihuahua. 
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Adobes. Rancho del cantón Degollado (Temosa
chic), Estado de Chihuahua. 

Adobes. Rancho del cantón Victoria, Estado de 
Chihuahua. 

Adobes. Rancho de la municipalidad de Atotonil
co el alto, cantón 3'! ó de Ja Barca, Estado <le Jalisco. 

Adobes. Rancho de la municipalidad de Ojuelos, 
2':' cantón ó sea de Lagos, Estado·de Jalisco. 

Adobes. Rancho de la municipalidad de A tolinga, 
partido <le Tlaltenango, Estado de Zacatecas, á 8 kiló
metros al S. de la <·abecera municipal. Población 179 
habitantes. 

Adornos de los mexicanos. Todos los mexica
nos dejaban crecer el cabello, y tenían á deshonra el 
cortarlo, excepto las doncellas que se consagraban al 
servicio del templo. Las mujeres llevaban la cabellera 
suelta, y los hombres atada de diversos modos, y ador
nada con hermosos penachos, especialmente en los bai
les y en la guerra. 

Es difícil hallar una nación que reuniese tanta senci
llez en el traje, á tanta vanidad y lujo en los adornos 
del cuerpo. Además de las phimas y joyas de que cu
brían la ropa, usaban pendientes· en las orejas, en el la
bio inferior, y muchos en la nariz; collares, ajorcas, pul
seras y argollas, á guisa de collares, en las piernas. Los 
pendientes de la gente pobre eran de conchas, de cristal, 
de ámbar, ó de alguna piedrecilla reluciente; los de los 
ricos, de perlas, esmeraldas, amatistas, y otras piedras 
preciosas engarzadas en oro. 

Adriano (FR. JuAN). Natural de la antigua Espa
i1a, de la orden de San Agustín, de cuyo colegio de Al
calá pasó á esta América: aprendió la lengua llamada 
Tarasca en la provincia de Michoacán, de donde fué 
llamado á México para leer la cátedra de Sagrada Es
critura en la Uni\'ersidad, después de haber doctrinado 
á aquellos indios y cogido abundantes frutos espiril uales. 
Fué tres veces prior del convento de Puebla, otras tan
tas del de México, y dos provincial: la primera en 1572 
y la segunda en 1590. Obsequi6 en su convento de la 
capital con fraternidad generosa á los primeros jesuitas 
que vinieron á fundar. Instituyó un cutamen poético en 
cuJto y elogio de Santa Cecilia, de quien era singular
mente devoto. Murió en 1593 con sentimiento general 
por sus religiosas Yirtudes, y por su doctrina y elocuencia. 
El P. Grijalva en su C1ómi:a, y el Illmo. Eguiara en sus 
Bo11ad01es aseguran que dejó MSS. "Varios opúsculos 
teológicos, concionatorios y poéticos," cuyos títulos no 
expresan. Ni :iebe pasarse en silencio que el Maestro 
Adriauo fué fundador de los conventos de su Orden de 
San Agustín en Jalisco, Tonalán, Ocotlán, Zacatecas, 
Oaxaca y Atlixco.-BERISTÁIN. 

Aduana. Municipalidad del Distrito de Alamos, 
Estado de Sonora, con 1 ,roo habitantes distribuidos en 
los siguientes lugares: Villa y :Mineral de Aduana, 2 
congregaciones: Ranchito y Sierrita; 8 minas: Quintera, 
Libertad, y Cocinera, Cotcra, Santa Cecilia, Púlpito, 

·Chona y Santo Domingo. 
Aduana. Pueblo cabecera de la municipalidad de 

su nombre, Distrito de Alamos, Estado de Sonora. Si
tuado á 8 kilómetros al SO. de la cabecera del Distrito. 
Posee muy buenas minas de plata, citándose como muy 
ricas las de Cotera, Santo Domingo y Nacocheran. 

Aduana. Rancho del municipio de Moctezuma,
partido del Venado, Estado de San Luis Potosí. 

Aduana. Mineral del Distrito de Alamos, Estado 
de Sonora. Sus minas de plata son: Nuestra Señora del 
Carmen, Dulces Nombres, E. Pilar, Libertad, Asula
ques, Constancia, Quintero, San Antonio, Santo Do
mingo, Chona, Cotera, Púlpito, Arcelia, Cocinera, Juana 
de plata, Esperanza, Rosario y San Isidro. Se halla si
tuado á 2 leguas SO. de Alamos. 

Afligite. Hacienda de la municipalidad y departa-
mento de Tonalá, Estado de Chiapai. 

· 
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Afuera Punta (Costas de México en el Pacífico, li· 
toral del territorio de la Baja California). 

Esta es una proyección de tierra que se encuentra co
mo á tres cables (360 brazas) de cabo San Quintín. 
(Véase· Punta arrecifes). 

Agachada. Celaduría de la municipalidad y Al
caldía de Escuinapa, Distrito del Rosario, Estado de 
Si na loa. 

Agia (FR. M1aui,:L): Natural del reino de Valencia, 
donde tomó el hábito de S. Francisco y enseñ6 la filo
sofía. Deseoso de la dilatación de Ja fe, pasó á la N \le
va España en i563; y conociendo sus prelados su.'> gran
des talentos y mucha doctrina, le emplearon en la ense
ñanza de la teología en el convento de Guatemala. Hf 
iose allí memorable por la solidez y energía con que 
disputó en un acto escolástico, y por la profunda humil
dad que manifestó al oir los elogios. de que le colmaba 
el religioso que presidía. Escribió Agia muchos libros 
de teología, de moral, de derecho canónico, pero no se 
pudo lograr que los diese á luz. Solo á insta11cias del 
virrey de México, y por precepto formal de sus prelados, 
dejó publicar las obras siguientes: Fr. Michrelis Agia, 
Valentini, Ordinis S. Francisci, publici Sac. Theolog. 
professoris, de exhibendis auxiliis; sh•e de invocatione 
utriusque brachii Tractatus: Matriti, apud L Sanchez. 
1600, 4º-Tratado y consulta sobre el servicio personal 
de los indios. Lima, 16041 fol. La opinión del P. Agia 
no es muy favorable á la libertad de los indios, y le im
pugnó el P. Francisco Coello, jesuita del Perú.-BER,1s� 
TAIN • 

.Agiabampo (Estero de). Litoral de la Replíblica 
en el Golfo de California: costa del Estado de Sonora. 

El estero de dicho nombre se encuentra situado sobre 
la loma divisoria del expresado Estado, y del de Sina
loa., y es una extensa laguna, cuya entrada del Golfo, es 
estrecha, tortuosa y sembrada de bajos y barras de are
nas, que se extienden hasta una milla hacia fuera de la 
línea de la costa. En su cánal la profundidad en baja 
mar es de 2 brazas, pero en una y otra de sus márge
nes hay trechos de bajos con solo 3 á 5 pies, sobre los 
cuales hay siempre violenta resaca. 

En la punta meridional de la entrada á dicho canal 
existe un médano de unos 7 5 pies, en cuya cima hay 
plantada una cruz de madera que sirve de señal de re
conocimiento. 

Para entrar al estero de Agiabampo debe gobernarse 
desde luego sobre la expresada cruz, teniéndola á rum
bo E.! N. (mago.) hasta pasar el bajo que se halla en 
el lado N. de la entrada, desde cuyo punto se pondrá 
la proa hacia el lado E. de la punta N. de la entrada, 
siguiendo en l!nea paralela á la margen meridional de 
dicha entrada, en cuyo rumbo se avanzará á lo largo 
del lado SE. del bajo exterior en que el mar revienta 
constantemente. Existe otro canal con fondo de 2 á 3 
brazas, que puede tomarse después de pasada la barra, 
el cual corre á lo largo de la margen Sud de la entrada 
que se halla separada del anterior por un banco angos
to: en dicha margen hay fondo en 3 á 5 brazas. Entre 
la extremidad NE. del referido bajo exterior y la punta 
·t:r· de !a entrada, hay también un canalit? estrecho que
tiene siempre una profundidad de 6 á 7 pies. . 

En la época en que la Nawagansett de los Estados 
Unidos visitó este paraje, había también otro paso .por 
sobre la barra, con 2 brazas de agua; pero tenía. menos 
�e un cable de anchura, entre Ja extremidad SO. del ba
JO grande de afuera, y el pequeño (con 3 pies de agua) 
que se halla en el lado N. del primero de los canales que 
quedan descritos. Para pasar por este último, gobiér
nese sobre la expresada cruz en rumbo K SE.· 1: E. 
(m�gn.) hasta pasar lado adentro de las rompientes re
fendas; y luego, continúese gobernando, como en el caso 
de 

_los otros canales ya descritos. Como Ja barra, los 
ba1os, y p or consiguiente, los caüales, están seguramente 
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sujetos á cambios frecuentes, dehe procederse esta en
trada con eximio cuidado. El mejor momento para em
prenderla, es la primera hora de la brisa de afuera. 

Afuera del estero de Agiabampo, el mejor lugar para 
fondear es por 7 brazas de agua á 1 � millas distancia 
de tierra; teniendo á la cruz de la entrada á demora al 
E. cuarta al N. (magn.) al cerro del Caimán (véase es
te nombre) al S. Jl E. (mago.) y al Pico de Alamos, al 
N. cuarta al E. (magn).

lle-dichos puntos, los dos tíltimos son Ja mejor gula 
para encontrar la. entrada del estero, pues lo que es la 
costa de un lado y otro es una extensa línea de colinéLo; 
arenosas, que no ofrecen puntos de marcación especial. 

La variación magnética obser\'ada en 1877, fué de 
I 1° E. con aumento anual de 2-' (Comisión Dewey, Cos
ta O. de México). 

La compilación de lmrray, "El Piloto del Pacífico 
del N." hace respecto del Estero de Agiil.bampo las ob
servaciones siguientes: 

"Este Estero se encuentra situado á 40 millas al N. 
de la punta de S. Ignacio (costa de Sinaloa; véase di· 
cho nombre). La entrada principal ó del Sud á dicho 
Estero es estrecha y difíci� pues tiene que ser entre ba
jos y barras de arena, sobre los cuales el mar hace vio
lenta reventazón. En este canal la barra en 1866 te
nía un paso de 6 á l 2 pies de fondo; pero susceptible 
de cambios de posición. La profundidad inmediata
mente hacia fuera de este canal es entre 4 y 6 braza!I. 
Para entrar al Estero, gobiérnese sobre la cruz de ma
dera que se halla en la ciíspide de un médano de 7 5 
pies de altura, teniéndola en rumbo al E. y sígase así 
hasta pasar hacia adentro del bajo que se halla en el la� 
do N. de la entrada, y entonces córrase paralelamente á 
Ja costa [1874]." 

La Villa de Agiabampo se encuentra á cosa de 9 
millas distante de la referida cruz, y por ella se expor
tan, palo de tinte, minerales y monedas de plata. La 
distancia entre el desembarcadero de Agiabampo y la 
Ciudad de Alamos [ á la que sirve de puerto en d · Gol: 
fo] es de 45 millas; y de la Villa del Fuerte 4 ¡ por una 
carretera regular. 

La posición geográfica de la cruz citada es, según el 
"Piloto del Pacífico:" latitud, 26º 16' 181' N. y longi· 
tud, 109° 15' O. 

El Capitán Townsend de la Marina Real Británica, 
que visitó el Estero en 1866, hace á su respecto las ob
servaciones siguientes: 

"Agiabampo es un paraje difícil de encontrar, porque 
la costa en que se halla es una largl!- línea de bajos mé
danos, cubierta de pequeños arbustos; por lo que el 
Monte Alamos hacia el N. y el Cerro del Caimán hacía 
el S., son los mejores puntos de orientación. El mejor 
lugar para anclar (fuera de la bana) es por 7 ú 8 bra
zas de fondo,. teniendo en demora al Caimán al S. i O. 
al Monte Atamos al N. cuarta al E. i E. y á la Cruz de 
la entrada al E. i S. Las sondas decrecen gradualmen
te en dirección á la barra, en cuyo nivel exterior llega á. 
3i' brazas, para disminuir repentinamente sobre ella has
ta 9 pies. El mejor momento para hacer la entrada es 
en la mañana, á primera hora de Ja brisa de afuera. Co
mo en este paraje se hace el embarque de las conductas 
de plata de Alamos, es muy frecuentado." 

Agiabampo. Rancho de la municipalidad de Na
vajoa, Distrito de Alamos, Estado de Sonora; 

.Agonía. Rancho de la municipalidad de Huejúcar, 
8� Cantón (Colotlán), Estado de Jalisco. 

.Agostadero. Hacienda del Cantón Balleza, Esta
do de Chihuahua, á 8 kilómetros al O. de villa. de Ba
lleza. 

Agostadero. Ranchería del Cantón Hidalgo, Es
tado oe Chihuahua. 

Ago.ta.4ero. Rancho de la municipalidad de Te
namastlán, 6� Cantón (Autlán), Estado de Jalisco. 
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· Agostadero. Rancho de la municipalidad y Parti
do de San Juan del Río, Estado de f)urango, con 20 

habitantes. 
Agostadero. Rancho de la. municipalidad· y Parti

do de Santa María del Oro, Estado de Durango, con 
58 habitantes. 

Agostadero de Puroagua. Rancho cid Partido 
y municipalidatl de Terécuaro, Estado ele Gnanajuata, 
ron r 14 habitantes. . 

· Agostadero. Rancho del Partido y municipalidad 
ele Santa Cruz, Estado de Guanajuato, ron 165 habi
tantes. 

Agostadero. Rancho de la muniripalidad ele Jilo
tlán, (Cantón Guzmán ó Zapotlán), Estado ele Jalisco. 

· Agostadero.. Rancho de Ja. municipalidad de Mas
cota, ro'.' Cantón del Estado de Jalisco. 

Agostadero. Rancho de la municipalidad de Za· 
coalco, 4n Cantón, ó de Sayula, Estado de Jalisco. 

Agostadero. Ranchería de Ja· municipalidad de 
Acambay, Distrito de Jilotepec, Estado de México, con 
465 habitantes. 

Agostadero. Rancho del Municipio y Distrito de 
Ario, Estado de l\Iichoac.in, con 183 habitantes. 

Agostadero. Rancho de Ja municipalidad de Acuit
:1.lo, Distrito de Morelia, Estado ele Michoadn, con 38 
habitantes. 

Agostadero. Partido de Pinos, Zacatecas. (Véase 
Villa García). 

Agostadero. primero. Rancho de la municipali
dad de Tuxpa.n, Distrito de Zitácuaro, Estado de Mi
choacán, con 394 habitantes. 

Agostadero segundo. Rancho de la municipali
dad de Tuxpan, Distrito de Zitácuaro, Estado de Mi
chóacán, con 954 habitantes. 

Agostadero. Rancho de la municipalidad de An
gangueo, Distrito de Zitácuaro, Estado de Michoacán, 
con 22 habitantes. 

Agostadero. Ranchería y Congregación de la mu
nicipalidad San Carlos, Cantón y Estado de Veracruz. 

Agostadero. Rancho de Ja municipalidad y Parti
do de Nie,·es, Estado de Zac!J.tecas. 

Agosto. Congregación de la municipalidad de Tux
pa.n, 9� Cantón (C. Guzmán), Estado de Jalisco. 

Agraciados. Rancho de la municipalidad de Jo
cotepec, Cantón de Guadalajara, Estado de Jalisco. 

Agrias-dulces. Rancho del Partido y municipali
dad de Dolores Hidalgo, Estado: de Guanajuato, con 
293 l1abitantes. 

Agricultura de los Mexicanos. Después que 
los mexicanos sacudieron el yugo de los tepanecas, 
empezaron con sus conquistas :i adquirir tierras de labor, 
y se aplicaron con extraordinaria diligencia :i Ja agricul
tura. No teniendo ni arados, ni bueyes, ni otros ani
males que emplear en el cultivo de la tierra, suplían su 
falta con la fatiga, y con algunos sencillos instrumentos. 
Para cavar ó mo,·er la tierra se servían. del roatl, ó coa, 

instnunentro de cobre con el mango de 1U'adera, pero 
muy diferente de Ja azada y del azadón. Para cortar 
los árboles empleaban una hoz ó segur también de co
bre, de la misma forma que la nuestra, con un ojo ó ani
llo del mismo metal en que se encajaba el mango de 
madera. Tenían sin duda otros instmmentos rurales; 
pero el descuido de los escritores antiguos nos ha prh•a
do de los datos necesarios para describirlos. 

Para regar Jos campos se servían de las aguas de Jos 
ríos, y de acequias que bajaban de los montes, con di
ques para detener el agua, y conductos para dirigirla. 
En los sitios altos, y en las pendientes de Jos montes, no 
sembraban todos Jos años, sino que dejaban reposar la 
tierra, hasta que se cubriese de yerbas, para quemarlas 
y reemplazar con sus cenizas las sales arrebatadas por 
las lluvias. Cercaban los campos con tapias de piedra, 
ó con vallados de maguey, que son excelentes para aquel 
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objeto; y en el mes de Pt11u¡11ttzali'slli, que empezaba, 
como hemos dicho, en 3 de Diciembre, los reparaban si 
era necesario. 

El modo que entonces tenían, y aún conservan ahora 
en algunas partes, de sembrar el maíz, era como sigue: 
ha.ce el sembrador un pequeño agujero en la tierra con 
la punta de un bast<Ín endurecida. al fuego, y echa e.n él 
uno <> dos granos de mafz de una espuerta que le cuelga 
al hombro, lo cubre con un poco de tierra, sirviéndose 
ele sus pies para esta operación. Pasa adelante, y á 
cierta distancia, que varía según el terreno, abre otro 
agujero, r así continúa en línea recta hasta el ténnino 
del campo, y de all.í vueh·e, formando otra línea parale-. 
la á Ja primera. Estas líneas son ta.n derechas como si 
se hubieran hecho á cuerda, y la distancia de una á otra. 
planta. tan igual, como si se lrnbiera empleado un com
pás 6 medirla. Este modo de sembrar, apenas usado 
en el día por algunos indios, aunque lento, es muy ven
tajoso; porque proporciona con exactitud Ja cantidad de 
grano á las fuerzas del terreno, y no ocasiona además el 
menor desperdicio de semilla. En efecto, los campos 
cultivados de aquel modo dan cosechas abundantes. 
Cuando Ja planta llega á cierta elevación, le cubren el 
pie con un montón de tierra, para que tenga más jugos 
y p ueda resistir al viento. 

· Las mujeres ayudaban á los hombres en las fatigas 
del campo. A Jos homhres tocaba cavar y preparar la 
tierra, sembrar y cuorir las plantas y segar; á las mttje
res deshojar las mazorcas y limpiar el grano. Aquellos 
y éstas se empleaban igualmente en escardar y desgra
nar. 

Agritas. Rancho de Ja municipalidad de Mascota, 
10� cantón del Estado de Jalisco. 

Agrito. Rancho de la mumcipalidad, Villa de Cos, 
partido del Fresnillo, Estado de Zacatecas, :i 19 kilóme
tros SE. de la cabecera. municipal. 

�tos. Rancho de la municipalidad de Arandas, 
ca.nton 3° ó de la Barca, Estado de Jalisco. 

Agua. Hacienda de Ja municipalidad de Tuxtla 
chico, departamento de Soconusco, Estado de Chiapas.. 

Agua (arroyo de la). Mineral de la jurisdicción de 
Celaya, Estado de Guanajuato. Produce plata. 

Agua amarga. Rancho de Ja municipalidad. de 
Coatepec Harinas, Distrito de Tenancingo, Estado de 
México, con 44 habitantes. 

Agua amarga. Rancho de la municipalidad de 
Ahuacatlán, Distrito de Jalpan, Estado de Querétaro. 

·Agua amarga. Rancho de la municipalidad y Dis
trito de J al pan, Esta.do de Querétaro. 

Agua azul Rancho de la. municipalidad de Acuit
z{o, Distrito de Morelia, Estado de Michoacán, con 19 
habitantes. . 

Agua azul Rancho de la muúicipa.lidad y Distrito 
de Puebla, Estado de este nombre. 

Agua bendita. Rancho de la municipalidad de 
S Felipe, departamento del Centro, Estado de Chiapas. 

Agua bendita y Archipin. Barranca y cerro del 
mineral y municipalidad de Tasco, Distrito de Alarcón, 
Estado de Guerrero. Sus minas hoy. paralizadas, son: 
de plata: Pochote, Ixtasalpa, el Cometa y San Felipe 
N eri; de cobre y plomo: Agua bendita.; y de cobre y 
magistral, el Cobre. 

Agua bendita. Rancho de la municipalidad de 
Tutotepec, Distrito de Tulancingo, Estado de Hidalgo, 
5'4 habi\antes. 

Agua bendita. Barrio de la municipalidad de 
Amanalco, Distrito de Valle de Bravo, Estado de Méxi
co, con 5 1 1 habitantes. 

Agua bendita. Ranchería de Ja municipalidad de 
Timilpan, Distrito de Jilotepec, Estado de México, con 
231 habitantes. 

Agua bendita. Rancho de. la municipalidad de 
Chiltepec, Distrito de Tuxtepec, Estado de Oaxaca, 
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Agua bendita. Rancho de la _Sierra del Nayarit, 
territorio de Tepic, á 5 kilómetros S. SE. clel pueblo de 
Huaynam(Jta. 

Agua blanca. Rancho de la municipalidad de San 
Antonio, partido del Sur, territorio de la Baja California, 
con 1 7 habitantes. 

Agua blanca. Rancho del cantón Mina (Guadalu
pe y Calvo), Estado de Chihuahua. 

Agua blanca. Rancho cid partido y municipalidad 
de Comonfort, Estado de Guanajuato, 34 habitantes. 

Agua blanca. Rancho dd partido y municipalidad 
ele Pénjamo, Estado de Guanajuato, con 1.18 habitantes. 

Agua blanca. Rancho del partido de 'f amaz:ula, 
Estado de Durnngo. 

Agua blanca. Mineral de la jurisdicción de Tama
zula, Estado de Durango. Produce plata. 

Agua blanca. Rancho de la 1m111ic:ipalidad ele Té
patitlán, 3º cantón ó de la Barca, Estado de Jalisco. 

Agua blanca. Rancho de la municipalidad de Cu
quío, cantón I '! ó de Guadal ajara, Estado de Jalisco. 

Agua blanca. Rancho de la municipalidad de To
nalán, cantón 1° ó de Guadalajara, Estado de Jalisco. 

Agua blanca. Rancho de la municipalidad de Ya
hualica, 1º cantón ó de Guadalajara, Estado de Jalisco. 

Agua blanca. Rancho de la municipalidad de 
Quitupan, 91? cantón (Ciudad Guzmán ó Zapotlán), Es
tado de Jalisco. 

Agua blanca. Rancho de la municipalidad de 
Ayutla, 6° cantón (Autlán), Estado de Jalisco. 

Agua blanca. Rancho de la municipalidad de 
Teocaltiche, 1 1 cantón del Estado de Jalisco. 

Agua blanca. :Mineral de la jurisdicción de Au
tJán, Estado de Jalisco. Produce cobre. 

Agua blanca. Rancho del municipio y Distrito de 
Ario, Estado de .Michoacán, con 128 habitantes. 

Agua blanca. ,Rancho de la municipalidad de 
Acuitzío, Distrito de Morelia; Estado de .Michoacán, con 
21 habitantes. 

Agua blanca. Rancho de la municipalidad de 
Santa Clara, Distrito de Pátzcuaro, Estado de Michoa
cán, con 1 o habitantes. 

Agua blanca. Rancho de la municipalidad de Ja
cona, Distrito de Zamora, Estado de Michoac¡Ín, con 30 
habitantes. 

Agua blanca. Rancho d.e la municipalídad · de 
Cerralvo, Estado de N11évo León. 

Agua blanca la Soledad. Pueblo del Distrito de 
Yautepec, Estado de Oaxaca, con 4 r habitantes, de los 
que 17 son hombres y 24 mujeres, por lo cual es agen
cia municipal compuesta de un agente con su respecti
vo suplente. 

Sit1111dím topog1tijittr.-Está. ubicada en una loma. 
Lí111ites.-Confi11a al :N. con Lachixela; que forma 

parte de su población, al O. con Santa Cruz Jilotepec y 
Nisaviguiti; al S. con San Sebastián y Santa Cruz Jilo
tcpec y al E .. con Totolapilla. 

E-xtmsiím.-La extensión superficial del terreno es 
de 20 leguas cuadradas. Su mayor largo de E. á O. es 
de 4 leguas-y su mayor ancho de N. á S. de 5. 

Altitud.-Está situada á 1;000 metros de altura sobre 
el nivel del·mar; 

Temperatlliá.-Su clima es caliente. El aire domi
nante es del N. 

Vicnto ii que queda este pueblo.-Está al O. de la cabe
cera del distrito, y al mismo viento de la Capital del Es
tado. 

.Dist1i11c1a.-Dista de la primera 26 leguas, y de la se
gtmda 45. 

01ograJía.-El cerro llamado de Pesetas entra por el 
N. y termina en esta población. 

Hid10/ogíajluvial.-Existe el arroyo del Pescadito que 
nace hacia el S. y se une con el Río Grande de Tehuan
tepec, en el lugar que llaman Río de J uchatén. 
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.1{g111is /e1111e1/is.-Se encuentra un manantial que sir
\'C para curar las enfermedades de la sangre. 

Edificios j11íúlicos.-Tiene los siguientes: 
Un templo destinado al culto católico, construido de 

cal y canto; su valor es de $1 o,ooo. 

Un jacJl que sirve de casa municipal; su valor es de 
$r30, y 

El panteón, con pared de adobe; su valor es de $3º· 
llisto11i7.-Antiguamente fué conocido este pueblo 

con el nombre de Santiago Jilotepec, y se fundó en el 
ai10 de 1700; pero se destruyó :í consecuencia de un in
cendio ocurrido en el a.i10 de 1834. Con tal motivo, 
algunos vecinos se refugiaron en este lug¡¡.r y fundaron 
el pueblo nuevamente en el año de 1841, yéndose otros 
á rarlicar á los pueblos inmediatos. 

A esta población se agregaron el año pasado los últi
mos cuatro vecinos que quedaban del extinguido pueblo 
de Lachixela, el cual se fué reduciendo paulatinamente 
al n1ímero mencionado de vecinos, que formando causa 
común en vecindad é intereses, se adhirieron á este pue
blo según lo participó la -jefatura el 7 de Setiembre de 
1883, siendo aprobada por el Superior Gobierno del 
Estado esta resolución. 

Agua blanca. Hacienda del municipio c!e Tapa� 
na, Distrito de J uchitán, Estado de Oaxaca, situada en 
un llano, :í 29 leguas al E. de la cabecera del Distrito, y 
á 100 de la Capital del Estado. El clima es cálido. 

Agua blanca. Rancho del municipio de Ixtalte
pec, Distrito de J uchitán, Estado de Oaxaca. 

Agua blanca. Rancho del municipio ·y Partido de 
Catorce, Estado de San Luis Potosí. 

Agua blanca. Rancho, Di�trito del Rosario, Esta
do de Sinaloa, situado á la margen derecha del Río de 
las Cañas. 

Agua blanca. Rancho de la municipalidad de Na" 
vajoa, Distrito de Alamos, fütado de Sonora: 

Agua blanca (Río de) Estado de .Tabasco. (Véa
se Puaná). 

Agua blanca. Rancho de la Prefechira y munici
palidad de Acaponeta, Territorio de Tepic. 

Agua blanca. Finca mral en 11! margen derecha 
del Río Hondo, región austral del Partido de Peto, Es· 
tado de Yucatán. 

Agua blanca Sierra continuación de la ele Zunt 
tato ó de los Parras. 

Agua-brava. Laguna en el Distrito del Rosario, 
Estado de Sinaloa, cerca de la Costa. Se comunica con 
el río de las Ca1ias. 

Agua buena. Rancho del municipio de San Nico
l:ís de los Montes, Partido del Maíz, Estado de San 
Luis Potosí. 

Agua buena. Rancho de la municipalidad de Za
coalco, 4� Cantón ó sea de Sayula, Estado de Jalisco. 

Agua cal. Rancho del Distrito de Mazatlán, Esta
do de Sinaloa, situado en la Sierra Madre, en los límites 
con Durango, cerca del Río del Salto. 

Agua caliente. Pueblo del Partido de Tamazula, 
Estado de Durango. 

Agua caliente. Pueblo y Alcaldía del Distrito de 
Concordia, Estado de Sinaloa. Comprende tres Cela
durías. Se halla situado en el camino nacional de Villa 
Unión al Rosario, á distancia de r 6 kilómetros de la pri· 
mera de dichas poblaciones. 

Pqblación: 800 habitantes, que se ocupan en la agri· 
cultura, y fabricación de excelente vino mezcal. 

La Alcaldía tiene 1,238 habitantes distribuidos en el 
pueblo y en tres Celadurías: Huracha, Zopilote y Agüita 
Caliente. 

Agua caliente. Pueblo y Cabecera de la Alcaldía 
de Baimena, Directoría de Choiz, Distrito del Fuerte, 
Estado de Sinaloa, situado á la derecha del arroyo de 
San Pedro, y al NE. del Fuerte. 

La Alcaldía tiene I ,2$6 habitantes y 8 Celadurías: 
8" 
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Haimcna, Guayabas, Estancia, Cajón, Rinc.ón, Colcsio, 
Aguajilo, y Santa Ana. 

Agua caliente. Ct:lacluría de la municipalidad y 
Distrito de Cosal:i, Estado de Sinaloa. 

Agua caliente. Celaduría de la Alcaldía de Tc
puchc, 1 >istrito y Directoria de Culiacán, Estado de Si
naloa. 

Agua caliente. Celaduría ele la Alcaldía. de Va
ca, Dircctoría de Choiz, Distrito del Fuerte, Estado 
de Sinaloa, situado á la izquierda del Río de San Pe
dro. 

Agua caliente. Celaduría de· la Directoria, Alcal
día. y Distrito de Mocorito, Estado de Sinaloa. 

Agua caliente de Zevava. Celaduría de In Al
caldía, Dircctoría, Distrito y Estado de Sinaloa. 

Agua caliente. Congregación de la municipalidad 
de Tecoripa, Distrito de Hermosillo, Estado de Sonora 

Agua caliente. Congregación de la municipalidad 
de Tonichi, Distrito de U res, Estado de Sonora. 

Agua caliente . Hacienda del Departamento y 
municipalidad de Cocula, 5'! Cantón (Ameca), Estado 
de Jalisco. 

Agua caliente. Hacienda de beneficio de metales 
al O. de Limón, Distrito de San Ignacio, Estado de Si
naloa. 

Agua caliente. Ranchería de la municipalidad de 
de Tila, Departamento del Palenque, Estado de Chia
pas. 

Agua caliente. Rancho de la municipalidad de 
San Antonio, Partido del Sur, Territorio de la Baja Ca
lifornia, con S habitantes. 

Agua caliente. Rancho de la municipalidad de 
Santiago, Partido del Sur, Territorio de la Baja Califor
nia. 

Agua caliente. Rancho de la municipalidad de 
Santo Tomás, Partido del Norte, Territorio de la Baja 
California. 

Agua caliente. Rancho de la municipalidad de 
Coma.la, Partido de Almoloyan, Estado de Colima, con 
52 habitantes. 

Agua caliente. Rancho del Canton Degollado 
(Temosa.chic), Estado de Chihuahua. 

Agua caliente. .Rancho del Cantón Guerrero 
(Concepción), Estado de Chihuahua. 

Agua caliente. Rancho del Cantón Victoria, Es
tado de Chihuahua. 

Agua caliente. Rancho de la municipalidad de 
Pueblo Nuevo, Partido de la Capital, Estado de Du
rango. 

Agua caliente. Rancho de la municipalidad y Par
tido del Mezquital, Estado de Durango. 

Agua caliente. Rancho de la municipalidad de 
San. Bernardo, Partido del Oro, Estado de Durango: 39 
habitantes. 

Agua caliente. Rancho de la municipalidad de 
San Gregorio de Bosos, Partido de Papasquiaro, Estado 
de Durango. 

Agua caliente. Rancho del municipio de San Mar
cos, Distrito de Tavares, Estado de Guerrero. 

Agua ?�liente. Rancho del P�rtido y municipali
dad de PenJamo, Estado de Guana1uato con 319 habi
tantes. 

Agua caliente. Rancho del Partido y municipali
dad de Silao, Estarlo de Guanajuato, con 304 habitan
tes. 

Agua caliente. Rancho de la municipalidad de 
Sénguio, Distrito de Maravatío, Estado de Michoacán, 
con 15 habitantes. 

Agua caliente. Rancho de la municipalidad de 
Ecuanduréo, Distrito de la Piedad, Estado de Michoacán. 

Agua caliente. Rancho de la municipalidad de 
Angamacutiro, Distrito de Puruándiro, Estado de Mi
choacán, con 170 habitantes. 
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Agua caliente. Rancho del Distrito y municipali
dad de Purmíncliro, Estado de Michoacán, con 74 habi
tantes. 

Agua caliente ó Cuesigo. Rancho de la muni
cipalidad de Indaparapéo, Distrito de Zinapécuaro, Es
tado de Michoacán, con 80 habitantes. 

Agua caliente. Rancho de la municipalidad de 
Juchitlán, 5° Cantón (Ameca), Estado de Jalisco. 

Agua caliente. Rancho de Ja municipalidad de 
San Sebastián, 9'? Cantón (Ciudad Guzmán), Estarlo de 
Jalist�o. 

Agua caliente. Rancho de la municipalidad de 
Quitupán, 9'.' Cantón (Ciudad Guzmán ó Zapotlán,) Es
tado de ] alisco. 

Agua caliente. Rancho de la comprensión del 
pueblo de Sant;t Marfa de los Angeles, municipalidad 
de Colotlán, 8º Cantón del Estado de Jalisco. 

Agua caliente. Rancho de la municipalidad de 
San Cristóbal, Cantón de Guadalajara, Estado de Ja
lisco. 

Agua caliente. Rancho de la municipalidad de 
Ainacueca, 4'1 Cantón ó de Sayula, Estado de Jalisco. 

Agua caliente. Rancho de la municipalidad de 
Atemajac de las Tablas, 4'? Cantón (Sayula), Estado de 
Jalisco. 

Agua caliente. Rancho de la municipalidad de 
Chiquilistlán, 4'? Cantón ó de Sayula, Estado de.Jalisco. 

Agua calien�e. Rancho de la municipalidad de 
Teocuitatlán, 4'? Cantón (Sayula), Estado de Jalisco. 

Agua caliente. Rancho de la municipalidad de 
Chacalapa, Distrito de Tehuantepec, Estado de Oaxaca. 

Agua caliente. Rancho del Distrito de Concordia, 
Estado de Sinaloa, municipalidad de Tepuxtla. 

Agua caliente de los Garcías. Rancho de la 
municipalidad de Cumuripa, Distrito de Guaymas, Es
tado de Sonora. 

Agua caliente. Rancho del Cantón Rayón (Uma
chic), Estado de Sonora. 

Agtta caliente. Rancho de la municipalidad de 
Conicarit, Distrito de Alamos, Estado de Sonora. 

Agua caliente. Rancho del municipio de Acon
chí, Distrito de Arizpe, Estado de Sonora. 

Agua caliente. Rancho de la municipalidad de 
Cumuripa, Distrito de Guaymas, Estado de Sonora 

Agua caliente. Rancho de la municipalidad de 
Batuc, Distrito de U res, Estado de Sonora. 

Aguacaliente. Rancho de la Prefectura y munici
palidad de Acaponeta, Territorio de Tepic. 

Aguacaliente. Rancho de la municipalidad de 
Amatlán de Cañas, Prefectura de Ahuacatlán, Territo
rio de Tepic. 

Aguacaliente. Rancho de la municipalidad y Par
tido de Villanueva, Estado de Zacatecas. 

Aguacaliente [Río de la]. Rancho de la municipa
lidad y Partido de Villanueva, Estado de Zacatecas. 

Aguacaliente. Arroyo tributario del río S. Loren
zo, Estado de Sinaloa; tiene su confluencia juntamente 
con el arroyo Malcabresto, al Sur de Casa Blanca. 

Aguacaliente. Arroyo tributario del río de Elota, 
Sin aloa. 

Aguacaliente. Mineral de la J urísdicción de Chi
nipas, Estado de Chihuahua.-Produce plata y oro. 

Aguacaliente. Mineral de oro, del Cantón Mata
moros [Gua.zapares], Estado de Chihuahua. Dista de 
esta ciudad 490 kilómetros al SO. y se halla á 602 me
tros de altura sobre el mar. Fué descubierto en 1848. 

Aguacaliente de los Zevadas. Mineral de pla· 
ta, del Estado y Distrito de Sinaloa, al NO. de Bitcubi
rito. 

A.guacaliente. Mineral antiguo del Estado de So
nora, en el camino para la Arizona, en la frontera. 
Abundan las vetas plomosas. 

Aguacaliente. En el paraje de este nombre, á orí-
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